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Parle oficial.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros,

iPeal el ecveio-ley derogando el Real de
creto de 19 de Junio de 1924, en 
cuanto por el mismo se refundieron 
en el Tribunal Supremo de la Ha
cienda pública las funciones corres
pondientes al Tribunal de Cuentas 
del Reino y a la Intervención^ gene
ral de la Administración del Estado, 
y restableciendo el Tribunal de 
Cuentas del Reino.—Páginas 946 y 
947.

Ministerio de Hacienda*

'Real decreto-ley restableciendo en 
toda su integridad los preceptos de 
la ley de Administración y Conta
bilidad de la Hacienda pública de 
1 .° de Julio de 1911 .— Página 947.

TOtro idem id. el cargo de Subsecreta
rio del Ministerio de Hacienda.—: 
Página 947.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Real decreto autorizando a la Direc
ción general de Marruecos y Colo
nias para que proceda con toda ur
gencia, y mediante concurso, por el 
plazo máximo de diez años, al 
arriendo de los servicios de la Esta
ción Radiotelegráfica de Rasilé, en 
ía isla de Fernando PoO. —  Pági
nas 947 y 948.

Ütro restableciendo el cargo de Sub
secretario de la Presidencia del Con
sejo de Ministros— Página 948.

'Otro nombrando Subsecretario de la 
Presidencia del Consejo de Minis
tros a B. Ricardo Ruiz BeMtez de 
Lugo.—Página 948.

Otro admitiendo al General de divi
sión D. José Vülalba la dimisión que 
ha presentado de los cargos de Pre
sidente de la Junta Calificadora de 
Aspirantes a Destinos públicos y de 
la Comisión nara el estudio y  regla

mentación de la Educación nacio
nal e Instrucción premilitar.— Pági
na 948.

Otro ídem las dimisiones presentadas 
por los señores que se indican, de 
los cargos que sé expresan, de la 
Asamblea. Nacional, y  disponiendo 
que las funciones ejercidas por los 
miembros dimisionarios en el Go
bierno interior de la Asamblea y en 
el de las dependencias del Senado 
y  Congreso, sean desempeñadas por 
los Oficiales Mayores y los dos Ofi
ciales primeros de las Secretarías 
de una y otra Cámara.— Páginas 948 
y  949.

Otro declarando sin efecto los precep
tos de los Reales decretos de 29 de 
Enero último, números 221 y 222.—  
Página 949.

Otro (rectificado) nombrando Minis
tro de Economía Nacional a D. Julio 
Wais San Martin, ex Diputado a Cor
tes, y disponiendo cese en dicho car
go D. Mapuel Arguelles y Arguelles, 
Ministro de Hacienda, que interi
namente lo desempeñaba. —  Página 
94 9.

Ministerio de Marina*
Real decreto aprobañdo con carácter 

provisional el único Reglamento, que 
se inserta, de Grabadores del Servi
cio Hidrográfico de la Armada y de
más personal auxiliar necesario pa
ra el grabado y estampación de las 
Cartas hidrográficas. —  Páginas 949 
a 952.

Ministerio de Hacienda*

Real decreto nombrando Subsecreta
rio de este Ministerio a D. Federico 
Carlos Bas y Vassallo.— Página 952.

Otro admitiendo a D. Pablo Verde-
, guer Comes la dimisión que ha pre

sentado del cargo de Director gene
ral de Aduanas.— Página 952,

Otro nombrando Director general de 
Aduanas a D. Mariano Marfil García. 
Página 952.

Otro admitiendo a D. Manuel Vidal Va
len fe la dimisión que ha presentado 
del cargo de Jefe de Personal de 
este Ministerio— Página 952.

Otro nombrando Director general del

Tesoro público a D. Arturo Forcat 
y Ribera.— Página 952.

Otro derogando el Real decreto-ley nú
mero 126, de fecha 18 de Enero úl
timo, sobre negociación con la mo
neda española del 80 por 100 de las 
divisas extranjeras, recibidas como 
consecuencia de ventas de mercan* 
cías de producción nacional.— PágU 
ñas 952 y  953.

Ministerio del Ejército.
Reales órdenes aprobando las amplia

ciones, en las cantidades que se in
dican, de los créditos concedidos 
para los conceptos que se expresan. 
Página 953.

Ministerio de Hacienda*

Real orden nombrando Jefe de Perso
nal de este Ministerio a D. Mariano 
del Valle y  García.— Página 953.

Otra idem Interventor general de la 
Administración del Estado a D. En
rique de Illana y  Sánchez de Vargas. 
Página 953.

Ministerio de la Gobernación.
Real orden nombrando Repartidores 

de Telégrafos a los individuos que 
figuran en la relación que se inser
ta.— Páginas 953 y  954.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden resolviendo no ha lugar á 
clasificar, por ahora, como de be
neficencia particular docente la 
Obra pía de cultura denominada 
“Fundación de Santa Ana y San Ra< 
faeV\— Páginas 954 a 962.

Otra nombrando a D. Guillermo Sán
chez Aguilera Catedrático numera
rio de Histología y Técnica micro- 
gráfica y Anatomía patológica de la 
Facultad de Medicina de la Univer
sidad de Granada— Página 962.

Ministerio de Fom ento.

Real orden aprobando los m odelos, que,. 
se insertan, que han de ser utilizados
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por las Juntas de Obras públicas, 
Ayuntamientos y Casas constructo
ras y vendedoras de automóviles 
para la aplicación de cuarto se. or
dena en ¡os artículos 33, 185 y 188 
del Reglamento de circu lación ur
bana e interurbana de 1328,— Pági
nas 968 o 976,

Otra resolviendo reclamaciones rela
tivas al pago de horas extraordina
rias.— Páginas 377 y 978,.

M in isterio  <Je T raba jo  y  Previsión ,

Real orden declarando beneficiarios 
del Régimen de subsidio a las fa
milias numerosas los señores que se 
m encionan.— Páginas 978 a 981.

Oirá nombrando Vocales del Comité 
Nacional de Geodesia y Geofísica a 
los señores que se m encionan .— P á - . 
gina 981.

Adm inistración C en tra l

P r e s id e n c ia  d el  Co n se jo  de M in i s 
t r o s .— Junta Calificadora de Aspi
rantes a destinos públicos. —  Con
curso extraordinario de! mes de D i
ciembre último.— Relaciones nom i
nales de ¡as clases del E jército  y A r
mada propuestas para tomar parte 
en l̂a.s oposiciones anunciadas en la 
Ga c e ta  de 20 de dicho mes, y  de ¡as 
no admitidas a concurso por los m o
tivos que se expresan.— Página 981.

F o m e n t o .— Dirección general de Obras 
públicas.— Sección de Puertos.— Ad
judicando definitivamente a D. Ro
mán Rodríguez A rango, la subasta 
de las obras de saneamiento del 
puerto de Luanco (O viedo).— Página 

 ̂ 983.
Concesiones.— Autorizando a Sor Ig 

nacio Ferrer, como Superiora del 
Asilo de San Eugenio, para ed ificar

un pabellón sanitario en la playa de 
Malvarrosa {Valencia), con destino 
a los asilados.— Página 983,

Idem a doña Teohila Pérez Fernández 
. para construir un espigón y  un pe* 
que ño dique en ¡a ría de Noy a, con  
el fin  de m ejorar el muelle que ya 
tiene construido en Piedra Sardana* 
Página 933.

Sección de Aguas.— Trabajos hidráuli
cos.— Distribuyendo en la form a qué 
se indica el crédito de tres m illones 
de pesetas consignado en presupues* 
to con destino a obras cíe conduc* 
ción  de aguas para abastecimiento 

' de poblaciones .— Página- 98-4,,
A n e x o  ú n ic o .— B o l s a .— O po sic io n e s ;.«—« 

Su b a s t a s .—  A DMINISTRACION p r o v in 
c ia l .— A n u n c io s  de p r e v io  p a g o .—* 
E d ic t o s .— C u ad ro s  e s t a d ís t ic o s » 

Se n t e n c ia s  de ‘ i ,a  Sa l a  de lo  Co n t e n 
CIOSOADMINISTRATIVO DEL TRIBUNAL

. Su p r e m o .— Pliego  15.

PARTE OFICIAL

S. ¿Vi. el R ey  B o u  Alfonso XÜ I 
lq, i), g,), S. M. la R e in a  Doña 'Victo
ria  Eugenia, S. A. R. el Príncipe ele 
Asturias e infantes y demás personas 
cié la'Augusta'Real Familia, continúan 
Asm novedad en su importante saludo

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

EXPOSICION

SEÑOR: La práctica de cerca de 
Seis años de vigencia del Real decre
to-ley de 19 de Junio de 1924, entre 
cuyos preceptos se comprenden los 
que refundieron los servicios dei T r i
bunal de Cuentas del Reino con los 
de la Intervención general de la Ad
ministración del Estado, demuestra 
que el Alto organismo denominado 
Tribunal Supremo de la Hacienda pú
blica, por la organización que se le 
dió, es ineficaz para el fin que al 
srearle se persiguió.

La reunión en una sola persona, la 
dc-1 Presidente de ese Tribunal Supre
mo, de dos funciones tan opuestas 
como la de Fiscal e Interventor den
tro de la Administración, activa,-y la 
de censor de los actos realizados por 
la misma Administración hiíBW crúáa 
por éi, y  la carencia de raedlos ade
cuados para el ejercí ido de la ñaieioii 
atribuida a los ..LRervontores Delega
dos del propio Presiden ‘o en los De- 
pender Das dei MenEPurr de Ine-Een- 
da, de los cuales so boda arpa nula 
la Co-dabiÑdocb ver caerme íLcndso- 
dora de los ocios admimM cativo:;, ¡ o l 
een palmarla esa ineficacia.

Por otra parte, la amor.' m c r 
.Cedida a sus Magistrados, y Jtocsj a ¿a

el examen y  fallo de las cuentas par
ciales que rinden los encargados de 
la custodia y  manejo de fondos y  de 
la Administración del haber dei Es
tado, es contraria a la unidad de cri
terio indispensable en un Cuerpo que 
tiene a su cargo la más alta misión 
en raaíerig jurídico-contable.

Estas. consideraciones inducen al 
Gobierno de V. M. a restablecer el 
Tribunal de Cuentas del Reino y  la 
Intervención general de la Adm inis
tración del Estado, con independen
cia absoluta de sufs funciones; atribu
yendo al primero exclusivamente las 
que la Ley de su creación le otorgó 
I>ara el examen y  M ío  de todas las 
cuentas con la organización del Re
glamento de 3 de Octubre de 1911, y 
llevando a la Intervención general las 
que la ley de Administración y  Con
tabilidad, en sus capítulos 72 y  8.°, 
les atribuyó, ^recogiendo necesaria
mente para ello de la Dirección gene
ral áe Tesorería y  Contabilidad las 
de carácter contable qüe siempre 
tuvo.

Fundado en tales consideraciones, 
el Presidente que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
tiene la honra de someter a la apro
bación de Y. M. el siguiente proyec
to de Decreto-ley.

Madrid, 4 de Febrero de 1930.

SEÑOR:
A L, R, P, de Y, M.,

Dámaso Be renguee- F uste.

REAL DECRETO-LEY 
Núm. 304.

A propuesta del Presidente de Mi 
Consejo de M in h lrcs  y de acuerdo 
roo este,

Vengo en derrotar lo siguiente:
Acúcelo JE Quedo Ce roye do oí 

Hee! decreto de 13 de Junio do 1321, 
en cm iulo  por el misma ce refundía-

ron en el Tribunal Supremo de la Ha* 
cien da pública las funciones corres* 
pondienies al Tribunal de Cuentas 
del Reino y a Ja Intervención general 
de la Administración del Estado.

Artículo 2.° Se restablece el Tri* 
bunal. de Cuentas del Reino, con la$| 
funciones,, organización y  servicios? 
que le asignó el Reglamento orgánico 
aprobado por Real decreto de 3 dé 
Octubre de 1911. Los funcionarios dg 
dicho Tribuna] conservarán, sin em* 
Largo, basta .que se haga su acopla* 
miento a la nueva organización, lá 
nomenclatura que actualmente tiene# 
en el Tribunal Supremo de la Rae i en* 
da pública, con las atribuciones qu# 
ahora le están asignadas.

Artículo 3.° Se restablece aslm lé 
mo en el Ministerio de Hacienda 1$ 
Intervención general de la Adm in istré  
clon del Estado, dividida en dos S eé  
clones, de Intervención y  de Contabé 
Helad, con las atribuciones que les 
señalan los capítulos 7.° y  8.° de 1# 
ley de Administración y  Contabilidad 
de 1.° de Julio de 1911, y  los R eg lé  
mentos orgánicos de la Adm in istré 
ción central y  provincial de la H é  
cien da pública, aprobados por R e é  
le% decretos de 13 de Octiibre d i  
1903. . E

.Artículo 42 Se restablece iguaff 
mente en el Ministerio de Kaeiendát 
la Dirección general del Tesoro púbíí* 
co, con los servicios que la fueron en* 
corne-ndados por Reglamentos orgáni* 
eos de la ' Administración central jj;- 
provincial- de la Hacienda pública ctó* 
18 de Octubre de 1983.

Artículo 52 Se autoriza al M in ié 
tro de Hacienda para introducir ert 
los cróúitos presupuestos las irodífh 
carnereo que sean necesarias para 
ejecución del presente Real decrePÉ3 
íey, así coree? también para diemr ia£ 
disposiciones c om pleinentarias a l
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Artículo 0.° El Gobierno dará cuen

ta a las Cortes del presente Real de
creto-ley.

Dado en Palacio a cuatro de Febre
ro de rail novecientos treinta,

■ ALFONSO
El P residente  del Consejo de M inistros, 

D á m a s o  B e r e n g u e r  F u s t e

MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICION
SEÑOR: A partir del 13 de Septiem

bre de 1923, los Gobiernos de V, M., por 
e* carácter dictatorial que los mismos 
tenían, estimaron'indispensable para su 
actuación, tanto en materia de modifi
cación o ampliación de los créditos le
gislativos, como en la con tratación de 
los servicios .públicos, suspender o am
pliar algunos de los preceptos funda
mentales de ia ley de Administración y  
Contabilidad de la Hacienda pública de 
t,° de Julio de 1931.

Norma de conducta del actual Go
bierno es restablecer con la premura 
que las circunstancias aconsejen, la vi
gencia de las leves dictadas por las 
Caries y  sancionadas por V. M., y  por 
ello, uno de sus primeros actos ha de 
ser necesariamente, por no existir ra
bones para lo contrario, el restableci
miento íntegro de la citada Ley, base 
esencial de la administración y fiscali
zación de los gastos públicos.

Dos excepciones se imponen, sin em
bargo, en esa reintegración; una, la que 
a consecuencia de ia subida de los pre
cios de los materiales y  mano de 
obra introdujo el Real decreto de 27 
de Marzo de 1-925 en los artículos 56, 
57 y 58 de aquella Ley, y  otra, lo esta
blecido por el Real decreto de 19 de 
Noviembre de 1929, exceptuando de las 
previas consultas, conforme al artícu
lo 67 de la misma Ley, la ejecución de 
obras comprendidas en el Presupuesto 
extraordinario, que han pasado a for
mar parte del presupuesto ordinario.

Fundado ep estas consideraciones, el 
Ministro que suscribe, por acuerdo del 
Consejo de Ministros, tiene la honra dé 
someter a la api ob&eióa de V» M. el 
siguiente proyecto de Decretó-ley.

Madrid, 4 de Febrero de 1930.
SEÑOR;

A L. R. P. de V. M.
Ma n u e l  A r g u e l le s  y  A r g u e l l e s .

REAL DECRETO-LEY
N úm, 395..

Á propuesta del Ministro de Hacien
da, y  de acuerdo con Mi Consejo- 
Ministros*

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.° Quedan restablecidos en 

toda su integridad Jos preceptos de la 
ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda publica de 1.° de Julio 
de 1911, y en su ' consecuencia deroga
dos e] Real decreto-ley de 10 de Marzo 
de 1923, los Reales decretos de 18 y  30 
de Septiembre- de 1928- 23 de Agosto 

. de 1924 y 29 de Abril de 1327, y Real 
orden de 13 de Jimio de 1923, que rao- 
diiicaron aquellos preceptos.

Articulo 2.° Se declaran incorpora
dos a la expresada ley de Administra
ción y ContabiLdad de la Hacienda pú
blica, los preceptos de los Reales' de
cretos de 27 de Marzo de 1925 y 19 de 
Noviembre de 1329.

Artículo 3.° El Gobierno dará cuen
ta a las Cortes del presente Real decre
to-ley.

Dado en Palacio a cuatro de Febre
ro de mil novecientos treinta.

ALFONSO'
El M inistro de H acienda,

M a n u e l  A r g u e l l e s  y  A r g u e l l e s

EXPOSICION
SEÑOR: El cargo de Subsecretario, 

al menos por lo que está en relación  
con el Ministerio de Hacienda, res
ponde a una necesidad orgánica que 
demanda de un modo apremiante su 
restablecimiento,

Suprimido por Real decreto de 15 
de Septiembre de 1923, se han rea
lizado los servicios en este tiempo- a 
expensas del régimen excepcional im
perante,, que a c a s o  demandaban de 
cada Ministro el ejercicio, dentro del 
Departamento a su cargo, de funcio
nes dictatoriales' en orden a la mar
cha administrativa de los asuntos,

Pero la situación es otra al presen
te, y  sin que sea necesario señalar 
por el momento cuál tenga que ser 
la labor ordenadora a realizar, que 
imprescindiblemente llevará aneja una 
de revisión minuciosa, es notorio que 
el Ministro de Hacienda, que tiene a 
su cargo la ponencia de arduos pro
blemas de la vida nacional, necesita 
que no le perturben el análisis y  es
tudio de oirás cuestiones menos ge
nerales la atención que aquéllos han 
de exigirle.

En un futuro inmediato, puesto qué 
h a c i a  él se camina, también ha de 
convenir q u e  los Ministros de Ha
cienda, sobre I03 cuales pesarán las 
tareas parlamentarias, además de Las 
económicas y financieras que son la 
esencia de sus funciones, no disminu
yan el cuidadoso afán con que ha
brán de desempeñarlas por el des
pacho de a s u n t o s  administrativos 
que. puedan ser encomendados p o r

su delegación a quien con él colabo
re, c o n  orientaciones marcadas al 
cumplimiento de los fines del Minis< 
terio.

Da ahí que el M inistro que suscri< 
be crea necesario no sólo restablece#* 
la antigua Subsecretaría del Ministe*. 
rio de Hacienda, sino extender even< 
tualmcnie las facultades que en el pá* 
sado tuvo encomendadas, y  que, en 
su consecuencia, de acuerdo con el 
Consejo de M inistros, tenga el honor: 
de som eter a la aprobación da Mues
tra Majestad el siguiente proyecto Sf 
Decreto-ley.

Madrid, 4 de Febrero de -1939. -
SEÑOR.:

A. L. R  P. de V. M.,
.M a n u e l  A r g u e l l e s  y  A r g u e l l e s

REAL DECRETO-LEY
Núm» 398.

A propuesta  del M inistro de Ha
cienda y  de acuerdo con Mi Consejo 
de M inistras,

Vengo  en decre tar lo s ig u ien te ; 
A rtículo 1.° Se restablece el cargo 

de Subsecretario  del M inisterio de. 
H acienda, con t o d a s  las facultades; 
que antes de su supresión  le estaban;; 
conferidas, excepción h e e h a de la f  
atribuidas al P residen te del Tribunal 
Económ ico A dm inistrativo  Central; 
El Subsecretario  tendrá  además l as*  
que el M inistro pueda delegarle, cuaiE 
do lo estim e oportuno, para conoce# 
de los asuntos d e . gestión admíaisfr&f 
íiva que h a y a n  de resolverse p a l  
Real orden.

Artículo 2.® El cargo de Subsecre* 
tari©,' con categoría de Jefe SnperiotJ 
de Administración, estariL dotado eoiv 
el sueldo anual de 18.009 pesetas, i 

Artículo 3.® Se autoriza al MinisÁ 
tro de Hacienda para introducir e#. 
los créditos presupuestos las m odíf|| 
eaeiones que sean necesarias para 
ejecución del presente Real decreto^ 
ley, del cual el Gobierno dará euenC
ta a las Cortes. \Dado en Palacio a cuatro de Féd
brero de rail novecientos treinta.

ALFONSO
El Llirüsh’o de Hacienda,

M a n u e l  A r g u e l le s  y  A rguelles

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
D E MINISTROS

. EXPOSICION
•SEÑOR: Próxim o a terminar el año 

que. en v irtud  de contrato celebrad#  
entre la D irección general de Marrue
cos y Colonias y la Compañía Nacio< 
nal de Telegrafía Sin Hilos, hubo d f
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fijarse como plazo de garantía duran
te 'el cual la citada Compañía queda
ba obligada a la conservación del ma
terial y a prestar el servicio de la Es
tación Radiotelegráfica de Basilé, en 
lp isla de Fernando Foo, y con el fin 
de establecer de una manera definiti
va el referido servicio y aquellos 
otros similares que, como el de la Es
tación de Benito, habrán de ser aten
didos en breve, confiándolos a la Em
presa que ofrezca las mejores condi
ciones económicas y las mayores ga
rantías de solvencia y de capacidad 
técnica, bajo la vigilancia e interven
ción de la Administración pública, el 
Presidente del Consejo de Ministros, 
que suscribe, de acuerdo con éste, 
tiene el honor de someter a la firma 
da Y. M. el siguiente proyecto de De
creto.

Madrid, 3 de Febrero de 1930.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

D á m a so  B e r e n g u e r  F u s t é .

REAL DECRETO
Núm. 307.

A propuesta del Presidente de Mi 
Consejo de Ministros y de acuerdo 
Gon éste,

Vengo en autorizar a la Dirección 
general de Marruecos y Colonias para 
que proceda con toda urgencia, y me
diante concurso, por el plazo máximo 
de diez años, al arriendo de los ser

v ic io s  de la Estación Radiotelegráfica 
íde Basilé, en la isla de Fernando Poo, 
iludiendo ampliarse el referido con
curso a aquellas otras Estaciones, de
pendientes de la Administración, que 
se hallen actualmente en funciona
miento o que pudieran estarlo en lo 
sucesivo, así como también a los ser
vicios de comunicaciones radiotele
fónicas en aquella isla y en los terri
torios de la Guinea continental espa
ñola, cuando se establecieren.

Dado en Palacio a tres de Febrero 
de mil novecientos treinta.

ALFONSO
331 Presidente del Consejo de Ministros, 

D á m a so  B e r e n g u e r  F u s t e .

Pliego de condiciones para el arrien- 
.do, mediante concurso, de la explo
tación de los servicios de la Esta
ción Radiotelegráfica de Basilé, en 
la isla de Fernando Poo .
1.a La Dirección general de Ma

rruecos y Colonias abre concurso, por 
término de diez días, a contar desde 
1$ fecha de publicación en la G a c e t a  
^  M adrid  de la presente convocato
ria, para la explotación y servicios 
'dg, la Estación Radiotelegráfica de Ba- 
§Bé> en la isla de Fernando Poo, por 

plazo máximo de diez años.
&.a Las proposiciones se presenta- 

||jj¿ én pliegos cerrados, en la refe

rida Dirección general, y el concurso 
versará sobre las condiciones y ga
rantías técnicas de la explotación y 
canon anual que la Administración 
baya.de satisfacer al concesionario y 
demás circunstancias de índole téc
nica y económica que el proponente 
conceptúe de necesidad o convenien
cia.

3.a Los concursantes habrán de 
depositar en metálico o valores, en la 
Caja de la Dirección general de Ma
rruecos y Colonias, la cantidad de 
veinte mil pesetas (20.000).

4.a Serán de cuenta del concesio
nario todos los gastos de personal y 
material para el sostenimiento de la 
Estación, de onda corta y onda me
dia, que existe en Basilé; debiendo 
hacerse cargo del personal que actual
mente presta servicio en la Adminis
tración de aquellos territorios, el cual 
será conservado, por lo menos, con 
los mismos sueldos que disfruta ac
tualmente.

5.a El proponente habrá de hacer
se cargo, en su día, también, del ser
vicio en la Estación de Benito, en la 
Guinea continental española, y, en su 
caso, de las demás Estaciones radio
telefónicas que se puedan instalar en 
la isla de Fernando Poo o en la Gui
nea continental, previo acuerdo con 
la Dirección general de Marruecos y 
Colonias.

6.a El proponente habrá de acep
tar el establecimiento del giro radio- 
telegráfico, en el caso de que a la Ad
ministración le conviniese estable
cerlo.

7.a El proponente habrá de acre
ditar de manera suficiente, a juicio de 
la Dirección general de Marruecos y 
Colonias, contar con los medios téc
nicos y capital necesario para el des
envolvimiento de los servicios que se 
encomiendan.

8.a La Dirección general de Ma
rruecos y Colonias se reserva el de
recho de rechazar todas las proposi
ciones que se presentaran al concur
so si ninguna de ellas, a su juicio, 
fuese suficiente para la realización del 
servicio.

9.a La Dirección general de Ma
rruecos y Colonias y el Gobierno ge
neral de las Posesiones españolas del 
Africa occidental, por medio de De
legados suyos, podrán inspeccionar en 
iodo momento la realización del ser
vicio.

10. En el contrato se determina
rán las penalidades que habrán de 
imponerse al concesionario en los ca
sos de faltas cometidas en el servicio, 
así como también en los de rescisión 
del contrato.

11. El concesionario deberá depo
sitar, en concepto de fianza definiti
va, el importe de la décima parte del 
valor total del canon de adjudicación 
durante un año.

REALES DECRETOS
Núm, 308.

A propuesta del Presidente de Mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en disponer lo siguiente: 
Artículo único. Se restablece el car

go de Subsecretario de la Presidencia

del Consejo de Ministros, con la retri
bución anual de 18.000 pesetas.

Por el Ministerio de Hacienda se in
troducirán en los vigentes Presupues
tos generales del Estado las modifica
ciones que sean necesarias para la eje
cución del presente Decreto, del que se 
dará cuenta a las Cortes.

Dado en Palacio a cuatro de Febre
ro de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros, 

D á m a so  B e r e n g u e r  F u st e .

Núm. 309.
A propuesta del Presidente de Mi 

Consejo de Ministros, y con arreglo a 
lo dispuesto en Real decreto de esta 
fecha,

Vengo en nombrar Subsecretario de 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros, con la categoría de Jefe superior 
de Administración civil y sueldo anual 
de 18.000 pesetas, a D. Ricardo Ruiz 
Benítez de Lugo.

Dado en Palacio a cuatro de Fcbré 
ro de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros, 

D á m a so  B e r e n g u e r  F u s t e .

Núm. 310.
Vengo en admitir la dimisión que de 

los cargos de Presidente de la Junta 
Calificadora de Aspirantes a Destinos 
públicos y de la Comisión para el estu
dio y reglamentación de la Educación 
Física Nacional e Instrucción Premili- 
tar Me ha presentado el General de 
división, en situación de reserva, don 
José Villalba Riquelme.

Dado en Palacio a cuatro de Febre
ro de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros, 

D á m a so  B e r e n g u e r  F u s t é .

Núm. 311.
A propuesta del Presidente de Mi 

Consejo de Ministros y de acuerdo con 
éste,

Vengo en disponer lo siguiente:
Artículo 1.° Admitir las dimisiones 

presentadas por D. José Yanguas Mes- 
sía del cargo de Presidente de la 
Asamblea Nacional; de los Vicepresi
dentes primero y tercero, D. José Ga
vilán Díaz y D. Carlos Prast y Rodrí
guez del Llano; de los Secretarios pri
mero y tercero, D. Gabriel de Aristizá- 
bal Machón y D. Juan Bautista Guerra, 
así como del Secretario adjunto .señor* 
Conde de Casa Fuerte; todos de nom
bramiento del Gobierno, y admitirlas
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también a los Miembros de la propia 
Asamblea que, debiendo su designación 
reglamentaria al Pleno de la misma, 
han puesto sus cargos a disposición 
de aquél, señores Vicepresidentes se
gundo y cuarto, D. Adolfo Vallespino- 
sa y Vior y D. Andrés Gassó y.Vidal, 
y Secretarios segundo y cuarto, señori
ta doña Carmen Cuesta del Muro y don 
Mariano Puyuelo Morlán.

Artículo 2,° Las funciones ejercidas 
por los Miembros dimisionarios en el 
gobierno interior de la Asamblea y en 
el de las dependencias del Senado y  
del Congreso de los Diputados serán 
desempeñadas por los Oficiales mayo
res y los dos Oficiales primeros de 
las Secretarías de una y otra Cámara, 
haciéndose las entregas mediante in- 
yentario de efectos y de bienes, que 
serán firmados por ambas partes, rin
diéndose en su día las oportunas cuen
tas.

Dado en Palacio a cuatro de Febrero 
de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Dámaso Berenguer F uste.

Núm. 312.
A propuesta del Presidente de Mi 

Consejo de Ministros y de acuerdo con 
éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se declaran sin efec

to los preceptos de los Reales decretos 
fecha 29 de Enero último, insertos con 
los números 221 y 222 en la Gaceta  de  
M a drid  del día 30 del mismo mes.

Dado en Palacio a cuatro de Febrero 
de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros, 

D á m aso  B e r e n g u e r  F u s t é .

Habiéndose padecido error en la publicación del Real decreto número 302, inserto en la Gaceta de 4 del actual, se reproduce a continuación, debidamente rectificado.
, Núm. 302 (rectificado).

En atención a las circunstancias que 
Concurren en 1). Julio Wais Sfcn Mar
tín, ex Diputado a Cortes,

Vengo en nombrarle Ministro de 
Economía Nacional, cesando en dicho 
cargo D. Manuel Argüelles y Argüe- 
lies, Ministro de Hacienda, que inte
rinamente lo desempeñaba.

Dado en Palacio a tres de Febrero 
de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

IU maso B e r e n g u e r  F u s t e ,

MINISTERIO DE MARINA .
EXPOSICION

SEÑOR: La incorporación al Insti
tuto y Observatorio de Marina de San 

j Fernando de los servicios de Hidro
grafía, formando la cuarta Sección de 
este Instituto, como dispuso el Real 
decreto de 7 de Diciembre de 1927, 
siguiendo con ello la reorganización 
de todos los servicios con aquélla re
lacionados, trae consigo y precisa tam
bién la reorganización de los Graba
dores de Hidrografía, imprescindibles 
para las publicaciones hidrográficas, 
personal muy antiguo en la Marina, 
pues formó parte del Depósito Hidro
gráfico desde su fundación y contri
buyó con su idoneidad y mérito al 
crédito de las cartas náuticas espa
ñolas.

Estudiado, pues, un Reglamento pro
visional para la formación y régimen 
de este personal, el Ministro que sus
cribe, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, tiene el honor de someter 
a la aprobación de V. M. el siguiente 
proyecto de Decreto.

Madrid, 29 de Enero de 1930.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
Mateo  Gar c ía  y  de  lo s  R e y e s .

REAL DECRETO 
Núm. 313.

A propuesta del Ministro de Mari
na y de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Queda aprobado, con 

carácter provisional, el unido Regla
mento de Grabadores del Servicio Hi
drográfico de la Armada y demás per
sonal auxiliar necesario para el gra
bado y estampación de las cartas hi
drográficas.

Artículo 2.° Q u e d a n  derogadas 
cuantas disposiciones se opongan al 
cumplimiento de los preceptos estable
cidos por este Reglamento.

Dado en Palacio a veintinueve de 
Enero de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Marina,Mateo  Gar c ía  y  de los R e y e s .

Proyecto de Reglamento para el perso
nal de grabadores de Hidrografía 
del Servicio Hidrográfico de la Ar
mada y para el personal auxiliar ne
cesario para el grabado y estampa
ción de las cartas hidrográficas.

De los Grabadores.
Artículo i.° Para realizar los ira- bajos de grabado en plancha de co

bre necesarios para la publicación dé las Cartas hidrográficas, habrá un personal denominado “Grabadores de Hidrografía”.Este personal dependerá del Jefe del Servicio Hidrográfico de la Armada, estará constituido por los actuales, Grabadores de Hidrografía y por los que en lo sucesivo ingresen con arreglo a los preceptos de este Reglamento. No formará Cuerpo; prestará sus servicios en la Sección del Servicio Hidrográfico de la Armada; disfrutará un sueldo inicial de 3.500 pe< setas anuales, que será incrementado a los cinco años con 500 pesetas, y en los quinquenios sucesivos con 1.001 pesetas cada uno, hasta alcanzar el da 9,000 pesetas, resultando, por lo tanto, la siguiente escala de sueldos:Sueldo de entrada, 3.500 pesetas.Idem a los cinco años, 4.000 pesetas.Idem a los diez años, 5.000 pesetas.Idem a los quince años, 6.000 pesetas.Idem a los veinte años, 7.000 pesetas.Idem a los veinticinco años, 8.000 pesetas.Idem a los treinta años, 9.000 pesetas.Artículo 2.° La obligación de todos los Grabadoi'es consiste en grabar, por el procedimiento de la talla dulce, en plancha de cobre, las Cartas que hayan de publicarse, poniendo especia- lísimo cuidado en la copia exacta y fiel del original que se les entregue para reproducir en la plancha y atendiendo para su trabajo cuantas indi- ‘ caciones les hagan el Jefe del Servicio en la Corte y el Cartógrafo inspector, en cumplimiento este último de lo que dispone el párrafo b) del artículo 3.° y el párrafo tercero del artículo 7.° del Reglamento para el personal de Cartógrafos de la Armada (Z). O. núm. 56 de 1925).Artículo 3.° Cada Grabador estará adscrito a una de estas dos especialidades : Grabador de Topografía y Grabador de Letra. Los primeros estarán encargados de todo el trabajo de grabado, excepto la rotulación y las sondas, que corresponderá a los segundos. Para el trabajo del ruleteado a maquina, habrá otro Grabador auxiliar.
Artículo 4.° El más antiguo de lo s , Grabadores de Topografía actuará de { Jefe del taller; tendrá a su cargo e l'  material y herramientas de propie- j dad oficial y de uso común para todos los Grabadores; recibirá y  comu- ! nicará a sus compañeros las órdenes ae carácter general del Jefe de la Sección; será el encargado de hacer los pedidos del material y tasará, en unión del Cartógrafo inspector, los trabajos de los demás Grabadores, a los efectos del artículo 17; percibirá por su Cargo la gratificación de 1.500¡ pésalas anuales y está obligado a desempeñar el Profesorado de la Escuela de Grabadores, en su especialidad de Topografía, si hubiera Escuela.Si el Jefe del servicio en la Corte estimara que el grabador a quien por su antigüedad le corresponde el cargo de Jete del taller, el de tasador, y, en su caso, el de Profesor de la Escuela, no tiene las condiciones de carácter. $
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Idoneidad necesarias para desempeñar
los, podrá proponer, con expresión de
tallada de los motivos que lo aconse
jen, la designación para el ejercicio 
de alguno o algunos de dichos car
gos a un grabador de topografía más 
moderno.

Artículo 5.° Como es necesario que 
en una misma plancha trabajen los 
grabadores de una y otra especialidad, 
y que en algunas operaciones, como el 
barnizado y el manejo del compás de 
vara, es preciso ayuda, mantendrán en
tre sí buenas relaciones y armonía, au
xiliándose y aconsejándose mutuamente 
en todas las operaciones y atendiendo 
siempre las indicaciones de aquellos 
que, por su antigüedad e idoneidad, 
puedan dar una opinión autorizada. 
Cualquier discrepancia que pudiera 
ocurrir a este respecto será resuelta 
por el Jefe de Servicio en la Corte, 
oyendo al Cartógrafo Inspector y al 
Grabador Jefe del taller.

Artículo f).° Los grabadores llevarán 
un libro en el que anotarán detallada
mente cuantos trabajos realicen, en el 
cual estampará periódicamente el visto 
bueno el Cartógrafo Inspector.

Articulo 7.° Los grabadores no for
man Cuerpo ni tendrán derecho al uso 
de uniforme; pero gozarán del fuero de 
Marina, y quedarán, por tanto, someti- 
dOvS a su jurisdicción, e individualmente 
tendrán las consideraciones y ventajas 
áe los Oficiales de la Armada quienes 
disfruten sueldo de 8.060 pesetas o su
perior, y las de Suboficial los que per
ciban sueldo inferior a 8.000 pesetas.

Artículo 8.° Para que en todo tiem
po pueda hacerse constar las ocurren
cias relativas a esda grabador, se lle
gará el historial correspondiente a cada 
tino en la forma prevenida para el per
sonal dé la Armada.

Artículo f  * Las faltas que puedan 
•«ometer en el ejercicio de su profe
sión se corregirán con reprensión ver
bal, repi^rión escrita, nota c>n el his
torial de servicios, retardo de uno a 
cuatro años en el aum&nfco de sueldo y 
separacién del servicio.

Se com i^nxíiü como faltas leves y 
te corregirán con los dos primaros cas
tigos te en el ejercicio áe
tu profesáóii y el retardo, morosidad o 
deficiencia en Va ejecución de ios tra
bajos.

Se eon&klaraiTO como faltes graves
y se corregirán con algunos de los tres 
últimos- oastí#m la refecádimei» m  Im  
faltas leves, la alegación de enferme
dad para no p-rmteir servido ©turado 
por las cb'Guns Unelas de aqpéMa no 
constituyera delito, te inexactitud qm 
los tra-b®Joa, y, por Miima, la falte ée 
celo y fe, que desconfl&r

de la exactitud de di
chos trah&jo*, cuando k  mfortmclóa 
que se practique confirme fes sospe
chas y no evidencie en el autor ma
licia suficiente para consick^mrie reo 
de im delito.

Las faltas k*ves se corregirán por 
el Jefe de la Sección en la Corte.

Para eatl&cación y corrección Ce tes 
faltas graves se fes fruirá expediente, 
donde torsos-ámente ha de oírse a: re-n- 
destetado. Conocerá de aquél un Con
sejo de disdpilsta, compuesto ix>r el 
Jefe del Servicio -Hidrográfico, corno 
Presidente; un Oficial dei mismo, un 
Cartógrafo y un Grabador, otorgándo
se para decidir los empates voto de ca
lidad al Presidente.
i -  -

El acuerdo del Consejo, después de 
oír al interesado y levantar acta de la 
sesión, se cumplimentará, a menos que 
éste implique postergación o separa
ción do] servicio, en cuyo caso se ele
vará la propuesta correspondiente a! 
Ministerio de Marina, acompañada de 
copia del acta autorizada.

 ̂Artículo 10. Lo dispuesto en el ar
tículo  ̂anterior no se opone a la co
rrección de faltas no profesionales 
que puedan ser eafisgadas gubernati
vamente, con arreglo a lo precentna- 
do en el capitulo único, título II del 
libro 3.° del Código Penal de la Ma
rina de Guerra.

Artículo 11. La plantilla de los 
Grabadores de Hidrografía será:

Seis Grabadores de Topografía.
Tres ídem de letra.
Dos aspirantes de Grabadores o alum

nos de Topografía.
Un ídem id, o alumno de letra. 
Artículo 12. Además de sus sueldos 

percibirán:
a) El Grabador de Topografía, Jefe 

de taller y tasador, una gratificación 
de 1,500 pesetas anuales.

b) El grabador de letra, encargado 
de fe enseñanza de esta especialidad 
cuando haya alumnos, una gratificación 
de 1.500 pesetas anuales, mientras dure 
la enseñanza.

c)  ̂ Todos los grabadores con sueIdo; 
inferior a 8,000 pesetas, la tercera par
te del valor áe los trabajos que reali
cen, tasados con arreglo al artículo 17 
y que se cobrará con arreglo al consig
nado para Servicio hidrográfico.

Artículo 13. Serán retirados del ser
vicio a Tos sesenta y seis años de edad 
o antes si experimentasen' notable dis
minución m  las facultades físicas ne
cesarias para un trabajo tan delicado 
y exacto como es el grabado de las car
tas náuticas.

 ̂Artículo 34. No obstante lo ante
riormente dispuesto, cuándo un graba
dor esté próximo a cumplir los sesenta 
•y seis años de edad, podrá solicitar 
prórroga de permanencia en activo par 
dos aü-os más, si las condiciones de sa
lud e idoneidad del solicitante y ím  
conveniencias del servicio 1© aconse
jas; la solicitud, acompañada del cer- 
tifieodo de reconocimiento médico del 
grabador «©licítente, e informe del Jefe 
del Servkfe, se enriará al Ministerio 
•fie M&ii&a pai^a la resoiuelfa que co- 
r r  ©sposkfe 

Artículo 15. Dispuesto por el Jefe 
del Serviefo en la Corte él orden en 
QBe’fe a  de efeeutaree-'loe trabafes poÉ 
fes grabadora y la dfeferí§mmém de 
aquéllos catre éstos, el Cartógrafo fes- 
peeíor, encargado, estregará ím  origi
nales y dará al grabador las explica
ciones seees&rfes para el trabajo- <fue 
se fe encarga.

Cuando el grabador qootsifiere tsrmá- 
n&d© el trabajé, k> manifestará al Car
tógrafo inspector, el cual ordenará al 
estampador* tirar \m& o -dos pruebas. 
Examhiada» éstas y cut£tedQg$me&te co
tejadas eoa el origisalffe serán presen
tadas al grabador para que baga fes 

¡ correcciones y adiciona» a que hubiera 
1 lugar, y cuando dé por terminadas és- 
I tas se tirarán segundas pruebas, las 

cuate;. si son 5 proba das por el Cartó
grafo feqx-rior y por el Jete del Ser
vicio í?  .’rográiieo, ge considerarán 
pruebas finales.

Si durante el curso del trabajo el 
: grabador fisgara aue tirase alguna

¡ prueba para ver fe marcha de aquél, 
lo manifestará al Cartógrafo inspector, 
y ésle a su .tefe, el cual podrá autori
zar la tirada o mandar tirar las que él 
estime convenientes. La tirada de prue
bas no autorizadas por el Cartógrafo 
inspector, o las que haya que tirar des
pués de las segundas de que se habla 
en él párrafo anterior, por no haber:

” hedí o el grabador las correcciones con
signadas en las primeras pruebas, se
rán de cuenta dei grabador causante, 
el cual abonará, ai estampador el coste 
de las mismas.

Artículo 16, Durante el curso de un 
trabajo, el grabador conservará los cai
cos que haya sacado dei original para 
facilitar en iodo momento al Cartógra
fo inspector la comprobación de la 
exactitud y fidelidad de laNcopia.

Artículo 17. Las pruebas finales dú 
todos los trabajos serán examinadas, 
por el Cartógrafo inspector y por el 
Grabador tasador, los cuales, teniendo, 
en cuenta la candad y cantidad del tra
bajo, el precio de otros análogos en M 
industria particular y comparando, el 
que se examina con otros antes valo
rados, asignarán un valor al grabado* 
Con el informe que por separado y c o ü  
su firma den al Jefe de la Sección el 
Cartógrafo inspector y el grabador ta
sador, aquél fijará el valor del graba
do. La tercera parte de este valor será 
abonado al Grabador ejecutor del mis
mo, con cargo a la consignada para: 
el Servicio Hidrográfico, quedando. ex* 
presamente derogadas a este respecto; 
cuantas disposiciones y normas regla
mentarias o de orden interior hayan 
sido aplicadas con anterioridad a fe 
fecha del Reglamento.

Artículo 18.. Como el factor canti
dad en el grabado de letras es de íad i
do terminación, pues basta contar la que? 
dé cada tipo condene la plancha, para’ 
la yaferáéióá -fie fes trabajos <fe esfe 
ela&e se:-Utilizará- la sá llen te  tarifa;

Para Im grabadores áe 3,500 y 4.000 
pesetas de sueldo, 125 pesetas el mllfaif 
de palabras áe letra itálica.

Para lo s . grabadores de 5.00*0 y  
6.000 pesetas de sueldo, 150 peseta# 
el millar de palabras de letra itálica* 

Para fes gr&Míferes de 7,000 pesp* 
tes, 175 pesetas el müfer dé .palabra#' 
de letra itálica.

Para reducir todos los demás, tipo# 
de letra a la letra itálica, se usará fe . 
siguiente tabla:

Una palabra de romanilla equivale 
>. a  seis dé itálfea^

Una pal-abra de inglesa equivale $.
; diez fie M líea. A

"Una palabra fie capital eqidvaíe? # , 
doce de itálica. 4

Una letra capitel grande equivale f$ 
diez palabras de itálica.

Tiüwt pjmmmes,. fie s©»fias epalvaJS 
a .mam palabra. á r  itálica.

Una bigotera equlifele a seis pifes... 
hras de iiáliea.

Expresad© asi todo el trabajo del. 
grabador de letras, m  miliares fie pa* 
labras de letra itálica, los cuates, p j h  
tiplicado por fe corriente tarifa -segáig 
la categoría del grabador, darán el 
ior del graba'**o de letra por s». « í í  
dad, Al redada? el Cartógrafo- iagpe#* 
tor l̂a coi i c u,endiente papeleta de 

• sación, }yz, . á apbViir un nuevo eóeft« 
cíenle p u* la cani’rd del trabajo, c o  
eficiente que en iiir rún caso podrá 
ser mayor del 30 por ¡00 dei valor mp- 
tes hallado*.. La' tercera parte dei
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final así obtenido será la que perciba 
el ejecutor del grabado.

Artículo 19. Este Reglamento será 
ele aplicación a los actuales grabado
res de Topografía y letra ele Hidro
grafía y a los que en lo sucesivo in
gresen con arreglo a sus disposicio
nes; pero se¡7"-:’\ut aquéllos percibien
do el sueldo ' Mr frutaren al poner
se el mismo en vigor hasta que regla
mentariamente Ies corresponda' uno 
superior, siempre que fuese mayor 
que el señalado para su categoría en 
el artículo 12.

Para la determinación de sueldo y 
quinquenios que puedan corresponder 
a los actuales-grabadores al quedar so
metidos a las prescripciones del pre
sente Reglamento, se les contará el 
tiempo de servicio a partir de la fe
cha en que fueron nombrados tales 
grabadores, con sueldo detallado, con 
cargo a l personal, en los Presupuestos 
del Estado.

De los aspirantes de Grabadores.
Artículo 20. Un año antes de ocu

rrir una vacante prevista de Graba
dor, o cuando ocurra, en otro caso, 
se anunciará a pública oposición.

Los que soliciten tomar parte en 
ella deberán reunir las condiciones 
siguientes: ser español y haber cum
plido veinte años, y no treinta, de 
edad, antes de terminar el año de la 
convocatoria; no estar procesado ni 
haber cumplido condena; no estar in
habilitado para ejercer cargos públi
cos; gozar de buena salud y constitu
ción física, sin defecto que pueda en
torpecer el ejercicio del grabado, es
pecialmente en el sentido de Ja vista, 
lo que se comprobará mediante el 
oportuno reconocimiento facultativo, 
efectuado por un Junta de Médicos de 
la Armada.

Los opositores que reúnan las con
diciones antes citadas serán examina
dos por un Tribunal, formado por el 
Jefe del Servicio Hidrográfico, como 
Presidente, y un Cartógrafo y un Gra
bador, como "Vocales.

Las oposiciones versarán sobre ele
mentos de Aritmética y Geometría; 
lectura y escritura; nociones dé Geo
grafía; dibujos deq>ais^jes, lineal y to
pográfico (estos idos 'últimos con toda 
.amplitud), y ejerekáos de grabado 
. cartográfica* ''tal' "como se^tece para 
las publicaciones hidrográficas.

Guando la vacante que se haya de 
proveer sea de grabador de letras, los 
ejercicios de Dibujo y Grabado se 
concretarán a esta especialidad.

Articulo 21. En lá convocatoria, 
que se .publicará, por lo menos, tres 
meses antes de la fecha en que hayan 
de comenzar los ejercicios, se especi
ficará la forma en que se han de ce
lebrar éstos, que serán eminentemen
te prácticos, exponiéndose al público 
los trabajos realizados por los oposi
tores con la calificación obtenida.

Artículo ,22, Las solicitudes, acom
pañadas de los documentos acredita
tivos de las condiciones exigidas, ex
cepto do ias fisiológicas, que serán 
apreciadas por reconocimiento médi
co iiimev.ial'ímen-le antes de las opo
siciones dirigirán ,ai Jefe del Ser
vicio Hidrográfico do la Afinada y se 

• presentarán en la Sección deí mismo, 
des lacada en Madrid.

Articulo ’23. Los solicitantes . po
drán acompañar la documentación

exigida con certificados, pruebas o 
muestras de dibujos y grabados reali
zados por ellos y relacionados con 
la materia de las oposiciones, los cua
les les serán devueltos una vez dic
tado el fallo per el Tribunal.

Artículo 24. Al aprobado se Je 
nombrará Aspirante de Grabador de 
la especialidad en que baya ingresa
do. Á1 cabo de un año en esta cate
goría, y si por los trabajos que haya 
realizado, a juicio de una Junta for
mada por :el Jefe del Servicio en ía 
Corte, como Presidente, y el Cartógra
fo inspector y el Grabador Jefe del 
taller, como Vocales., puede desempe
ñar el cargo con idoneidad, se le 
nombrará Grabador de Hidrografía, 
con los derechos que éstos tienen en 
los artículos de este Reglamento.

Si transcurrido dicho plazo no hu
biera demostrado condiciones para 
desempeñar el cargo; si sus antece
dentes no fuesen favorables, o las cir
cunstancias así lo aconsejaran, serán 
despedidos del servicio, sin derecho 
alguno.

Artículo 25. El Aspirante de Gra
bador tendrá consideración de Sar
gento y  percibirá un sueldo de 2.500 
pesetas anuales, más la tasación de 
los trabajos publicables que realice, 
en la misma forma que los otros Gra
badores.

Artículo 26. Si al convocar oposi
ciones para cubrir plazas de Aspiran
te de Grabador de Topografía o de 
Letra, quedaran aquéllas desiertas, se 
propondrá al Ministerio de Marina el 
procedimiento de ingreso en la Es
cuela, promoviéndose al efecto la 
apertura de la misma, anunciando 
convocatoria para cubrir plazas de 
alumnos, las cuales no podrán ser 
nunca más de tres para alumnos de 
Topografía, ni más de dos para alum
nos de Letras.

Artículo 27. Si las necesidades del 
servicio no son apremiantes, y para 
no dificultar el trabajo de Jos Graba
dores, no sê  darán simultáneamente 
las dos enseñanzas, o sea que no ha
brá de Letras ■mJkmims ha
ya de Topografía, y  viceversa.

Artículo 28. La convocatoria pa
ra las pteras de áltimnte ?ée Grabado 
se publicarán con tres meses, por lo 
menos, de anticipación. Las solicitu
des se dirigirán al Director del Ser- 
y i ^  Hidrográfico de la Armada e 
ira í̂ acompasadas de jos documentos 
acreditativos de que el solicitante es 
español, menor de veinticinco años y 
de buena eondueta.

Artículo .29, Los admitidos a exa
minen serán ?rocóuo.cidbs por una .Junta 
de Médicos de la Armada, para com 
probar que reúnen las condiciones (h 
apiiémd •espróificadsa* en el párrafo se 
gundo del artículo M.

Artículo 30. Los exámenes, cuyo 
programa se detallará en la respectiva 
convocatoria, versarán sobre lectura y 
escritura, con especial atención la or
tografía, nociones de Geografía, Arit 
mélica y Geometría elemental y Dibu
jos de paisaje, lineal y topográfico, 
los dos últimos con toda la exten
sión.

Para los de la especialidad de Le
tra, los ejercicios de dibujo será só
lo el de lineal y el de dibujo de. letra 
directa e invertida de los tipos em
pleados en las Cartas hídrnaráilcas»

Artículo 31. Los solicitantes poJ 
drán acompañar su documentación 
con certificados de estudios o trabajos 
hechos mi relación con la materia de 
la oposición y con dibujos de que 
sean autores, los cuales les serán de
vueltos al terminar las oposiciones.

Artículo 32, El Tribunal, que pre
sidirá el Jefe de la Sección del Ser
vicio Hidrográfico y del que serán Vo
cales el Jefe destacado en la Corte, 
un ^artógrafo y dos Grabadores, ele
vara al Ministerio de Marina acta de 
las oposiciones con la propuesta de 
los que considere aptos para ocupar 
las plazas, que en ningún caso se
rán más de las anunciadas.

Artículo 33. El local de la Escuela 
formara parte del taller de grabado* 
y a el asistirán los alumnos todos los 
días laborables, ejecutando los trabajos 
que el Profesor Ies indique.

La enseñanza será gratuita y emi
nentemente práctica, siguiendo un plan 
gradual dirigido por el Profesor, bajo 
la inspección del jefe de la Sección en 
.la Corté y del Cartógrafo Inspector.

Articulo 34. Cada mes, el Profesor 
de la Escuela pasará parte por escrito 
al mismo Jefe, dando cuenta de los 
trabajos realizados por los alumnos y 
haciendo mención del comportamiento!' 
y subordinación que éstos observen. ;

Cuando en dos de estos partes con-* 
secutivos figuren notas desfavorables 
para algunos de los alumnos, demos-' 
trativas de que no se aprovecha la en
señanza, será dado de ba ja en la JBs-, 
cuela, previa la propuesta correspon
diente.

Artículo 35. AI final de los tres auoS; 
se formará una Junta examinadora en 
Ja misma forma que para el ingreso, 
la cual, teniendo a la vista los partes 
mensuales del Profesor y las pruebas 
de los grabados hechos por los alum
nos, propondrá cuáles de éstos han 
ser aprobados y con qué número. *'¡ 

A los aprobados, y en el orden pro-1 
puesto por la Junta, se les nombrarú)- 
Grabadores de Hidrografía. •

Del Grabador mecánico. í
Artículo 36. Rara reaHz»r los trate- * 

ios de grabado mecánico con ruleta 
buril, necesarios para el punteado i<j£ 
rayado de las planchas jabadas, te -, 
bra un Grabador mecánico. Tendrá 2t 
su cargo la máquina o máquinas de ra
yar y el herramental perteneciente a 
estas. Recibirá órdenes para sus tra
bajos del Jefe de la Sección en la ’Gor-\ 
te, por conducto del Cartógrafo tea- 
pecíor y del Grabador Jefe del taltev' 
í odrá realizar, además del pimieaddt 
de ruleta, el rayado a buril de polda- 
ciones, vistas de costas y otros 
dos; pero para todo lo que no seaJef 
punteado de ruleta hateé de 
de acuerdo con el Grabador 
grafía que tenga a su cargo 
do de la correspondiente planea*. j.

Artículo 37. Guando esté vacante 
plaza de Grabador mecánico se sacará 
a concurso ©posición, en la que se exi
girán las mismas condiciones que para 
Grabador, versando los ejercicios sobre; 
lectura y escritura, nociones de Arit
mética, Geometría y rudimentos da Me
cánica, en lo referen te a máquinas de 
dividir, y ejercicios prácticos de pun
teado y rayado.

Artículo 38. Al aprobado se le notó* 
brará Grabador mecánico interino, conf 
2.500 pesetas de sueldo anuales. AI cab<
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e dos años, y previo favorable in- 
brme del Jefe de la Sección, será nom- 
rado con carácter definitivo, asignán- 

- [Ose un sueldo de 3.000 pesetas, so- 
fire el que percibirá aumentos de 500

Íesetas cada cinco años de servicio sin 
efecto.
Artículo 39. Una vez nombrado con

fárácter definitivo, tendrá para todas 
as incidencias de su vida oficial las 

jfaismas consideraciones y ventajas que 
fes individuos pertenecientes a los 
¿Cuerpos subalternos de la Armada cuyo 
Sueldo sea igual.
V Del Fplógrafo.
• Artículo 40. El Fotógrafo que hoy 
figura asignado al Servicio Hidrográ
fico continuará como en la actualidad;

«ero cuando por cualquier motivo sea 
aja definitiva en dicho servicio, que
dará suprimida la plaza que des

empeña.
j.’ Del Maestro estampador.
I: Artículo 41. Para realizar los tra
pajos de estampación - de las planchas 
grabadas habrá un Maestro estampa- 
flór, que tendrá a su cargo la maqui-

taria, productos y utensilios propiedad 
el Estado y necesarios para dichos 
jrabajos, los cuales serán repuestos con 

£argo a los gastos de material a me
dida que se consuman.

Artículo 42. Estará a las órdenes 
del Jefe de la Sección en la Corte, el 
jfeual le dará instrucciones para su tra- 
jbajo de estampación.

Artículo 43. Se ingresará en este 
feargo por pública oposición, debiendo 
|os que lo soliciten ser mayores de 
Veinticinco años, tener las condiciones 
i&xigidas para ejercer cargos públicos 
y  demostrar en la oposición tener una 
Cultura general elemental y dominar a 
la perfección el oficio de estampador.

Artículo 44. Tendrá la obligación 
de estampar el número de ejemplares 
ijje cada plancha que se le ordene, y 
ífrar las pruebas de los trabajos nue
vos o correcciones que hagan los gra
badores.
n Artículo 45. La tirada de los ejem
plares de cada plancha será exami-

!tada por el Cartógrafo inspector, que- 
iando obligado el estampador a repe- 
cr a su costa los ejemplares que aquél 
echace por imperfectos.

Artículo 46. Será de cuenta del 
thaestro estampador el pago de los jor
nales del personal auxiliar que necesi
te  para cumplir su cometido, estando 
a su cargo también el seguro obrero 
y  demás obligaciones que como patro- 
jtio tenga con respecto a sus Operarios.

Artículo 47. Será de su iniciativa y 
propuesta el nombramiento de estos 
operarios, pero, trabajando éstos en un 
jCentro oficial, el Jefe de la Sección en 
1& Corte dará el visto bueno a dicha 
designación y en todo momento podrá 
.¿Jbligar al maestro estampador a que 
despida al que por su comportamien
to se haga acreedor a ello.

Artículo 48. Percibirá, al ser nom
brado, un sueldo anual de 3.500 pese
tas, sobre el que se le asignarán au
mentos de 500 pesetas cada cinco años 
de servicios sin defectos.

Artículo 49. Percibirá además, co- 
|Úo premio de trabajo y para compen
sarle de los gastos de jornales:

•dienta pesetas, por cada 100 ejem- 
es de plancha entera estampados, 

■v Cincuenta pesetas, por cada 100

ejemplares de medio plancha estampa
dos.

Treinta pesetas, por cada 100 ejem
plares de cuarto de plancha estampa
dos.

Artículo 50. Trimestralmente pre
sentará lista de los ejemplares estam
pados de cada plancha y de las prue
bas tiradas de los grabados en curso.

Dichas listas, visadas por el Cartó
grafo inspector, cotejadas con las ór
denes de estampar y aprobadas por el 
Jefe de la Sección, servirán de base 
para el abono de premio por trabajo.

Artículo 51. El maestro estampador 
disfrutará las mismas consideraciones 
y ventajas que los individuos pertene
cientes a los Cuerpos subalternos de 
la Armada, cuyo sueldo alcance.

Del borrador y conservador de plan
chas.

Artículo 52. Para realizar los tra
bajos de borrado en las planchas de 
cobre, necesarios para las correccio
nes, y para pulimentar las planchas 
para grabar, habrá un operario borra
dor, el cual estará encargado también 
del archivo de planchas y de limpiar
las y barnizarlas antes y después de 
la estampación. Estará encargado tam
bién de entregar las planchas a los 
grabadores y al estampador, cuando 
éstos lo necesiten y así se le ordene.

Artículo 53. Será nombrado a pro
puesta del Jefe del Servicio Hidrográfi
co y disfrutará un sueldo de 2.500 pe
setas de ingreso, sobre el que se le 
asignarán aumentos de 500 pesetas ca
da cinco años de servicios sin defec
tos.

Artículo 54. El borrador y conser
vador de planchas disfrutará las mis
mas consideraciones y ventajas que 
los individuos pertenecientes a los 
Cuerpos subalternos de la Armada cu
yo sueldo alcance.

Aprobado por S. M.—Mateo García 
y de los Reyes.

MINISTERIO DE HACIENDA 

REALES DECRETOS 

Núm. 314.

A propuesta del Ministro de Hacien
da, de acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Subsecretario del 
Ministerio de Hacienda, con la catego
ría de Jefe superior de Administración, 
a D. Federico Carlos Bas y Vassallo, 
ex Senador del Reino, ex Director ge
neral de la Deuda y Clases pasivas, ex 
Director general de Aduanas, ex Re
presentante del Estado cerca de la 
Compañía Arrendataria de Tabacos y 
ex Director general del Timbre y del 
Monopolio de cerillas.

Dado en Palacio a cuatro de Febrero 
de mil novecientos treinta.

. ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

M a n u e l  A r g u e l l e s  y  A r g u e l l e s

Núm. 315.
Vengo en admitir la dimisión que del 

cargo de Director general de Aduanas 
Me ha presentado D. Pablo Verdeguer 
Comes.

Dado en Palacio a cuatro de Febrero 
de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

M a n u e l  A r g u e l l e s  y  A r g u e l l e s

Núm. 318.
A propuesta del Ministro de Hacien

da, de acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Director general 
de Aduanas, con la categoría de Jefe 
superior de Administración, a D. Ma
riano Marfil García, ex Subsecretario 
de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Dado en Palacio a cuatro de Febrero 
de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda, ,,

M a n u e l  A r g u e l l e s  y  A r g u e l l e s

Núm. 317.
A propuesta del Ministro de Ha

cienda, de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en nombrar Interventor ge
neral de la Administración del Es
tado a D. Enrique de Illana y Sánchez 
de Vargas, que ha desempeñado el 

, mismo cargo anteriormente.
Dado en Palacio a cuatro de Febre

ro de mil novecientos treinta.
ALFONSO

T01 Ministro de Hacienda,
M a n u e l  A r g u e l l e s  y  A r g u e l l e s  ■

Núm. 318.
A propuesta del Ministro de Hacien

da, de acuerdo con Mi Consejo do 
Ministros,

Vengo en nombrar Director general 
del Tesoro público, con la categoría 
de Jefe superior de Administración, a 
D. Arturo Forcat y Ribera, que lo es 
actualmente de Tesorería y Contabi
lidad.

Dado en Palacio a cuatro de Feúra 
ro de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

M a n u e l  A r g u e l l e s  y  A r g ü e l l e s

Núm. 319.
De conformidad con el parecer d® 

Mi Consejo de Ministros, a propuesta 
del de Hacienda,
■ Vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo único. Queda derogado el
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Real decreto-ley núm. 126, de fecha 18 
de Enero último, inserto en la Ga c e 
t a  del 19 siguiente, sobre negociación 
contra moneda española del 80 por 
100 de las divisas extranjeras recibi
das como consecuencia de ventas de 
mercancías de producción nacional.

Dado en Palacio a cuatro de Febre
ro de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

M a n u e l  A r g u e l l e s  y  A r g u e ll e s

MINISTERIO DEL EJERCITO

REALES ORDENES 
Núm. 18.

Excmo. Sr.: Previo acuerdo favo
rable del Consejo de Ministros cele
brado el 24 del actual,

S. M. el Re y  (q. D. g.), accediendo 
a Jo solicitado por la Jefatura Supe
rior de Aeronáutica, ha tenido a bien 
aprobar la ampliación, en 1.625 pe
setas 25 céntimos, del crédito conce
dido por Real orden de 10 de Julio 
último, de la Presidencia del Consejo 
de Ministros (Secretaría auxiliar), pa
ra la comisión del servicio, conferida 
por la de 19 del expresado mes (Diá- 
rio Oficial número 161), al Coman
dante de Ingenieros, Jefe de Escuadra 
del Servicio de Aviación, D. Luis 
Manzaneque Feltrer, y los de Grupo, 
Comandantes de Infantería, D. Luis 
Rueda Ledesma y dé Ingenieros, don 
Jenaro Olivié * Hermida, que visitaron 
la Exposición de Aeronáutica de Lon
dres; cuya cantidad, importe de las 
dietas y viáticos devengados con mo
tivo de los viajes que se vieron pre
cisados a realizar para efectuar otras 
visitas, dispuestas por el Ministerio 
del Aire británico, será cargo a la 
partida "Gastos de representación de 
España en los Congresos, Conferen
cias, comisiones y estudios en el ex
tranjero”, del presupuesto de la Pre
sidencia del Consejo de Minisirós.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
28 de Enero de 1930.
r ' ARDANA*
Señor Director general de Prepara

ción de Campaña.

Núm. 19.
Excmo. Sr.: En vista del acuerdo 

favorable del Consejo de Ministros ce
lebrado el 24 dél actual,

S. M. el Rey (q. D. g.)¿ ha tenido a 
bien aprobar la ani$fct®€iói!, en 4.05S

pesetas 31 céntimos, solicitada por la 
Escuela Central de Gimnasia, del cré
dito concedido por Real orden de 10 
de Junio último (D. O. número 130) 
para el Equipo militar español que 
concurrió al Certamen internacional 
de marchas militares, celebrado en 
Nirnega (Holanda); disponiendo que 
la referida cantidad, importe de los 
mayores gastos habidos por haber ex
cedido en cuatro los días invertidos 
en el viaje, aumento en la bonifica
ción del cambio al tipo oro que se 
calculó, más las matrículas para to
mar parte en el Concurso, sea cargo 
ja la partida "Gastos de representación 
de España en los Congresos, Confe
rencias, comisiones y estudios en el 
extranjero”, del presupuesto de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
(Secretaría auxiliar).

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
ál de Enero de 193Ó.

BERENGUER 
Señor Director general de Prepara

ción de Campaña. Señor Capitán 
general de la primera Región.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 
Núm. 90.

limos. Sres.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
se ha servido admitir la dimisión que 
del cargo de Jefe de Personal de este 
Ministerio me ha presentado D. Má
nuel Vidal Valen te, Jefe de Adminis
tración de tercera clase del Cuerpo ge
neral de Administración de la Hacien
da pública, adscrito al Tribunal Eco- 
nóraicoádministrativo Central.

De Reql orden lo digo a V. II. para 
su conocimiento y efectos proceden tés. 
Dios guarde a V. II. muchos años. Ma
drid, 4 de Febrero de 1930.

ARGUELLES 
Señores Directores generales y Jefes 

de Oficinas Centrales de este Minis
terio, Delegados y Subdelegados de 
Hacienda.

Núm. 89.
limos. Sres.: S. M. el Rey (q. D. g.) 

se ha servido nombrar Jefe de Perso
nal de este Ministerio a D. Mariano del 
Valle y García, Jefe de Administración 
de priipera clase del Cuerpo geneyal'de 
AdmiMstráción de la Hacienda pública, 
adscrito a la Dirección general de Te
sorería y Contabilidad.

Dé Reai orden lo digo a V. II. para 
su cgpocimiento y efectos orocedentes.

Dios guarde a V. II. muchos años. Maj 
drid, 4 de Febrero de 1930.

ARGUELLES ! 
Señores Directores generales y Jefef 

de Oficinas Centrales de este Minis* 
terio, Delegados y Subdelegados d!f 
Hacienda. ;}

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN ,
Núm. 132. ^

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.)j 
en virtud de la designación hecha po? 
esa Junta Calificadora de Aspirantes i 
Destinos públicos en 25 del actual (GA 
c e ta  del 28), ha tenido a bien non£ 
brar Repartidores de Telégrafos, coi 
el haber anual de 1.500 pesetas, a id 
30 individuos que citan en la relacio( 
adjunta, que empieza con D. Luis Pá 
rez y Ramírez y termina con D. Enrt 
que Díaz y Tobal; destinándolos a lo? 
puntos que en la misma relación 
mencionan, dpnde deberán presentarse 
dentro del plazo reglamentario y por* 
donde percibirán haberes desde que si. 
posesiónen de sus cargos.

De Real orden, por delegación, 1< 
digo a V. E. para su conocimiento * 
efectos. Dios guarde a V. I. mucho( 
años. Madrid, 29 de Enero de 1930.

El Director general,
TAFÜR

Señor General Presidente de la Jui% 
Calificadora de Aspirantes a Destf 
nos públicos. Señores Ordenador C  
pagos y Jefes de los Centros y Sec 
ciones de Telégrafos de donde do 
penden las Estaciones a que van des 
tinados los interesados. ;

Relación que se cita.

E. b.uis JPérez Ramírez, se le destim 
, Estación de Ghiclapa (Cádiz).

D. Juán Muñoz Castillo, a la dé Bar* 
celpna.

D. Joaquín Toro Palomeque, a la di 
Fifero (Pamplónq).

D. Bautista Ciríaco Borobio, a la de 
Port-Bou (Gerona).

D. Manuel Monera Cases, a la de 
Lérida.

D. Jacobo López de Pero Molini, a la 
de Lérida.

D. Alfonso Cuadrado Carvajal, a la 
de Boeeguillas (Segovia).

D. Florentín García Val, a la de Be- 
lorado (Burgos).

D. Manuel Meijide Otero, a la de 
Santiago (Coruña). , T

D. Juan Antonio Buendía Vega, a 
la de Teruel.

D. Florentino Torralba Jardín, a la 
de Utiel (Valencia).

D. Teodoro Sánchez García, a la de 
Teruel:

D. Baltasar Ribote Fernández, a la 
de Santander.
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D. Ildefonso Catormelo Martín, a la 

de Barcelona.
D. Diego Jiménez Caparros* a lia de 

Manuel (Valencia).
D. Benito Gil Tomé, a la de Santan

der.
D. Nicanor Montes Fuentes, a la de 

'Barcelona.
D. Florencio Mes tajo Soriano, a la 

de Monzón (Huesca).
D. Serafín Ccrvilla Pavas, a la de 

Cervera (Lérida).
D. Leonardo Arias Casanovas, a la 

de Santiago (Coruña).
D. Francisco Cea Martínez, a la de 

yilJamartin (Jerez de la Frontera).
D. Feliciano Fernández Mendoza, a 

la de Tarragona.
D. Pedro Cabero Rodríguez, a la de 

Santiago (Coruña).
D. Horacio Castillo Puga, a la de Co

ruña.
D. Alberto Nieto Santos, a la de 

Bilbao.
D. Manuel Frías Espinada, a la de 

'Coruña.
D. Pedro Pérez Ros, a la de Agreda 

¡(Soria).
D. Tomás Seoane Pena, a la de To- 

rrélavega (Santander).
D, Angel Díaz Cabrera* a la de To- 

)rretedones (Madrid).
B« Enrique Díaz Tobal, a la de Bil

bao.
... ...

M IN IS T E R IO  D E  
INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Núm. 235,

Ilmo. Sr.: Visto el expediente que 
luego se dirá; y

Resultando que D. Gregorio Martí- 
jmz y Murfufe, Superior provincial 
fie- te Compañía de María (Marianis- 
jaslf, en nombre y con poder del re
verendísimo Superior general de di- 
©fia Congregación, con fecha 24 de 
Parzo de 1928, dirigió instancia al 
forera o. Sr. Ministro de la Goberna
ción, manifestándole :

1.° Que ei día 21 de Agosto de 
la Exesna. Sr a. doña Ana de Rer- 

teástMO y de la Cerda, Marquesa de 
-pái-boles (q. e. p. d.), otorgó en Ma- 
Jfe*M un contrato de renta vitalicia

f  ia la expresada Congregación, en el 
e figuran los particulares síguie ti

res:
a); Que dicha señora había temido 

.proposito de negociar con ei Baaco 
Vitalicio un contrato de renta paca sí, 
durante su vida; pero que deseando, 
adesiás, contribuir a la fauébcíón de 
una Esescla de enseñanza gratuita- pa
ra niños pebres, había soMckmdo de 
la Ca»#r®$aeióii de Iloligáo&oa Mosía- 
nisías el doMe intento de tener ase
gurada por contrate una reata vitali
cia. y,, con la utilidad .qpo i^#rtera  
dicho contrato, sostMer la 
®bra. bvméñca v y

b) Que, a tal efecto, en la escri
tura dé renta vitalicia se hizo cons
tar: la entrega realizada el día ante
rior al de la firma del contrato a la 
Compañía de María de 3.103.500 pese
tas en títulos de la Deuda, pública; la 
enajenación de dichos valores por 
parte de lo señora Marquesa de Bár- 
boles a la Compañía de Moría; la obli
gación de ésta de abonar a aquélla 
todos los años, mientras viviese, la 
renta de 200.000 pesetas, y después de 
obligar varias propiedades dé la Com
pañía de María para garantizar el pa
go de la renta anual, se consigna que 
la Corporación de Marianistas llevará 
a la práctica la fundación de la Obra 
pía.

2.° Que de este contrato privado 
que firmaron ambas partes contratan
tes y los testigos D. Faustino Prieto 
Pazos y D. Manuel de Bofarull y de 
Palau, se extendieron dos ejemplares, 
uno de los cuales fué entregado al re
presentante de la Compañía de María, 
quedando el otro en poder del Sr. Bo
farull dentro de un sobre, en el que 
se escribió lo siguiente: "Documento 
reservado que la Excma. Sra. Marque
sa de Rárboies entrega al excelentísi
mo Sr. D. Manuel de Bofarull y de 
Palau, para que lo conserve en su po
der hasta el fallecimiento de la mis
ma. En el caso de que ella premurie- 
se al Sr. BofaruO, quiere dicha seño
ra que lo queme y que, si ella sobre
vive, sea devuelto, como está, a la mis
ma infrascrita. Madrid, 21 de Agosto 
de 1920.—Firmad

3^ Que con fecha 23 del propio 
mes de Agosto, la Sra. Marquesa di
rigió carta al Reverendo Superior ge
neral de la Compañía de María, en la 
que, al. participarle haber celebrado el 
contrato de reata vitalicia, expresa su 
satisfacción por haber contribuido a 
la Obra benéfica, social y religiosa dé 
la emeñsmza y  educación cristiana de 
los niños pobres, y condona a la ex
presada Congregación la diferencia 
que media entre las 20DJÓ0 pesetas 
©fee* É*p£ir$is en el contrato y las pese- 
t e  que se reserva para sus

4.° Que em 7 Abril de 1921, sus- 
crábió la Marquesa mi cuaderno en 
el que detalla cémo ha de ser la Fuii- 
d&cié», y di ce: Que se denominará 
“Funée&ién de la E&cma. Sra. Mar- 

de Bárboles, pura niños pobres, 
tet &épmmcÉén de Sania Ana y San 

ñmfmF9 ; que la dirigirán los Mariams- 
tes; que empegará recomendó 120 ni- 
ñ^s pubres; que kabrá tres ciases ; que 
se enmatarán Artes, Xndmteias y C i
egos; que ei iagrese será de los sie
te a t e  diez irnos y se saldrá a ios 

para dedicarse cada cual a

su oficio y que habrá una Capella
nía con Misa diaria, que oirán los ni
ños.

5.° Que el 2 de Noviembre de 1922 
la propia Marquesa dirigió a los Su
periores de los Marianistas un docu
mento pidiéndoles seleccionasen bien 
a los niños y pusieran sabios y san
tos Religiosos al frente de su obra.

6.° Que la propia señora manifes
tó repetidas veces deseos de fundar

, personalmente la citada Obra pía.
7.° Que el 19 de Julio de 1927, don 

Pedro Colón y Beriolano, hijo de la 
referida señora, se dirigió al excelen
tísimo señor Obispo de Madrid^Alca- 
lá diciendo que no debió firmarse el 
referido contrato, por perjudicar las 
legítimas de los herederos forzosos, y 
rogándole que interviniera para llegar 
a una conciliación entre los hijos de 
lá Marquesa y los Marianistas, afirman
do que éstos no habían cumplido lo 
convenido en el contrato.

8.° Que, como consecuencia del es
crito anterior y  de las gestiones rea
lizadas por el Prelado, se llegó a un 
proyecto de acuerdo que había de so
meterse a la aprobación de los Supe
riores de la Compañía de María; pro
yecto que, con esa, reserva, se firmó 
el 25 de Julio, de 1927 en el Convea- 
to que en Gh&nmrtm de la Rosa tie
nen las Religiosas de María Repara
dora, de cuya Comunidad forma par
te doña Emilia Colón y Beriolano, 
hija de la Marquesa de B árbol es; figu
rando en dicho acuerdo las cláusulas 
siguientes : "Que loa hijos de la Mar
quesa no oponían dificultad alguna a 
la Fundación que quería su madre, 
siempre qpe se aaitepisi eran los dere
chos de aquéllos, por lo que, al fa
llecer la Marquesa, el capital dejado 
por ésta en el contrate de renta vita
licia se dividiría en tres partes leta
les: dos, para tes hijo& de la Marque
sa, y otra para, los Marianistas, con 
destino a la Fundación; que igual 
operación. habría, de verificarse, con 
tes bienes que a su muerte fijase  la 
expresada aeS^ra, y que en el plazo 
de tres meses tendiúau que ser autori
zados para ratificar este compromiso 
por sus respectivos Superiores,, tente 
de la Religiosa Reparadora como del 
Padre M&ri»nkta que lo-firmaba.”

9.° Que la S^porioiddaá de los Ma- 
rianistes se negó a autorizar' dicho 
convenio por tes razones siguientes:

a) Por &«tepl*ir§e sin previo cono- 
cimiente de te ,Marquesa de Bárboies.

b) Porque se afirmaba que se pri
vaba de sus legítimas a los herede
ros de ésta, así que vivía la
madre y a* fe^ía surgido aún el de- 
recito de ¡m  llfss a heredar^
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' c) Por oiie se anulaba un contrato 
legalmente constituido.é) Por que se privaba del benefi
cio social que reportaría la Funda
ción,

e) Por que el contrato anulado re
vestía hasta carácter espiritual en ra
zón de los sufragios en él interesados 
por el alma de la otorgante y de sus 
familiares.

10. Que, en Octubre de 1927, la 
Marquesa de Bárboies y sus hijos so
licitaron de la Compañía de María la 
devolución del capital íntegro entre
gado por aquélla en 29 de Agosto da 
1:929, a lo que ésta accedió.

11. Que, como era preciso para ello 
formular un proyecto de escrito de 
rescisión de contrato, los Letrados de 
ambas partes celebraron varias con
ferencias, en el curso de cuyos trá
mites murió la Marquesa de Barbóles, 
euyo óbito tuvo lugar el Í5 de Di
ciembre de 1927.

12. Que fallecida ésta, ya no cabe 
más que cumplir el contrato y esta
blecer la Fundación.

13. Que la Compañía de María ha 
satisfecho, por su parte, hasta el ulti
mo trimestre en que vivió la Marquesa 
de Bárboies la renta que, según contra
to y la carta a que se hace referencia, 
estaba obligada a abonarla, y que con
serva en depósito el capital recibido.

14. Que no presentó a liquidación 
ia Compañía de Mafia el referido con
trato por entender que la Fundación 
-éstá exenta áe todogravamem fiscal; y

15. Que la Compañía de María fija 
jsu pensamiento en las siguiente afir
maciones:

a) La Marquesa de Barbóles, libre 
y^espontáneamente, se dirigió a la ex* 
prosada Compañía y le propuso la ce
lebración del reférido contrato para el 
l a  fundacional que queda expuesto.

b) Dijo que dejaba a salvó los de
rechos legitimaos de sus hijos;,y

c) La Gomp^Sía de María ha cum- 
®#ipq lo contratado y cree que tiene 
él deber de constituir la Fundación, 
SiM en se considerará Mbre de hacerlo 
si la autoridad administrativa lo dis- 
lláne asá; y

Ifi. Que por todo ello suplica: 
á) Que, una vez cotejadas con sus 

^ r^ a a le s  las copias de documentos 
■■¿pae adjunta, se le devuelvan aquéllos,

b) Que se clasifique de benefeen- 
£la, particular la Fundación denomi- 
4jptáa “Saafa Ana y San Rafael”, ins- ptxá&3L por la Esterna. Sra. Marquesa

y sé nombre Patronos a 
de la Compañía de Ma

la o se releve a ésta de la obligación 
e^om sttu ir la espresada Fundación.
c) Que se esÉna de toda clase de 

nontóbuciones fiscales al capital fun- 
uáélónal:

Resultando que, en 2 de Abril de 
1928, el Ministerio de la Gobernación 
remitió a este de Instrucción pública 
y Bellas Artes el expediente de que 
queda hecha mérito por tratarse de 
un asunto de su exclusiva competen
cia, según lo establecido en el Real 
decreto de 24 de Julio de 1913:

Resultando que, durante el período 
de audiencia, comparecieron D. Pedro 
Esteban Diez y D, Victoriano Martín 
Martínez, alba ceas testamentarios de la 
Marquesa de Barbóles, manifestando 
que dicha señora en 1920 entregó al 
R. P. Domingo Lázaro Castro, provin
cial de la Compañía de María, pese
tas nominales 1.851.500 en títulos de 
la Deuda perpetua interior, al f  por 
109, y 1.2-52.6$$-de la Deuda perpetua 
amortizable al 5 por 109, con destino a 
costiW r una renta vitalicia, y que ha
bían de invertirse, en parte o en su 
totalidad, en una Fundación para ni
ños pobres que proyectaban entonces 
establecer en Madrid la Compañía de 
María y la propia Marquesa de Bár
boies; que no sólo no se llevaron a 
cabo tales proyectos, sino que en cuan
to la expresada Marquesa, tuvo noti
cia de que la Compañía de María ha
bía dispuesto de los título# qué* le en
tregó para utilizarlos como garantía 
dé una cuenta de crédito que abíeron, 
a s í  nombre, en el B&meodé España 
y cuyo importe destlnM*on a fines pro
pios, reclamó lá devolucién de los ex
presados bienes; que, en virtud de tal 
reclamación, el R. P. provincial, don 
Gregorio Murguía, se dirigió en 7 de 
Noviembre de 1927 al excelentísimo e 
itustm im o Sr. Obispo de Madrid-Al
calá y a la hija y heredera de la Mar
quesa, doña Emilia Colón Bertodsno, 
participándoles que el Consejó pifena- 
iíq  de la en votá^Órr tmá-

1 mrnae, había acordado lá rescisión del 
convenio en que constaba la envega 

* dé los menciona dbs títulos y le iSsa- 
bía la orden dé devol
vérselos a la Marquesa dé BájÉoles, 
si bien 509J96 pesetas nominales en 
MWos dé Deuda perpetra feterior, al 
4 .por* l$ t, no podría devolverlos en 
el acto por M iarse  afectos todavía 
a la cuenta de crédito que terda lá 
Gosnptófa dfe María abidrth en el Ban
co de Empata, pero .qgge los devolvería 
en ím  pJm&& y eQn&fcÉmm que se es- 
tipd teen ; que,reáact&dG el oportuno 
dqcttmemto, y caaaaáo a s u s c r ib i r s e . por aseabas partes, fáEeoi© la Marque
sa; que átoha señora murió bajo tes- 
taa&easto otórgedo ante él Noéarlo de 
esta Corte B. José María de la Torre 
e Izquierdo en 19 de Ihier© de 1927, 
en el que imsíüuye p©r sus ásdeos y 
um v^sdes herederos a sm  hijos do
té  EÉalIia y ©. Pedro CMén ^R erto-

dano; que los albaceas comparecientes
solicitaron de la Compañía de María 
la devolución del capital expresado y 
convinieron con estos Religiosos que 
dicha devolución tendría lugar en la 
primera decena de Enero del año 1928; 
pero que no podiendo devolver las 
509.009 pesetas antes dichas el P. Pro
vincial rogaría a la hija de la Mar
quesa se aviniera a que se le adjudi
casen a ella y les concediese un plazo 
para la devolución; que llegada la fe
cha en que debía tener lugar la de
volución, la Compañía de María la fué 
demorando bajo distintos pretextos; 
que, en vista de esta actitud, los alba- 
ceas acudieron al excelentísimo e ilus- 
trísimo Sr. Obispo de Madrid-Álcalá 
en súplica de que les autorizase para 
reclamar dicha devolución ante los 
Tribunales de Justicia, a lo que acce
dió el Prelado en 8 de Marzo del pro
pio año; y que así lo han hecho, ha
biéndose intentado la conciliación an
te él Juez municipal sin resultado : 

Resultando que ante la importantí
sima cuestión anterior,, planteada en 
el indicado trámite de audiencia, 
cuestión que afecta a la entraña mis
ma de la Obra pía, cuya clasificación, 
se interesaba, como que se trata de 
si los bienes que lo# Hermanos Ma
rin istas- ©recta afectas al levantamien
to de las carcas, son bienes fundacio
nales, propiamente dichos, o privati
vos de sus. hijos-—únicos y universa
les herederos de aquélla—según en- 
tiéeden los aludidos albaceas; siendo 
dicha cuestión de derecho, y no pu- 
diendo retrasarse el resolverla, pues
to que de ella dependía s i habla dé 
continuar q no el expediente, la Seo 
ción de Fundaciones, al amparo de 
lo prevenido en el artículo 6.° del 
Real decreto de 30 dé Octubre de 1922 
y cotuo elemento iuái&peasabJe de 
jaíAio, .propuso a la Superioridad, y 
ésta acordé, que sobre dicho extremo, 
con suspen&fóm de ofe*o trámite, sé 
oyese el autorizado dictamen de la 
Asesoría jurídica a la que se remitió 
íntegro el asunto:

Resultando que la Asesoría jurídi
ca, con fecha 0 de Jmfio de 1923, eiiai- 
tió el dictamen del temor, literal sí* guiante;

“Visto está- espéd^emie; y  
^B esui^do que la f$fr-

mulada po r  las aliáceas da la séflpra 
Marquesa de BárboM a la solicitud 
de ciaslficariéa se* fuada en que el 
Provincial de la de Alariam  ha podfedo mvmmfá&r a su peti
ción los tirnsmetotos inexcusables que 
exige ía luMrucción de 24 de Julio 
de 1913, ni cumplirse los requisitos 
indispensables para que una Funda
ción henáfic©-áocente pueda ser cla
sificada :
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"Resultando que la pretensión de 
clasificación ha sido acompañada de 
los documentos siguientes:

A) Un contrato privado, otorgado 
en Madrid, el 21 de Agosto de 1920, 
entre doña Ana de Bertodano, Mar
quesa de Barbóles, y el P. Provincial, 
representante de la Compañía de Ma
ría (Marianisías), en virtud de poder 
que le fué conferido por el Superior 
general con beneplácito de su Conse
jo, por virtud deí cual la primera de
claró haber entregado y transferido el 
día anterior ál segundo (como reco
noce éste y afirman los testigos) el 
dominio de títulos de la Deuda espa
ñola. que reseñan, importante pesetas 
3.103.500 nominales, siendo el total de 
Ja renta de los mismos 109.328 pese
tas; y pactándose, entre otras cláusu
las que no son del caso, que con arre
glo al artículo 1.802 y concordantes 
del Código civil, la otorgante enajena 
dichos valores por la renta vitalicia 
de 50.000 pesetas trimestrales, adqui
riendo los Marianisías el pleno domi
nio de tales valores, sin limitación del 
derecho de propiedad, quedando sin 
efecto la renta vitalicia al fallecimien
to de la pensionista, que extinguiría 
la obligación del pagó de la misma; y 
que los Marianisías llevarán a la prác
tica la Fundación de la Obra para 
niños, interpretando, en lo posible, el 
pensamiento bienhechor de/la Mar
quesa de Barbóles, deseosa de contri
buir a la Fundación de una Escuela 
de enseñanza gratuita para niños po
bres, que tenía en estudio la Corpora
ción de Religiosos Marianisías, den
tro de las bases proyectadas por este 
Instituto, firmando como testigos este 
documento los Srés. D. Manuel de Bo- 

ffarull, D. Faustino Prieto Pazos y el 
Inspector general de la Compañíá de 
María D. Miguel Schleich (presente, 
por coincidencia de su visita a esta 
Corte).

i B) Urna carta de la Marquesa, di
rigida desde Madrid en 23 de Agosto 

' de 1920 al P. Superior general de la 
Compañía, en Nivelles (Bélgica), que 
dice: "Creo contribuir, a mi modo, a 

, "la Obra benéfica, social y religiosa de 
"la enseñanza y educación cristianas 
"de Ips niños pobres. Por eso, pare- 
"ciándome que en esta magnifica obra 

, "he de llevar mi generosidad hasta 
' "donde alcanza mi poder, he resuelto 
( "desprenderme de parte de la renta 
¡ "convenida en el contrato, doqandó 
' "a esa Corporación de María Santísi- 
j "ma la diferencia que media entre las 
; "200.G00 pesetas que figuran en el con- 
¡ "trato y las 109.321, que me reservo 
"para compromisos, o sea, en otros 
"términos, que hago donación, cada 
"año de los que Dios me conceda aún 
"de vida, de la cantidad de 90.672 pc-

"setas a esa Congregación. Abrigo la 
"firme confianza de que Dios verá mi 
"buena voluntad en ésta y en la otra 
"vida. Los niños que, merced a ello, 
"se eduquen cristianamente, me ten- 
"drán presente en sus buenas oracio
n e s , y esta obra será como un cirio 
"encendido perennemente por mi 
"alma."

C) Un documento, cuyas hojas van 
rubricadas "La Márquesa de Barbó
les", redactado en 15 de Septiembre 
de 1920, en el que consta "Fundación 
de la Excma. Sra. Marquesa de Bár- 
boles, para niños pobre, bajo la advo
cación de Santa Ana y San Rafael". 
"Es mi deseo la fundación de una 
"obra para niños pobres, especialmen
t e  huérfanos de padre", exponiendo 
a continuación las reglas de la Insti
tución; la última voluntad de la fun
dadora (sin duda, inscripción para su 
sepultura), "Aquí yacen los restos de 
"la Excma. Sra. Ana de Bertodano y 
"de la Cerda, Marquesa de Bárboles, 
"Grande de España. Murió en el Se- 
"ñor... Fundadora del Colegio de ni- 
"ños pobres de Santa Ana y de San 
"Rafael...”, terminando el documento 
de deferencia: "Es mi voluntad, co- 
”mo fundadora, que habiendo ente
cad o  a mi Hermano, D. Juan Alonso, 
"de mis deseos y voluntad de que, 
"á mi muerte, se haga la Fundación 
"de niños pobres, bajo la dirección 
"de mis Hermanos Marianisías, que 
"este mi Hermano, en quien he depo
sitad o  mis intenciones religiosas y 
"mi confianza, vaya a la Fundación, 
"por ser él quien mejor conoce mis 
"deseos e intenciones y a quien en
ca rg o  «de un modo especial el cum
plim iento de las mismas. No ló pom
p o  de mi púño y letra por serme 
"muy difícil escribir; pero ruego que 
"se cumpla cuanto va esccriío, por 
"ser mi voluntad. (Firmado.) La Mar- 
"quesa de Bárboles. Madrid, 7 de Abril 
de 1921.”

D) Otro documento, firmado "La 
Marquesa de Bárboles", y como testigo 
de la firma y voluntad de la Marque
sa "Faustino Prieto”, en Madrid, a 2 
de Noviembre de 1922, en el que cons
ta, entre otros extremos: "ruego y es
pero de los Superiores y Hermanos de 
la Compañía o Sociedad de María, a 
la que tengo la honra y la satisfacción 
de pertenecer en calidad de afiliada, 
que tengan a bien escuchar de mis la
bios una súplica que, en concepto de 
fundadora de la Obra de educación de 
niños pobres, quiero hacerles antes de 
dejar este mundo, habiendo yo misma 
redactado, con ki colaboración dé mi 
querido Hermano en religión D. Juan 
Alonso, las bases de mi Fundación, 
aceptadas por el Superior general, 
Rvdo. P. Hiss ..., y sabiendo como sa

ben los Superiores que rigen la pro
vincia de España que todo lo referen
te a mi Fundación lo he tratado di
rectamente con el citado D. Juan Alon
so, en quien he depositado y vuelvo a 
depositar en estos solemnes momen
tos mi absoluta confianza, por ser él 
quien mejor conoce mis intenciones, es 
mi firme voluntad que se le atienda y 
se le reconozca siempre como mi man- 
d atarlo en la ejecución, modo y for
ma en que haya de realizarse la Fun
dación y labor educativa de pobres 
que confío a mis Hermanos los Ma- 
rianistas. Mi criterio es tal, que decla
ro a mis Superiores que he exigido a 
dicho D. Juan Alonso me prestara ju
ramento de que cumplirá al pie de la 
letra mi voluntad, en conformidad con 
las bases por mí firmadas para la in
dicada Fundación de niños pobres..." 
Vuelvo a declarar solemne y terminan
temente que es mi voluntad espontá
nea y libre que D. Juan Alonso sea mi 
fiel intérprete en la Fundación, repre
sentándome y sustituyéndome en ella, 
y que su opinión y concepto sean te
nidos siempre como míos; entendien
do, además, que no se prescinda, en su 
día, de su criterio respecto de la per
sona que le haya de suceder en cali
dad de mandatario para todos los fines 
de esta mi Fundación...” "A mi queri
do D. Juan Alonso, que tan afectuo
samente ha compartido mis penas y se 
ha portado conmigo como un hijo fiel 
y cariñoso, le doy en estos solemnes 
momentos mi bendición, pidiendo para 
él la de Dios Nuestro Señor y su San
tísima Madre, así como con el amparo 
del Arcángel San Rafael, para que le 
inspiren e iluminen en la ejecución de 
mi obra educativa de niños pobres.”

E) Y otro documento, fechado en 
Chamartín de la Rosa a 25 de Julio de 
1927, entre doña Emilia Colón Berto
dano, Religiosa "con representación 
presunta propia” (en tanto recaba la 
autorización de su Superior), D. Pedro 
Colón Bertodano y el Rvdo. P. Domin
go Lázaro Castro (en representación 
presunta de la Compañía de María, 
que se compromete a recabar con toda 
diligencia y actividad), en el que ha
cen constar: "Que D. Pedro Colón y 
Bertodano declara, y asimismo su se
ñora hermana con él, no ser ni haber- 
sido nunca intento suyo perjudicar en 
nada a la Compañía de María, ni estor
bar (siempre y cuando se antepongan 
los legítimos derechos de ellos) la Fun
dación que quería y determinó hacer, 
su señora madre, para ser regentada y 
dirigida por los Religiosos Marianis- 
tas."

Resultando que la expresada señora 
falleció en Madrid el día 15 de Diciera- 
bre de. 1927:

Considerando que la apreciación de
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si los documentos aportados con la so
licitud de clasificación son o no los 
que, como inexcusables, señala el ar
tículo 42 de la Instrucción, y si la 
Obra pía a que los mismos se reñeren 
reúne o no las condiciones exigidas 
por los artículos 2.° del Real decreto 
de 27 de Septiembre de 1912 y 44 de 
la Instrucción para poder su* clasifi
cada corno benéficodocente, es de la ex
clusiva competencia del Protectorado, 
en este caso ejercido por el Minisíerió 
de Instrucción pública, sin qur pue
dan prejuzgar tales extremos L s alba- 
ceas reclamantes contra la incoación 
del expediente de clasificación en trá
mite, ni obligar a que el Protectorado 
haga tal declaración antes de tiempo, 
oportuno; es decir sin que en el alu
dido expediente se hayan realizado to
das las diligencias que el procedimiento 
exige:

Considerando que sin que sea da
ble al Protectorado penetrar en la 
apreciación y juicio de si el contra
to aleatorio de renta vitalicia celebra
do entre la Marquesa de Bárboles y 
la Congregación Marianistas es o no 
rescindible, si para ello tienen acción 
los causahabientes de dicha señora, 
ni si finó el plazo para el ejercicio 
de la acción de rescisión que señala 
el artículo 1.299 del Código civil (pro
blemas jurídicos y cuestiones de De
recho cuyo debate y resolución sólo 
compete a los Tribunales ordinarios), 
es propio de su actuación, amparado
ra de todo propósito y cumplimiento 
de fin benéfico, velar por la constitu
ción de Instituciones cuyo desenvol
vimiento afecte a la enseñanza, y em 
tal sentido, a la vista de documentos 
como los reseñados, es deber suyo 
realizar cuanto en su mano esté para 
favorecer la Fundación en tanto no se 
demuestre fehacientemente o por re
solución judicial la inexistencia de la 
misma:

Considerando que, de momento, al 
Protectorado nada interesará la con
tienda o discusión que parece se pro
ponen entablar judicialmente los alba- 
ceas de la difunta fundadora de la 
institución de “Santa Ana y San Ra
fael”, evidentemente creada de prop6- 
sito y en realidad por dicha dama, y, 
en cambio, es de su esencial incum
bencia respetar y hacer respetar den
tro de su esfera de acción la voluntad 
de la fundadora; no siéndole posible 
prescindir del precepto jurídico, bási
co de la doctrina legal establecida 
por el Tribunal Supremo de Justicia 
en innumerables sentencias y recogi
do en el artículo i.27¿ del Código ci
vil, según el cual: “de cualquier mo
do que el hombre quiera obligarse, 
queda obligado.”

Considerando no menos axiomático 
y fundamental el principio de dere
cho de que “nadie puede ir contra 
sus propios actos”, y, por consiguien
te, en tanto no sea anulada o dismi
nuida por la competente jurisdicción 
judicial la cuantía de los bienes de la 
Fundación de que se trata, el Protec
torado hállase obligado a estimar vi
va la institución desde el momento 
en que nació a la vida del Derecho, 
o sea desde el instante en que la Mar
quesa de Bárboles entregó los títulos 
de la Deuda que constituían el capi
tal de 3.103.500 pesetas nominales, ob
jeto del contrato de renta vitalicia; 
terminado el" cual, al fallecimiento de 
la pensionista, es la Fundación per
sona jurídica protegida por el Estado, 
la que adquiere vida real y cuya ex
tinción o anulación sólo podrá tener 
lugar por la material imposibilidad de 
la pérdida de los bienes que la cons
tituyen :

Considerando que, por consecuen
cia, la actuación del Protectorado en 
el presente momento se ha de redu
cir a velar por que la Institución crea
da pueda tener en el aspecto legal el 
concepto que le corresponda, clasifi
cándola, si a ello hubiera lugar, cuan
do la terminación del expediente lo 
permita.

La Asesoría Jurídica tiene el hqnor 
de informar: que procede desestimar 
la instancia de los albaceas de la 
Marquesa de Bárboles, dejando que és
tos y los contratantes con la misma, 
si lo estiman conveniente o necesa
rio, ventilen sus derechos y obligacio
nes ante los Tribunales de Justicia, 
único ante los que pueden dirimir su 
contienda jurídica de carácter pura
mente civil y privado, y por los cua
les .puede ser resuelta, por ser los 
co apetentes para ello; que el Protec
torado cumpla la misión al mismo atri
buida de amparar y proteger la Fun
dación de que se trata sin apartarse 
de su camino perfecta y legalmente 
trazado, siguiendo, por tanto, el trá
mite del expediente de clasificación, 
que es en el momento actual el de 
pedir el informe de la Junta provin
cial de Beneficencia, como ordeng el 
artículo 43 de la Instrucción de 24 de 
Julio de 1913, y una vez que todas 
las formalidades y requisitos se ha
llen cumplidos, llevar adelante la cla
sificación, si es procedente; requirien
do al tenedor de los bienes fundacio
nales, si a’ ello hubiera lugar, para 
su entrega y conservación en lámina 
intransferible de la Deuda, con arre
glo al mandato del artículo 11 del 
Real decreto de 27 de Septiembre de 
1912; confirmando en el ^atroqat© a 
quien deba ejercerlo y  haciendo las

demás declaraciones a que haya lugarJ 
bien entendido que si una vez clasi
ficada la Fundación se estimara por 
el Protectorado que los bienes adjudi
cados no fueren todos los perteneciett-' 
tes a la misma, según la voluntad de 
la fundadora, se deberá proceder, pre
vio el oportuno expediente de inves
tigación, a exigir de quien procedie
se el cumplimiento de lo establecido 
en el contrato de 21 de Agosto de 
1920, que con los documentos rese
ñados constituyen los títulos funda
cionales.”

Resultando que la Junta provincial 
de Beneficencia informó en 25 de 
Agosto:

1.° Que no procede clasificar co
mo benéficodocente particular la Fun
dación de que se trata hasta que re
caiga sentencia firme en el pleito so
bre reivindicación de los bienes quo 
constituyen el capital fundacional, 
pleito entablado por los albaceas de 
la Marquesa contra los Religiosos Ma
rianistas; y

2.° Que procede autorice ei Pro
tectorado a la expresada Junta para 
mostrarse parte en el referido pleito

Resultando que solicitado nueva
mente informe de la Asesoría jurídi
ca, lo evacuó, con fecha 9 de Octubre 
de 1928, en el sentido de que, sien* 

x do un hecho cierto la existencia de 
los bienes fundacionales, sin que pue
da afirmarse que la presentación de 
úna demanda reivindicátoria pueda 
ser causa de que se suspenda el fin 
fundacional, contrariando con ello la 
voluntad de la fundadora, claramente 
manifestada en documentos indubita
bles, y sin que sea condición precisa 
que la voluntad de un fundador hays 
de manifestarse para tener eficacia e£ 
un testamento, como parece sostened 
la Junta de Beneficncia, opina esta 
Asesoría que el hecho de la clasifi
cación, acto puramente administrati
vo, no puede depender de la solución 
que los Tribunales de Justicia den a 
la contienda planteada por un terce
ro sobre los bienes fundacionales; por
que sentado este precedente, bastaría 
para entorpecer la acción del Protec
torado en la marcha y funcionamien
to de las Fundaciones que una tercera 
persona entablara una acción de ca
rácter civil ante la jurisdicción or
dinaria, lo cual es inadmisible, ade
más, habiéndose cumplido en este 
expediente cuantos trámites exigen 
los artículos 41 a 43 de la Instruc
ción, reuniendo los requisitos que 

. señala el 44 de la misma, y tenien
do en cuenta que la intervención de 
la Junta de Beneficencia en el pleito 
reivindicatorío de bienes sólo tendría  
razón de ser en el caso de que é ó v .
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Estuvieran abonados o no existiera un 
Patronato con personalidad única i ti
ra representar y defender los intere
ses y derechos de la Fundación, entien
de que no es procedente acceder, por 
ahora, a lo que propone la Junta pro
vincial de Bcnc-ficencia, y dando por 
reproducidos los considerandos tere3- 

y cuarto de su informe de G da 
io último, tiene el honor de infor

inar de acuerdo con el dictamen y pro
puesta de la Sección de Fundaciones: 

Resultando que, remitido el asunto, 
%n 20 de Febrero último,, a informe 
de la Junta Superior de Beneficencia, 
ésta nombró una Comisión especial, 
la que emitió dictamen (con el voto 
en contra de los señorea Director ge
neral de Administración y Obispo de 
Madrid-Alcalá), dictamen aceptado por 
el Pleno de dicha Junta en su sesión 
de 14 de Noviembre anterior (con el 
andamento que luego se dirá) y que 
es, como sigue:

"Con fecha 21 de Agosto de 1920, la 
Exema. Sra. Doña Ana de Bertodano 
y  de, la Cerda, Marquesa de Barbóles, 
celebró en esta Corte un contrato de 
reata vitalicia suscrito en documento 
privado con el R. P. Domingo Lázaro 
y Castro, provincial y representante de 
la Compañía de María denominada de 
Marianistas, autorizado para ello en 
virtud de "poder” conferido por el Re
verendísimo Superior General, con el 
beneplácito de su Consejo; en cuyo 
contrato se expone el propósito de la 
otorgante de contribuir a la fundación 
de una Escuela de enseñanza gratuita 
para niños pobres, proyectada por 
aquella Congregación religiosa (a la 
que la propia Marquesa de Barbóles 
había vendido unos solares en esta 
Corte), y de OGshihmr y asegurar al 
propio tiempo su subsistencia perso
nal mediante ana crecida renta vitali
cia,, y, en su consecuencia, dicha seño
ra trasmitió a la Compañía de María 

, el pleno dominio de los títulos de la 
Deuda española que se relaciona y de- 
tafia. <m dicho documento, por valor de 
tres millones ciento tres mil quinientas 
pesfctes, srn Ihmtación alguna del dere
cho de propiedad, a camino de la reala 
trimestral de omcuenta mil pesetas, en 
tanto no ocurriera el falleoámiento de 
la pmm&iemsta, con cuyos bW es la men
cionada Congregación religiosa llevar 
ría a la práctica la fundación de la 
Obra bcnóMca para niños pobres, in
terpretando en lo posible el laudable 
pe*#*%sioBlo de la Marquesa de Bárbo- 
les; quedando afectos al pago de la 
pcasáán todos los terrenos y bienes que 
la Cwnpañía tuviera en etia Corte, oen 
los edificios que en se coms-
fr u y e n  y,.. l#s. que posoía
<03. Fribm-gs j[ Bélgi

ca) y en los Estados Unidos de Norte 
América; hallándose suscrito dicho do
cumento por ambas partes contratantes, 
por D. Miguel Schleich, Inspector ge
neral de la Compañía de María, que se 
encontraba entonces en esta Corte, y 
por D. Manuel de Bofa mil y de Paláu 
y D. Faustino Prieto Pazos.

Con fecha 23 del mismo mes y año, 
la Marquesa de Bárboles dirigió una 
carta al reverendísimo P. Superior ge
neral de la Compaña de María, resi- 
dente en Niveíles (Bélgica), en la que 
hace constar su satisfacción por la ce
lebración del contrato antes reseñado, 
con el que cree contribuir a la obra 
benéfica, social y religiosa de la ense- 
ñonza y educación cristiana de los ni- 
ños pobres, y a fin de suprimir los es- 
crúpul-ós que su conciencia le ofrecía, 
por haber equiparado en estas circuns
tancias a la Congregación religiosa con 
una Sociedad financiera, donar libre
mente a la mencionada institución la 
suma de 90.672 pesetas de la renta 
anual que había de percibir, como mo
dificación de aquel contrato, para que 
su aportación resultase más generosa, 
toda vez que de es-te modo la renta a 
percibir resultaba igual a la que pro
ducían los títulos entregados.

En 15 de Septiembre de 1920, la pro
pia Marquesa de Barbóles redactó un 
documento privado, firmado y publica
do por ella en todas sus hojas, en el 
que se consignan detenidamente las 
bases para el funcionamiento de la ins
titución que aaMa de establecerse bajo 
la advocación dé' Santa Ana y San Ra- 
fásl* dMtinado a la educación de los 
niños pobres y especialmente de lbs 
huérfanos dé padre, y  que no comen
zaría a funcionar hasta él fallecimiento 
de la fundadora, a menos que ésta de
cidiera adelantar su propósito habién
dose agregado al final del documen
to, en 7 áe Abril de 1921, y con la au
tomación firmada de la causante, el 
ruego a los Hermanos Marianistas de 
que confiaran el cumplimento de su 
v is ita d , una vez ocurrido su falleci- 

al hermmó D. Juán Alonso, por 
ser galea WSW cwdeíá los déseos é 
iliteudhaes de dicha señora.

Et 2 de Neviaabre de 1922, la Mar
quesa de Barbeles sqscuñaió un nuevo 
doemmeat® privado, que igualmente au- 
tmmé eea sa firma el excelentísimo se
ñor D. Prieto y Pazos, en el
que se haee la .colaboración que
le había prestad® el hermano D. Juan 
A!##a@ m  M reacción  de las bases de 
la fytí&BM-é&t, por lo que insisMa en 

ms ámeos de que, a su falle- 
j fuera el meaoionado religioso
i el e%#au^#do de representarla eñ la 
¡ j  funcionamiento de la Obra
* jwa* s& fronte de la cual rogaba a la

Comunidad colocara sabios y santos re
ligiosos para mayor eficacia de la la
bor educadora que se le asignaba y, 
especialmente, para que con una cui
dadosa selección entre los niños adrai- 
tidos pudiera subsanarse el desvío de 
la sociedad moderna respecto del Sa
grado Ministerio del Sacerdocio.

Así las cosas, con motivo de las 
gestiones realizadas por D. Pedro Co
lón y Bertodano, hijo de la fundado
ra, cerca del Excmo. Sr, Obispo de 
Hadr d-Alcalá para que, como media
dor, evitara el litigio que con su her
mana se proponía entablar contra la 
Compañía de María, en razón a esti
mar que aquel contrato no debería 
haberse celebrado, porque perjudica
ba sus derechos legitimarios, en 25 de 
Julio de 1927 se autorizó un documen
to privado, por el Reverendo Padre 
Lázaro y Castro, Superior del Colegio 
de Nuestra Señora del Pilar, pertene
ciente a la Compañía de María; por 
doña Emilia Colón y Bertodano. relí- 
giosa de María Reparadora, y por su 
hermano D. Pedro Colón y Bertodano 
(este último en nombre propio y los 
dos primeros contratantes, con repre
sentación presunta, en tanto no obtu- 
vieran la debida autorización de sus 
superiores religiosos), en el que se 
hace constar que los herederos de la 
Marquesa no se proponían estorbar el 
funcionamiento de la Fundación que 
su Madre había decidido establecer, 
siempre que se pusieran a salvo sus 
derechos legitimarios; y, por otra par
te, que la Compañía dé María bahía 
aceptado la celebración del contrato 
que espontáneamente le ofreciera la 
fundadora por sus reiteradas mani
festaciones de que con éi no perjudi
caba los derechos de sus hijos; por 
todo lo cual, y con el propósito de 
evitar litigios, convenían que los va
lores entregados por dicha señora a 
la Compañía de María se habían de 
distribuir a su fallecimiento en tres 
porciones iguales, de las que una de 
ellas, cemú tercio de libre disposi
ción, se aplicaría1 ah ea^aLfundacio
nal, rWJMudose igual distribución 
can eh capital liquido hereditario re
sultante desptós de satisfechos los 
gastos generales de ^uárágids» entierro 
y funerales y el importe del impuesto 
del Estado;

TyaSladadó dicho contrato a la Sü- 
dé lee Gompáñíá de María, 

éstá- se opuso téfMiSalitéffienté a qué 
se lléyára a dsbe tal cóñvehió¿ entñe 
otras rabones, # ch o  amerdd
había sido & ## ## #  siíl él previo 00- 
fíodimiestto de la MaS^Wsá1 ¿He Barbó
les; p #  gW  se p # tía  de la
base % o t # m  #  <$m W  herederos 
de la excelentísima.. # # # # )
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Sé Barbóles habían quedado de hecho 
desheredados, cuya: circunstancia no 
podía comprobarse por no haber fa
llecido la fundadora, y porque, ade- 
jroás, se iba en contra dé la libérrima 
«voluntad, claramente expresada por 
dicha señora al celebrar un contrato 
y  suscribir diversos documentos, y 
porque en éstos existía el aspecto es
piritual de la celebración de sufra
gios que no se podían desconocer.

En Octubre de 1927, la propia fun
dadora, en unión de sus hijos, solicitó 
de lâ  Compañía de María la dévolú- 
edén del capital que le había sido en
tregado a virtud del contrato de 20 
de Agosto de 1920; y  autorizada esta 
devolución por el Consejo general de 
la Orden, y en ■ trámite; diversas- ges
tiones para redactar y autorizar, me- 
diante escritura pública, el oportuno 
documento de rescisión de aquel con
trato, el 15 de Diciembre del mismo 
año ocurrió el fallecimiento de dicha 
señora, bajo testamento, otorgado el 
19 de Enero de 1927 ante el Notario 
dé esta Corte, D. José María dé lá To- 
kre e Izquierdo, en el que instituye 
herederos universales de sus bienes a 
'$m hijos 3 i Pedro y doña Emilia Co
lón y Bértodáno, sin hacer alhsióir al-* 
guna a la institución5 benéfica- creada- 
gWeriórmente.

A consecuencia dé-este; fállécinfien¿ 
ib; 1M Ebmpaílíá. de M&rík/ estiman db 
¡que los bienes que obrabair en sir po* 
€ér procedentes dé la excelentísima 
señora Marquesa de B árbol es por vir
tud del contrata de renta vitalicia, no 
j&rair de su propiedad, sino de la Fun
dación benéfica creada, se opuso a su 
devolución, y por ello, paralizadas las 
gestiones iniciadas en vida de la fñn- 
dádóra para la rescisión de aquel con* 
trato, Ibs albaceas dé aquélla intérpu* 
.jstfermr demanda contra la Compañía 
dé" María para lá devolución dé di
chos valores con los intereses dévem 
gadós é  indemnización dé dénos y  
perjuicios, cuyo litigio pende todavía 
dé sentencia.

Por otra parte, el 24 dé Marzo dé 
1928, D. Gregorio Martínez de - Mur- 
íggdá y Ruiz, Superior provincial dé lá 
Cómpaníá en España, con poder-has- 
tánte del Rvdo. Superior .general, di* 
rigió in stancla al'Ministerio .dé la Go
bernación, exponiendo los anteceden- 
tés del as y á lo y solicitando que íá ins- 
tiinción de la -Obra, pía de “Sania Ána 
y:,San Rafael" fílese' "cíásiScada como 
dé béncÉcenciá pai’tlculaF, si el Pro* 
federado lo estimaba conveniente* o, 
en otro caso, se declarara que dicha
Congregación quedaba relevada de tb* 
da obligación de formalizar y consM- 
túír la mencionada Obra pía.

Remitidos la instáneáá y demás dó-
•cumentos presentados al Ministerio dé

Instrucción pública y Bellas Artes, eti j
cumplimiento de Real orden de 81 del 
mismo mes y año, por cuanto los fines 
de la Institución eran de beneficencia 
puramente docente, y cíi trámite el ex
pediente de clasificación iniciado, an- 
te dicho Departamento comparecieron 
los albaceas de la Marquesa, oponién- 
dose a que se clasificara la Institución, 
de una parte, porque a la instancia 
presentada por el Padre provincial no 
se habían acompañado los documen
tos precisos, según la vigente legisla- 
cipn sobre la materia; y de otra, por
que tampoco concurrían los requisitos 
legales necesarios para la clasificación, 
ya que/lejos de haber formalizado la 
fundadora sus propósitos de llevar a 
cabo la Institución, había reiterada
mente reclamado a la Compañía de 
María la devolución del capital ent-re- 
ga do enl D 20 .

No obstante la presentación de está 
instancia (que fue défávorablemente 
informada por la Asesoría jurídica del 
Ministerio de Instrucción pública y  
Bellas Artes) siguió adelante la tra
mitación del expediente de clasifica
ción, en que la Jiintá provincial de 
Beneficencia emitió infórme contrario 
& m- procedencia; alegando que el tí- 
t# ó  fúndámónal no se la É a  fórmalb 
zade en escribirá púMixm, y que todo 
e l  capitáF asignado á- lá IbsMtUciíir sé; 
Msáütí afécte af lá res^htemw qúé ptr- 

dlctársé en el litigio entablado 
P&f  los aibacé^s tésfemenfarios dé lá 
Mwqnesa; lo parecía aconsejar lá 
conveniencia de esperar él resultado 
dél Mti^o antes de que lá clasificación 
se decidiera, sin perjuicio dé que 
mientras: tanto la Junta provincial de 
Béweñcenem pudiera comparecer en el 
misino en de#usa de los intereses que 

; lé  están conÉMósv
A p e s w d é ^ té  infórme; lá Séecimr 

| 'déF Ministeriov y  ‘ lá
i AWmriá-' #rW ca pr^W ^e^ or*
? dén dásMcarráo- dé beneficencia par* 

ticu#ród#e@m*é a dWy-
; m W dá "m éta Ana y  R afael, 

yo se ooofiáha a la Compa
ñía de M tóá, formando parte de esta 
r e p e l  Hermano Di Juan 
Alonso,. e l cual habría de cammrtir é i  

e#  una m scri#W h in #a^ #rr*  
¿le de la Démdá perpetúa- y  sométér 
a la apr»te®áón déf Protécto-radó el 

dé Bstá^rtóa défimííyos' que 
se* ftesa^s^jfeeeó-■' y  el dél edificio que 
se para instalar lá Ihsíi-
hsHssÉÉ*;: ysmé ■ e l liwov Sh Director ge* 

#  M 'Hgirsefíán'za estimó y  pro- 
- aF W&mv;: Sr. Mtnátto-- de Ihs* 

# # * * # #  pateca- y*- Délas*' Arfes: que; 
sesees dé ¿ ié te se  dicha resolticióh, 
se* seBWWa. el infórme dé lá Jtnrta 

de Beneficencia; y  en cum- 
¡itesiw té- d é  es te acucrdér, coif 1S Real

orden de aquel Departamento de 20 de 
Febrero último, ha emitido todas las 
actuaciones practicadas.

Expuestos de este modo todos los an
tecedentes de hecho que aparecen en el 
expediente, es preciso examinar, en 
primer término, la competencia de es
ta Junta Superior de Beneficencia pa
ra emitir el dictamen que se solicita 
por el Ministerio de Instrucción pú
blica y Bellas Artes. Es evidente que 
'del texto del Real decreto de 9 de 
Abril de 1929 (que ha reorganizado 
las Juntas provinciales de Beneficcii- 
cia y creado, por decirlo así, la Junta 
Superior en la forma como actualmen
te funciona), se deduce que, al estar 
vinculada en el Ministerio de la Go
bernación y al formar parte de ella 
funcionarios pertenecientes tan solo a 
dicho Departamento, su competencia 
habrá de reducirse a intervenir en 
todas las Fundaciones de Beneficen
cia propiamente dicha o de Beneficen
cia mixta, en las que e l  Protectorado 
se ejerza por este Ministerio; pero el 
espíritu dé aquella soberana disposl 

: cien no puede impedir sino que es 
[ propicio a que en casos excepcionales,
; como el presente, la Junta Superior de 
Beneficencia emita el infórme que otro 

| Ministerio le  recláme, porque dentro 
¡ dél conjunto de instituciones que com- 
j prendé la Beneficencia particular, no 
1 puede ni déhe excluirse la prestación 
! dé las garantías que aquel dictamen 
puede suponer; y, por otra parte, al 
establecer el mencionado Real decre< 
to de 9 dé Abril de 1926, que la Jun< 
ta Superior de Beneficencia conoce en 
alzada de las reclamaciones contra lor  
acuerdos de las provinciales por ejer 
cer éstas el Protectorado sobre tods 
clase de Instituciones, parece revelat 
una íendéncM a generalizar la compe 

: teuciá que en este casó puede dárst 
! por* admMdiv dquiera rraevas dispó  
¡ slfeh)ifesf légales acláren" en Jó ftrturt 
\ oáte impórtárnte-cxtfwiio:
[ #1  p 0 m # a , hay que dé̂
i  términ®ry sii e i co^irntó d es documeir< 
r tós pT&bétdbs* mscrftós- por la excelen* 

iiétea- Sia¿ Di* Ana- dé Bertodáno y:
; dé la Cerdá, en los. años A # ,  1921 jr 
i 19®; han servido para que naciera a 

ltr vida d #  derecho una IhsMtúciÓtE 
de Bérieficeíicsa que, por sus fines; ha* 
hríá dé ser dé henefibciicia dócentée 

"Establece el articulo 2^ déF 
decreto de 27 de SeptiéndW d#yf 9 i^  
que constituyen la^ Ftodáeiosesr be
néfico- doceutés eF' cmtjmrlé dé Efánm- 
y  derechos d % ##á#s stdk 
edúsaclfev íÉsitucciÓh e* mcremerrtó 
dé lás* Detrás y  Atetéá? o
WansmáHdós con la carga dé aplicar 
sito rentas o su valor* a los fines de lá 
Institución" cuyo patronazgo y a.dim- 
m straeión fuerau reglamentados por
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os respectivos fundadores, o, en nom
bre de éstos, y confiados en igual 
Orma, a Corporaciones, entidades o 
Dersonas determinadas.

”En el contrato celebrado por la ex
celentísima Sra. Marquesa de Bárbo- 
les el 21 de Agosto de 1920, aparece 
reseñada una masa de bienes trans
mitidos a una Comunidad religiosa, 
con encargo de aplicar sus rentas a 
la enseñanza y educación de niños 
pobres, y con la carga, durante la vida 
de la transmiíente, de satisfacerla una 
determinada pensión anual. Aparece, 
por tanto, en este documento, no es
bozada, sino acusada con firmes ras
gos, la existencia de una Fundación 
benéfico-docente; pero su estructura 
se concreta y define en las bases sus
critas por la propia fundadora el 15 
de Septiembre de 1920, al reglamen
tar detenidamente el funcionamiento 
que la Institución había de tener en 
el momento en que ocuriera su fa
llecimiento, a cuyos términos queda
ba supeditada la realización práctica 
de sus laudables propósitos, en el cual 
documento, con la adición de 7 de 
Abril de 1921, y con la suscrita en 
2 de Noviembre de 1922, se completa 
la reglamentación del Patronato de la 
Institución. Aparecen, por tanto, cum
plidos en este conjunto de documen
tos privados todos los requisitos que 
la legislación en vigor exige para que 
nazca legalmente una Institución de 
beneficencia docente, que habría dé 
comenzar a funcionar al fallecimien
to de la fundadora, si ésta, durante 
su vida, no quisiere anticipar la rea
lización de sus propósitos.

”En el informe emitido por la Jun
ta provincial de Beneficencia se hace 
constar que la Institución no tuvo en 
ningún momento vida legal, por cuan
to no se autorizó en escritura públi
ca. El artículo 10 del mencionado 
Real decreto de 27 de Septiembre de 
1912 dispone que las Fundaciones se 
entenderán constituidas desde que, 
por cualquier modo, se acreditara su 
existencia; pero que si estuviesen do
tadas de bienes inmuebles o derechos 
reales, será indispensable Ja escritura 
pública, precepto que, sin duda, se 
inspira en el artículo 1.280 del Códi
go civil, el cual enumera los actos y 
contratos que deberán constar en do
cumento público.

”En prim er térínino, hay que tener 
en cuenta que los bienes con que se 
constituyó esta Fundación no son in 
muebles, ni derechos reales, sino pura 
y simplemente valores mobiliarios, y, 
por tanto, a ellos no alcanza el pre
cepto del Real decreto tantas veces ci
tado; y aunque atendiendo tan sólo a 
lo prevenido en el Código (que exige 
el documento público cuando se tra

ta de creación de derechos reales so
bre bienes inmuebles), pueda estimar
se que la cláusula cuarta del contrato 
de 21 de Agosto de 1920, afectó bie
nes inmuebles de la Compañía de Ma
ría al pago de la pensión vitalicia de 
la causante, debe tenerse en cuenta 
que esta elección no se refiere a la 
existencia de la Fundación propia
mente dicha, sino al cumplimiento de 
una obligación civil impuesta a úna 
de las partes contratantes; y sobre 
todo, que, según aconseja la buena 
doctrina, inspirada en el principio 
del derecho de que de cualquier mo
do que el hombre quiera obligarse 
queda obligado, la falta de aquel re
quisito formal no afecta a la validez 
del acto o contrato de que se trate, 
sino que no tiene otro alcance que el 
de poder compelerse las partes con
tratantes a formalizar sus pactos en 
escritura pública, según reconocen las 
sentencias del Tribunal Supremo de 
14 de Junio de 1907 y de 20 de Oc
tubre de 1908, entre otras muchas que 
pudieran citarse.

Admitida da conclusión de que la 
Fundación benéfica de Santa Ana y San 
Rafael existe legalmente desde el 21 
de Agosto de 1920 y debería comenzar 
su funcionamiento el 15 de Diciembre 
de 1927 (en cuya fecha ocurrió el falle
cimiento de la fundadora), se alega en 
contra de la procedencia de clasificar 
la Institución la circunstancia de que 
la propia fundadora desistió de sus 
propósitos, solicitando de la Compañía 
de María, en unión de sus h ijr.s, la de
volución del capital entregado, a lo 
cual accedió entonces en principio aque
lla Comunidad Religiosa, realizándose 
diversas gestiones que no llegaron a 
concluirse por el fallecimiento de la 
fundadora; es también principio de de
recho, generalmente admitido, que na
die puede ir  contra sus propios actos, 
sobre todo si con ellos se lesionan de
rechos legítimos de un tercero, y como 
por la celebración del contrato entre 
la excelentísima señora Marquesa de 
Bárboles y la Compañía de María na
ció una nueva persona jurídica, que lo 
era la Fundación de Santa Ana y San 
Rafael, es evidente que ni la propia 
fundadora pudo ir  en contra de sus 
propios actos, anulando la existencia 
de una Institución que ella libremente 
creó y articuló, y cuyo funcionamiento 
supeditó tan sólo al hecho de que ocu
rriera su fallecimiento, ni tampoco la 
Compañía de María tiene, ni entonces 
tenía, atribuciones para dejar sin efec
to la Institución creada, de cuya ex
clusiva propiedad eran los bienes 
transmitidos por la fundadora, y sobre 
la que la Compañía de María no ten
dría otras atribuciones que las que el 
Protectorado estimara pertinentes re

conocerle como Patrono de la Fundación.
No tiene por ende valor alguno Iá 

circunstancia de que la Marquesa eii 
su testamento, bajo el cual falleciera** 
dejara de hacer mención de la Insti
tución de referencia, como no la ten* 
dría tampoco si expresamente quisieres 
referirse a ella para anular, dhatar 
entorpecer su funcionamiento.

A los Tribunales de Justicia cabrá 
examinar las obligaciones perdiente# 
entre la Compañía de María y los h e 
rederos o albaceas de la excelentísima 
señora Marquesa de Bárboles, así comed
la eficacia o ineficacia del contrato ce«C 
lebrado; pero el Protectorado no pue*- 
de por menos de reconocer la existen^ 
cia de una Fundación benéficocente*" 
dotada de bienes bastantes para el curtí-C 
plimiento de los fines que la fundadora; 
quiso asignarle, y, en consecuencia*- 
adoptar todas las medidas conducente# 
a la mejor defensa de tan sagrado# 
derechos. ¡

Se ofrece, pues, como cierta la exis* 
tencia de una Institución de beneficeml 
cia, debida a la voluntad explícita 
libre de la fundadora, que asignó a ta f  
fin bienes determinados, y confirmó sil 
propósito reglamentándola personal^ 
mente y fijando minuciosamente 
trazos de su vida. No cabe hacer 
posteriori” un análisis del proceso in^ 
terno de esta determinación de su vo* 
luntad, que se hizo visible y solemq^ 
en ,una fórmula precisa, ni cabe otra; 
cosa que aceptarla y reconocerla romój 
encajada fácilmente en los moldes cá4 
racterísticos que la Ley tiene establo-» 
cidos para admitir a la vida íe l  dereh 
cho a las entidades que, como bené
ficas, están sujetas al régimen del P ro
tectorado, sin que la Admnistració^ 
pueda valorar hechos posteriores 
estimar otras manifestaciones con la# 
que se pretenda alterar y destruir lti 
que aparece válidamente constituido jg 
otorgado. i

Admitida la existencia de la .Funda* 
ción de Santa Ana y San Rafael, ha
brá que examinar si los documento# 
aportados al expediente son los bas
tantes para que dicha Institución puedá 
clasificarse por el Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes, clasi
ficación que es precisa para que l£ 
acción defensora del Prote. dorado pue
da tener cauce legal en qué ejercitar
se, y la personalidad jurídica de la  
propia Fundación ejercitar, por mediá 
de su representación legal, todas las 
acciones conducentes a la defensa dd 
sus derechos. En efecto, según el a r
tículo 42 de la vigente Inst¿ noción para 
el ejercicio del Protectorado sobre Be
neficencia particular docente, de 24 dú 
Julio de 1913, serán documentos in
excusables en estos expedientes el tí tu*
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lo de Fundación, la relación autoriza
da de sus bienes y las certificaciones 
bastantes para acreditar las condicio
nes necesarias del establecimiento, se
gún su clase. Todos los documentos 
privados autorizados por la fundado
ra en 1920, 1921 y 1922 constituyen el 
título fundacional que ha dado ori
gen a la Institución, con la validez 
plena a estos efectos, ya que en ellos 
constan clara y detalladamente la vo
luntad de dicha señora, que es la esen
cia de lo que un título de Fundación 
debe contener, y cuya eficacia resulta, 
además, patente por la couclusión sen
tada anteriormente de no requerirse la 
existencia de escritura pública. La re
lación de bienes y valores que consti
tuyen su dotación está detalladamente 
consignada en el contrato de 21 de 
Agosto de 1920, y las certificaciones 
para acreditar las condiciones necesa
rias del establecimiento no son pre
cisas en este caso, por cuanto el edi
ficio donde los fines de la Institución 
iban a cumplirse no llegó a construir
se todavía. Por tanto, si del expedien
te consta el objeto de la Fundación y 
Sus cargas, los bienes y valores que 
constituyen su dotación y los nombres 
de la fundadora y personas que deben 
ejercer las funciones de Patronato y 
administración, según el articulo 41 de 
aquella Institución, y además se han 
acompañado los documentos precisos 
con arreglo al artículo 42, y se han 
Cumplido los trámites de audiencia y 
de informe de la Junta provincial que 
previene el 43, la clasificación es a to
das luces procedente y la propuesta 
hecha por la Sección de la Dirección 
general de Primera enseñanza, con el 
informe favorable de la Asesoría Ju
rídica del Ministérlo^entéramGíiie ade
cuada a lo que los preceptos legales 
Sobre la materia establece; porque se- 

"gúh é l Artículo 44 la institución reúne 
las condiciones del artículo 2.° de! Real 

- decretó de 27 de Septiembre de 19Í2, 
puede cumplir el objeto de la • Funda- 
Mónten tanto no sé vea privada legal- 
. mente d e los bienes que , ahora le es- 
Mn atribuidos* y puede mantenerse con 
el producto de los mismos, sin ser soco
rrida  ̂ por necesidad, con loados del 
Estado, de la Provincia o del Munici
pio, ni con repartos o arbitrios forzo
sos. j  . . . ¿• Dilatar esta clasificación ante la po-; 

;)sdbili4ad.de; que prospere una demam 
'da de reivindicación de, los bienes con 
¡que la fundadora quiso dotarla, sería 
tanto como aconsejar al Protectorado^ 

" Anticipándose á los acontecimientos, 
¡que renunciara de anteniano a la de
fensa de los intereses de la Beneficen
cia; y, por el contrario, con esta cla
sificación, sin prejuzgar la resolución 
!(!e los Tribunales ni inmiscuirse en

asuntos ajenos a su competencia, se 
proporcionan los únicos medios hábi
les para que aquella defensa pueda 
ejercitarse en el lugar y tiempo opor
tunos.

Sólo resta examinar el camino a se
guir después de que se dicte la Real 
orden de clasificación propuesta por 
la Sección correspondiente del Minis
terio de Instrucción pública y Bellas 
Artes, y, en su consecuencia, se haga 
cargo legalmente la Compañía de Ma
ría (no como tal Comunidad religiosa, 
sino como Patrono de la Fundación 
“Santa Ana y San Rafael”), de los bie
nes que a la Institución pertenecen. 
Ignórase el estado en que se encuentra 
el litigio entablado contra dicha Co
munidad por los albaceas testamenta
rios de la Excma. Sra. Marquesa de 
Bárboles; pero de todos modos y por 
cuanto la Fundación no ha sido de
mandada, parece más adecuado espe
rar a que se dicte sentencia en el plei
to promovido a fin de que entonces 
(si con su ejecución puede acusar
se perjuicios a los intereses de la 
Beneficencia) la Fundación de “Santa 
Ana y San Rafael” por medio de su 
Patronato legal y con la debida auto
rización del Protectorado, ejerza las 
acciones que se estimen pertinentes a 
lá mejor defensa de sus derechos” :

Resultando que el aditamento de an
terior mención, aceptado por el pleno 
de la Junta Superior de Beneficencia, 
se refiere a la no conversión del capi
tal fundacional en lámina intransfe
rible de la Deuda (según preceptúa el 
artículo 11 del Real decreto de 27 de 
Septiembre de 1912) hasta tanto que 
recaiga sentencia firme de los Tribu
nales en el pleito que se sigue:

Resultando que al transcrito dicta- 
¿nen de la Junta Superior de Benefi
cencia acompaña copia de las obser
vaciones formuladas pór el excelentí
simo Sr^'QBispó- dé 'MaHrid-AlcAlá' al 
informé del ponente, cuya conclusión 
dice asi:

“Es el Juez quien debe resolver la 
cuestión; y, mientras el Juez estudia 
el asunto, no debe el Protectorado ade
lantarse y asegurar que hay fundación 
y bienes fundacionales, puesto que la 
clasifica, y con ello, no sólo previene 
el juicio (al cuál, en último término, 
deberá atenerse), sino que ínodifica 
lá situación de las partes litigantes, 
poniendo a una de ellas al socaire con 
e l beneficio de pobreza. Mi voto, pues, 
es que no debe clasificarse como bené- 
fico-docente la pretendida Fundación 
“Santa Ana y San Rafael” que la Com
pañía de María dice que fundó la ex
celentísima Sra. Marquesa de Bárboles, 
ni debe tampoco declararse a la Com
pañía de María relevara de dedicar a 
la enseñanza de niños pobres el capi

tal que de la expresada Marquesa re
cibió, sino que debe decírsele que se 
atenga a lo que, en su día, fallen los 
Tribunales, imponiéndole la obligación 
de dar cuenta de ello al Protectorado.”

Resultando que por Real orden dd  
Ministerio de Justicia y Culto de 21 
de Noviembre de 1928, se remitió a 
este Protectorado de la Beneficencia 
particular docente un suplicatorio 
del Juzgado de primera instancia del 
distrito de Chamberí, Secretaría de 
D. Antonio Aguilar y Mora, en el que, 
a virtud de juicio declarativo de ma
yor cuantía, a instancia de D. Pedro 
Esteban Diez, D. José Gabilán Díaz y 
D. Victoriano Marín Martínez, como 
albaceas testamentarios de la Mar-, 
quesa de Bárboles, contra los Maria- 
nistas, representados, respectivamen- 1  

te, por los Procuradores D. Manuel 
Martín Veña y D. Aquiles Ullrich 
Falth, se iv resaba la práctica de de
terminada prueba documental, la que, 
con las solemnidades de ley y asis
tencia del actuario de ambas partes, 
de sus respectivos Letrados y del Je
fe de la Sección de Fundaciones, se 
llevó a cabo, en el locaf de la mis
ma, poniendo de manifiesto el expe
diente, señalando y adicionando dej 
él los particulares que vieron conve-, 
nir a su derecho y expidiéndose áctoj 
seguido el oportuno testimonio: ¡

Resultando que aparece registra la í 
en este Ministerio una instancia sus- í 
crita por el albacea D. Pedro Este- I 
ban Díaz, en la que, después de con- f signar: r

1.° Que en el litigio entablado !a f 
Compañía de María aportó diversos j 
documentos, entre ellos, certificado ,;e !

, los. acuerdos del Consejo Superior de j 
dicha Institución religiosa y; de s í 
propios Religiosos que forman parte j 
ae dichos Consejos u ostenta la.repr> ! 
sentación legal de la Compañía, quie
nes han confesado, bajo juramento,

, ser cierto que antes de ocurrir el fa
llecimiento de la causante, ésta de
sistió de realizar la proyectada Fun
dación, y que la Compañía estaba dis
puesta a devolver a la Marquesa de 
Bárboles dichos bienes, lo cuaLno rea
lizó en vida porque no llegó á conve- ! 
nirse la forma de la devolución por 
los Letrados encargados de redactar 
el oportuno documento. „

2.° Que la inexactitud de este úl
timo hecho ha sido probada plena
mente, pues en los referidos autos 
consta que no sólo se redactó el ex
presado documento y a él prestaron 
su más absoluta conformidad ambas ; 
partes, Compañía de María y Marque- |! 
sa de Bárboles, sino que aun después * 
de muerta la Marquesa, la Compañía 
estuvo dispuesta a verificar la devoiu*.,



962 5 Febrero 1930 Gaceta de  Madrid.—Núm. 36
ñ&n y otorgar el documento en que 
vonsfara, con la única modificación de 
rasftitiiiT la personalidad de la -finada: 
por la de sais añaceas y herederos; y 

’3.° Que es evidente qué la cansa 
del desistimiento de la resolución 
adoptada, respecto ele este particular, 
por la Marquesa fué que la Compañía 
de María, sin contar con la Marquesa, 
>e permitió pignorar en el Banco de 
Rspaña todos los valores de referen
cia para garantir una cuenta de cre- 
ÍMo cityo importe destinó a la adqui- 
íxCión del edificio que en Madrid dé-' 
frea a residencia propia y enseñanza 
Sé las clases más acomodadas de la 
capital; y que si la devolución ño tu
vo lugar a'ntes, a pesar de las termi
nantes órdenes del Consejo Superior 
dé la Compañía dé María al Padre 
provincial, fué única y exelusivaméñ- 
fe, según ha declarado el StiperíOr ge- 
aera!, porque la liberación dé- los li
tóos propiedad dé la Marquesa te  
Barbóles pignorados en él Banco de 
Bspána era difícil; porque sólo podía 
Hacerlo’, la Compañía, mediante la ven- 
ta^dé terrenos 'qúe no se Vendían; por- 
t£&e ía provincia de España ésf&fea 
npUi'ada, a punto que el Padre Mñr- 
fiuía, por su exclusiva iñiciátiVa (Cosa: 
IfUe le censuré él Conseje Superior de 
fe Grdeñ), pretendió que lá devolu
ción ifeftetñ  tétai, shió <pe los reB- 
gfo&Us te  %  CóMpáñia t e r Háfiríá con- 

'mrvmnrn ;«SO,#0» péseos a máo de;

CCúcMye pUe éé deCfe^e,
cuando menos, no haber lugar d efe- 

fe  J ^ t e i t e  de fcéferéfccia 
®rmmñe$ de ¿fóslucfe no 

ém$m #e modo tefiM & w elifógte 
% nfñbfete cubre fe Competa teM itea 
y dicho álbáCéáZge prccisarUeftté so- 
■Mte fe- 'ésrite nefe o Iñé&fef en e fe «de lia 
fé t id a

Cofi^d^aftdo que Cfi las péTsóñás
sóbre

tote, ñn fes ^  CéEr&(̂ enr béngfteo> es fe ^Menefe te un :pé&frm- 
Mé, ŷá que fe Téaliííaclón dé te-tees wcMtar pr&pó*
tie wége él érupfeo te  TéCtirSos teóréó* 
müm, y fe isdta te étfes, tá hacer ím- 
&üñbU él logro t e t e '^ m 5 futidtóío- mim, tetemítm fe eítoefón dé tate 
personas jurídicas, cual m prevé en 
el artículo 39 del Cddigo civil:

Conside raudo que ésta necesidad 
te l pátrímonio se contenta y  refuerza 
m  1a ‘déteítítón fegal de fes ^lYndaclo- 

bwiflcó^ddcéfite éóntéñida eñ el 
áÉTtíCtdo 2? del Reái tecréto de 27 de

te  W t2, al tefcfer te tóe- 
y  d e t e s t e  a fe &nse~

thanzá, y guudo de te
íü  y4f-2 efe iaíififcttflítítóíi iklft ie í»r 

HKb « já is * **  *»**& *

cuáles constituyen su dotación auto
rizada:

ConsMérando que la Clasificación 
de un organismo beneñcodoCénte (que 
equivale a su investidura de persona 
jurídica y qüe, al proclamar él inte
rés público dé la obra, la comprende 
en el número primero del artículo 35 
del citado Código civil), sólo puede 
recaer sobre una báse material en que 
el patrimonio és elemento indispensa
ble y siempre que ése patrimonio se 
hálle desprendido de todo lazo o nexo 
con él que fué su fundador, indépen-; 
diente y dé silgado dé él por un acto 
irrevocable de líberaiidad, válido ante 
terceros, pero, sobre todo, indiscutido 
y aceptado por quien lo realizó:

Considerando que, en el caso pre
sente, según parece desprenderse de 
los antecedentes del pleito següido 
por los aíhaceas de la Marquesa de 
Barbóles contra la Compañía de Ma
ría, manifestó aquella señora propó
sito de revocar el negocio fundacio
nal que, en documento privado, con
signara, revocación que no habría en
contrado ningún obstáculo legal, pues
to que, aplazado por la propia funda
dora hasta después de su muerte el 
nacimiento de la Anidación, ningún 
derecha lesionaba, ya que ninguno po
dría ostentar una persona jurídica no 
nacida, ..y sobre todo, resulta patente, 

.por ser precisamente el objeto del 
pleito íque los aíbaceás de la Marque
sa, reclaman la> devolución de jos Bie
nes señalados por la causante como 

jpaítun^nio fundaciónalí? partiendo dél 
supuesto de que tales bienes nunca 
saüéron del dominio de aquélla y, 
por tanto* la fundadora (boy, sus al- 
baceas)* están muy lejos de. admitir 
haber cortado definitivamente, para 
adscribirla a una Fundación, todo 
vinculo con una parté de su caudal,; 
siendo la primera en negar y discu
tir el acto de Mberafidad. que sé 4a 
atribuye:

©otê ideraiido #ie si el repelido 
iteüo <tsáfese ^  fevor ,■áe fes pre- 
iens^res de l#s «aíbaceas de fe tfer- 
qtesa dé Barbóles, desaparecería, con 
feípérdfeéa del pairiñtonio, ta base ’ma- 
feífel de la FundUeíén ,y, por tanto, 
su jpo^MMdad jurídica por
ló bttó laacfesiMMción pr^imtu#afnen- 
fe eoiicfedóda habría Venite a recaér 
m bm  mm Fundación inexij&enfe :

"fe fe

fe, fe ^ s o r ía  furí^c’á t e  m e  Mi- 
Bisterío, quó fe pre-

W &m  de mm p c ^  tepe-
yr «s-

« i  v i  ¡é*

manda, sino los álbaceas de la • pro« 
pia causante, en cuya herencia perdí*' 
Van, mientras no se adjudiquen nomi-< 
nal y concretaménte a un heredero, 
todás fes acciones que la fundadora 
pudo ejercitarj éntre las cuales sé 
halla la que sé esgrime en dicho liti
gio, en el que los aíbaceas que, sí dé* 
mandaren por su propia privada per* 
sonaiidad, serian efectivamente terce
ros, no lo son al litigar como repre
sentantes de la heréíiéiá en provecho: 
de quiénes han de recibirla y en los 
cuáles, conforme al artículo #61 dél 
Código civil, continúa íntegra fe per
sonalidad de la causante:

Oídas la Asesoría jurídica de esté 
'■Ministerio y la Junta Superior de Be* 

: nefiéencia,
S. M. el Bey (q. B. g.j se ha serví* 

do resolver no haber lugar a clasifi
car, por ahora, cofnó de beneficencia 
particular docente la Obra pía de cul* 
tura, dénominádá “Fúndación de Sáli* 
ta Ana y San ÍSafaei ĵ̂ etl' tanto qué lós 
Tribühálés dé Justicia ño re&ueiváu 
el litigio promovido por los aíbaceas; 
de la causante acerca dé la propiedad 
de los que dicen Ser bienes funda* 
ció nales.

De Real orden lo digo a V. I. parq 
‘Su conocimiento y efectos oportunosi 
Dios guarde a V. I. muchos, anos. Mi# 
drid, 2*7 de Enero de 1930.

m m ím m  .

Señor Director general de Primer^ 
enseñÉói^av

m m .

Ilmo. Sr.: En virtud de CONCURSO 
previo de traslación y de conformidad 
con el dictamen de fe Comisión ,pe»í 
manente dél Consejo de tetocoiólí

S. ©* Ü  üa

mgémm, rnmmrmm
®üofegfe y Té&mm 
M M í  pafefégfesa, lá em F m á ^^  mmffltik de fe DMversiltó te  GnaWÍ 
te, cón el trhsmo númem en el Esoa- 
felón̂ qúe
qué mmm&

De Real orden lo digo & Y. I. f ü i
m

%  im tém r ü o » .

m jm i
. IfcJfc.' TQRh(lÉlÉ6&£3Sfi6áÉ1̂6ñ¿ífc
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MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES 
Núm. 39.

limo. Srv: El artículo 5.° del Reai 
decreto de 30 de Octubre de 1929, or
dena que para la aplicación de lo dis
puesto -en los artículos 33, 185 y 186 
del Reglamento de circulación urba
na e  interurbana de 1928, modifica
dos por dicho Real decreto, se utili- 

'¿sarán. los modelos qiie redacte y pu
blique el Ministerio de Fomento.

En su virtud,
$. M. el R e y  (q. D. g .)  se ha servido 

disponer se apruében los modelos ad
juntos que han de ser utilizados por 
las Jefaturas de Obras públicas, Ayun
tamientos y  casas constructoras y 
vendedoras de automóviles, para la 
aplicación de cuanto se ordena en los 
referidos artículos, y que son los si
guientes :

Modelo núm. 1.-—Mojas para libros- 
talonarios de “Boletines de matrícu
la” de vehículos de tracción animal,1 
Jque deberán levanse;"eia los Munici- 
J»0&. ' . i;' -  ¿

Modelo núm. ^telaciones de los 
yeMc^lós de facción animal matri- 
culados^ qnc deberán iremitir cada

trimestre las Alcaldías a la respectiva 
Jefatura de Obras ¡-públicas.

Modelo núm. 3.—“Estado-resumen 
de los vehículos de tracción animal 
matriculados y  dados de baja” , que 
deberán remitir cada trimestre las:Al- 
caldías a da respectiva Jefatura de 
Obras públicas.

Modelo núm. 4.— “Estado-resumen 
de los vehículos de tracción animal 
autorizadas para circular por las :ca- 
rreteras en 31 de Diciembre” , que 
anualmente deberán remitir las Jefa- ; 
turas a la Dirección general de Obras 
públicas. ;

Modelo núm. 5.—Instancia de “Per
miso de circulación para pruebas” .

Modelo múm. 6*—“Permiso íde cir
culación para pruebas.”

Modelo núm. 7.-—Hojas para libro- 
registro de “Permiso de circulación 
para pruebas” , que deberá llevarse en 
las Jefaturas de Obras públicas.

Modelo núm. 8.—Hojas para libros- 
talonários de “Boletines para prue
bas” , que deberán expedir las perso
nas o entidades concesionarias - de 
“Penrásos de circulación jpara prue
bas” .

Modelo núm. 9.—¿Hojas del libfco- 
registro de “Boleün pam pruebas”, 
que deberá llevarse por tas personas

o entidades concesionarias de permi
sos de circulación para pruebas. í 

Modeló núm. 10.—Hojas para el l i - - 
bro-regi$tro de “Boletines para prue
bas” , que deberá llevarse por las Je- j 
futuras de Obras públicas. ¡

Modelo núm. 11.-—Instancia de “Per
miso para el transporte de un auto
móvil nuevo de unarca conocida en 
España” .

■Modelo núm. 12.—-Instancia de “Per
miso para el transporte de un auto- 5 
móvil nuevo de marca nueva en Es- 1 
paña” .

Modelo núm. *TB.—Hoja para talo
nario de “Permiso para transporte de 
automóvil nuevo”

Modelo núm, 14.—Hoja para libro- 
registro de “Pemuso para transporte 
de automóvil muevo” , que deberá lle
varse por las Jefaturas de Obras pú
blicas.

^Publicándose fes citados ftnodelos 
en la O&c e t a  d e  M a d r id , a los efectos 
indicado®.

De Real orden lo digo á  V. I. pará 
su conocimiento jr efectos. Dios guar
de a V. ’I. muchos años, ¿Mafirid, 28 
de Enero de 1930. ;

eén jsm ea: \
Señor üSrector general de Obras, g#-<J 

Plicas?
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MODELO NUM. 5

P ó l i z a

que corresponda.

Sr. I ngeniero Je fe  de Obras Públicas de la
provincia de.......

D ................... ............................................................ ., con domicilio en................... ......... ... ....................••••#

calle de............................... ..............................................

núm................... , que exhibe y  recoge, en concepto de (1)................. ........  de vehículos de tracción meeá*

nica, según acredita acompañando el recibo ( 2 ) . . ...............

a V. S. respetuosamente expone: Que necesitando realizar pruebas o ensayos en automóvil de la categó*

ría ....................................  y  m arca...................

B U P L IC A  ja ,V. S. que, de conformidad conlo establecido en el" articuló'" 1'9 del. vigente Reglamento para la circulad-

ción de vehículos con motor mecánico, y en el 185 del Reglamento de Circulación Urbana e Interurbana^

modificado por Real decreto de 30 de Octubre de 1929, tenga a bien expedirle el correspondiente "Per»

íniso de circulación para pruebas” y facilitarle, desde luego, el número, que deberá figurar en las dos pla<*

cas que habrán de llevar colocadas los automóviles objeto de las pruebas, con el fin de poder presentar*

las en esa Jefatura, para que, según está ordenado, se les estampe en troquel el sello de la misma.

(Firma y rúbrica del solicitante) " ^

^ N o t & — Corresponde a este Permiso, entre los diez que como máximo pueden concederse á  favor del que subg* 
cribe, para efectuar pruebas en automóviles de la categoría y marca que se expresan en está instancia, y con validen 
hasta el día......................... el número de orden............. ............¿  v -

Al "Permiso1 de circulación para pruebas” sólicitadó, y jüégó de dos placas que con él habrán de utilizarse, l$f 
ha correspondido el número .............. .........

............................. ¿..de,............................... ¿¿.. de
(Firma y rúbrica del solicitante) >

. ; ./ |  Jv

Entregado por el solicitante el juego de dos placas, y cumpliendo éstas las condiciones reglamentarias, $e le. d#* 
jFÚelven selladas, haciéndole entrega, al mismo tiempo, del “Permiso de circulación para pruebas”. "

- CONFORME; : 
(Firma v rábrioa <3̂ 2 ftailcitaate)

SIt), Constructor o vendedor.
P)J Be la Contribución Industrial o del Impuesto de Utilidad®
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MODELO NUM. 6

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS |------------ -
D E L A

Provincia d e -~ r-— .■■■■—  _____________________________  P)5Km

queVch culo de motor mecánico
correspondaCategoría...... *...............................

Marca..;...*....,....... ........... .......................

PERMISO DE CIRCULACION PARA PRUEBAS
Número  _____

; rj El;Ingehi$ro Jefe de dbras publicas de la provincia autoriza a.,. . . . . . . . . . . .

* ; : para circularen PRUEBAS por todas las vías públicas 4e España# con automóviles 
? $e la ¿alegoría y  marca arriba expresadas* los cuales deberán llevar colocadas, en 

sus dos frentes, plácas para pruebas, de forma y dimensiones reglamentarias* en 
las que figurará inscrito el número de este permiso.

■ f
o * , . d e ,«..,*... . . . . . .  de 193*..»•••«?

Sello de la £1 Ingeniero Jefe*
¡ jefatura de O. P.

: Este permiso y  el correspondiente juego de tes doe placas para pruebas son 
valederos harta el día  ................ .... ......... .....................

* ' Nota!—^ te  permiso será impreso en cwHteliiwi de (dor amarilla jr tendrá 19 
centímetros de longitud por lá  de aaefcte
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MODELO NUM. 10

Número de 
orden del 
Registro

PERSONA 0  ENTIDAD EXPEDIDORA DEL BOLETIN j AUTOMOVIL OBJETO DE LA PRUEBA

N O M B R E D o m ielllo MARCA Catego
ría

Número 
del motor

» ■

txx

Número del permiso 
fde circulación y  de 
ilas placas que han 
>:<}e utilizarse en las 

pruebas

NOMBRE DEL CONDUCTOR
Número 
de orden 

del 
Boletín

FECHA 
en que se remite 
a la  Jefatura de 
0 .  P.cl duplicado

FECHA 
en que se entrega 

a la  misma 
a l o r ig in a l

OBSERVACIONES

" ' ' ■ '  ‘  '  .• , . .  :r. V  ' •  J  •

■ ...........—  -  -
' \

'* . .. . • y .

..... ■—  ■ -  - 4 . . .  .... 1

í....................  '■'.W
: ¿  ̂ ^  1

: . £______________ : ...............! í .
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MODELO NUM, 13

Póliza

que

, corresponda

 ̂ y i

. i

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de la provincia d e  .________  —

Marca del vehículo >.>» «Mti»Tpioai<nw(tf>tw»
Número del motor v, *
Nombre del conductor »• •üiü«iv(anr«,i»i«¥•»#•

............................... . . » . M . H f « A ¡ ^ n i i a É o n ^ t M o » <  J i ;  •
l / t  i • i • « * 11 t i » ** » m i # > * tT*V>>íiR|> *irt »ti í’O l *.<n * • rt » «h m • • i «'lí* i *» i»0 O

Número del Permiso de cimilaciún para , , .
prw*as de VM •* íitutoí *t a s » * » » * . c o n  domicilio  , calle

i » . • m•• H ^ | : de r . . » » v » .t...«n ó i P f i r Q i p r o v i s t o  de
Punto de salida , cédula personal clase.;....,...,, n ñ m . . ¡ q u e  exhibe y recoge, po-
punto de destilo seedor del “Permiso de circulación para pruebas”, número
Fecha en que comenzar̂  el trasporte ,.**s

expedido por e&a Jefatura para automóviles de marca  . ...................................................................   v.
Número aproximado de urente» * ■ .BJPUfík a V. S. que, de conformidad con las prescripciones establecidas por fel

correr  ...... ............. ........... articulo186del vigente Reglamento de Circulación Urbana • Interur*a •• ,
bnraeíón aproximad» del transporte......... baña, modificado pó* Beat decreto de 30 de Octubre de 1929, se dígnfc.

 ..... .. .......................disponer le sea expedido un "Permiso para el transporte de un auto*
Fecha en qúe el solicitante se compromete ■ ;
-  ̂ ,  , movilnuevo'Vdela expresada marca, p ee le entregue, en calidad des devolver el Juego oe 1

' depósito, el correspondiere Juego de las dos placas que tetada de
utilizarse durante el transporte; a cuyos Unes se consignan ai marpen,

. '
lo» dates «as«aIb disposición citada se previenen.

  ......  de 198...na jí
^  y lúbrica tfel solicitante)
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MODELO NúM. 12

Póliza

; q u e

corresponda

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de la provincia d e  ____ _______________________ ___
i - -

i

Marca del vehículo

húmero del motor «x »• uta

Nombre del COIldUCtor u « i  M»; t• •• i • • m«i 

  ......... .
D.

Pdpér- de3 salida” ....»«>. >v.*.v»>• *«?<•>•-«
T*nrrlr> rlr. rTrntéiTm OOJl-.dOjtXlÍCÍlÍO • •••*■•» •>'• *b »»»í •...♦*■» • • » - # - » * •  »».'• •> CattC
Fecha en qjie comeiuaráiel,transporte , d£ . i * * . * . . . ............... .»>•.« RátoW, ; ; ¿•••V,provi sto  de

1    *;*••....  ̂ ; oMiria? persmiall ciase..., , n ú m . ...... que exhibe y recoge,
Número aproximado de kilómetros a re« ' „  , , ,  , . , , ' “V  * , . , : . . .dedicado * a lai vente dê  vehiculos de tracción mecánica, segpn acredita

 . . . i . • _•  ;••*•' .
h  Vjv . ;  . ,  J a ,  . .- _ ; ; r  M p J S U S D f i B d a *  d i r s C Ü T O / , . 5 ^  U M W  G C í p l í P

flpsocHBsaoa? q#l transportwi n i üü

litefiái deii luilSDi. ■♦. . . .

íecha que el_̂ icitímtc> & cómpreme!* •.; jPpBUDB^SixV^Si qper* dfc? conformidad con las prescripciones establecidas por el 
R omkm eljuegode placas  ̂ articule» m  del vigente Reglamento de Circulación Urbana, e Int<srui>

jasfiWMiiiMi     •«• • o tío i rn*t • • • •<
„ hana^madifícadoíporrHeal decreto de 30 de Q cttü ^ d^ ^

 ̂ .. * ...» ,a d&s^nerlo* s$& espedido un ‘Termiso^|iai^€U^ d^un^auto»*

V. m á f i h n i l j B P e ^ d j e e ^ ^ ...................   <«

>  ̂ • entregue, en calidad de depósito, el corres-
^ n d i placas, que habrán de utilizarse durante el

transporte; consignándose al margen, para tales fines, los datos que en 

la disposición citada se previenen.

 ..........................................  de.....MM,MunM,'r ........ de 193...»,*:
(Firma y rúbrica dd solicitante)

SI) De la Contribución Industrial o dri ia^aesle de fftálcdade*
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Núm. 40.

Excmo. Sr.: Constituidos los Comi
tés paritarios de Ferrocarriles, por 
Real decreto de 7 de Enero de 1927, 
comenzaron a presentárseles reclama
ciones de pago de horas extraordina
rias de trabajo que, según los recla
mantes, tienen devengadas y no satis
fechas.

Fundándose estas reclamaciones, en 
unos casos, en que habiendo acudido 
los reclamantes ante la Caja de Soco
rros y Pensiones, creada por el Real 
decreto de 13 de Abril de 1927, o an
te la Junta administrativa de la de So
corros y Ahorros en que se transformó 
aquélla, habíales sido desestimada su 
reclamación; en otros, que les fué'de
vuelta sin que supieran, por tanto, a 
kquién habían de dirigirla; y otras, han 
sido formuladas ante el Comité parita
rio de la Compañía correspondiente, 
al parecer, por vez primera.

Remitidas a este Ministerio dichas 
reclamaciones por los Comités parita
rios ante quienes se presentaron por 
entender, unos, que eran incompeten
tes para conocer de ellas, y, alguno, 
en consulta acerca de si debería o no 
entender en las mismas, fueron todas 
remitidas por la Dirección general de 
Ferrocarriles a informe del Tribunal 
ferroviario de Conciliación y Arbi
traje.

Este, y en relación con una de di
chas reclamaciones—la formulada por 
Agentes del Ferrocarril Vasco-Asturia
no, relativa a horas extraordinarias, 
que dicen trabajaron en los años 1921 
a 1927—, informó proponiendo que 
procedía declarar competente al Co
mité paritario de la Compañía para en
tender en dicha reclamación, toda vez 
que el hecho de haber sido enviadas 

t al Tribunal para informe varias de es
ta misma clase sin concretarse que el 
informe hubiera de referirse a la cues
tión de competencia, hacía suponer 
que, implícitamente, había sido ésta 
reconocida por la Dirección general 
de Ferrocarriles; que debían fijarse las 
normas que en su informe indicaba el 
propio Tribunal ferroviario a que se 
sujetasen las reclamaciones de esta cla
se; y que en el caso de que alguna 
de éstas fuera declarada procedente, 
si se tratare de agente que haya efec
tuado el trabajo en horas extraordina
rias en servicio o dependencia que 
hubiere sido objeto de liquidación por 
parte de la Compañía y cuyos impor
tes globales hubiesen sido aprobados 
e ingresados en la Caja de Socorros y 
Ahorros, no debería imputarse a cargo 
de las Compañías el importe de la re
clamación ni alterar el régimen que si
gue en ello la expresada Caja.

Posteriormente, y en relación con

el precitado informe, el Tribunal fe
rroviario aprobó una moción que* eon 
fecha 16 de Noviembre último, efevó 
a este Ministerio, en la que, con carác
ter general, somete a su consideración 
esas mismas normas, encaminadas a 
que en las reclamaciones que se for
mulen sobre abono de atrasos de horas 
extraordinarias comprendidas en algu
no de los períodos 1921 a 30 de Junio 
de 1926, 1.° de Junio de 1926 a 30 de 
Junio de 1927 y 1.° de Julio de 1927 
en adelante, se puntualicen debida
mente los antecedentes precisos que 
permitan apreciar cuál sea el trabajo a 
que corresponden las horas extraordi
narias que se reclaman y, en su caso, 
el tiempo que se trabajaron y el nú
mero de ellas, modo de terminar con 
la vaguedad e indeterminación con 
que tales reclamaciones se vienen for
mulando y que, por ello, debieran rechazarse.

Además de dichas normas, por to
dos conceptos atinadas y pertinentes, 
propone también el Tribunal Ferro
viario que se conceda otro plazo pa
ra que puedan presentarse y admi
tirse nuevas reclamaciones de este gé
nero, toda vez que—cual se ha alega
do por la representación obrera en el 
Tribunal—aun cuando el Real decre
to de 2 de Mayo de 1928, que trans
formó la Caja de Socorros y pensio
nes en Caja de Socorros y Ahorros, 
concedió una prórroga hasta el 20 del 
mismo mes para que pudieran for
mularse nuevas reclamaciones, publi
cado el Real decreto en la Ga c e t a  del 
día 6 de su fecha, resultó la prórroga 
concedida tan sólo por trece días, sin 
que de ella tuvieran tiempo de ente
rarse siquiera muchos de los intere
sados, dándose además el caso de que 
habiéndose admitido por la Junte de 
la Caja de Socorros y Ahorros recla
maciones formuladas con posteriori
dad a tal fecha—sin duda porque la 
misma Junta tuvo en cuenta lo 2orto 
de la prórroga concedida—, no serla 

ajusto que los que no reclamaron den
tro de ella por ignorarla, ni después 
por creer el plazo fenecido, viniesen 
a quedar en situación de patente des
igualdad en relación con los que des
pués del 20 de Mayo de 1928 entabla
ron reclamaciones correspondientes al 
tiempo comprendido entre 1921 y 30 
de Junio de 1927, que, en algunos casos, prosperaron.

Por lo que respecta a las reclama
ciones correspondientes al precitado 
período, ni la Dirección general ha 
prejuzgado la cuestión de la competen
cia de los Comités paritarios para en
tender de ellas, ni, por tanto, la ha 
reconocido explícita ni implícitamen
te, ni este Ministerio (¿sama crue haya

razón que justifique o aconseje que 
deba ser alterado el especialísimo ré
gimen que, no obstante estar ya crea
dos anteriormente los Comités parita
rios de Ferrocarriles, estableció el 
Real decreto de 13 d  ̂ Abril de J927, 
en orden a liquidación y  reclamacio
nes de abono de hora& extraordina
rias correspondientes al periodo de 
1921 a 30 de Junio de 1926, enco
mendando a la Junta administrativa 
de la Caja de Socorros y Pensiones— 
que el mismo Real decreto creó-—el 
examen de cuantas reclamaciones so
bre inclusión en las listas correspon
dientes se formularon por los Agentes 
de ellas excluidos.

Vino después la Real orden de 11 
de Octubre de 1927, dictando disposi
ciones para el abono de las horas ex
traordinarias de trabajo desde 1.° de 
Julio de 1926 a 30 de Junio de 1927* 
y, finalmente, el Real decreto de 2 
de Mayo de 1928, que transformó la 
Caja de Socorros y Pensionen en Ca
ja de Socorros y Ahorros; pasó a su 
Junta administrativa las mismas fa
cultades que la que tenían ci&mdo lo 
era de la Caja de Socorros y Pensio^ 
nes, y concedió un nuevo plazo has
ta el 20 del mismo mes de Mayo para 
que los Agentes que no estando com
prendidos en las listas publicadas por 
orden de la precitada Junta y cre
yesen con derecho a ello, pu liesen 
producir reclamación.

Alterar, pues, tal régimen y proce
dimiento, viniendo ahora a establecer 
otro nuevo, confiriendo facultades a 
los Comités paritarios de Ferrocarri
les para entender en las reclamación 
nes sobre horas extraordinarias conv 
prendidas e% los precitados períodos» 
lo que supondría en muchos casos— 
y sin razón para no hacerla ya exten
siva a todos—una verdadera revisión 
de todo lo hecho y resuelto conforme 
al régimen anterior, ni hay razón le
gal que lo exija ni la conveniencia lo 
aconseja.

En su virtud, y  teniendo en cuenta 
que, no obstante que no deba alterar
se el régimen que en orden, a recla
maciones por horas extraordinarias 
comprendidas en el período mencio
nado, se estatuyó por las precitadas 
disposiciones, es de justicia—por las 
razones indicadas—que para que pue
dan formularse nuevas reclamaciones 
por tal concepto y en tal período 
comprendidas, se abra otro plazo? ya 
último y definitivo; que las normas 
propuestas por el Tribunal ferroviario 
para que a ellas se ajusten las recia* 
maciones que se presenten, son en un 
todo acertadas, y convenientes, y apli
cables, cualquiera que sea el oiganis^ 
mo que de aquéllas deba entender; $
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que, por lo que respecta a quién haya 
de imputarse el pago, en caso de ser 
estimada alguna reclamación de las 
de que se trata, es lo justo que sea a 
la Compañía, que, debiendo haber im 
clnído al Agente en lista, no le inclu
yó, o que, debiendo haberle tenido en 
cuenta en la relación de la cantidad 
correspondiente a abonar a los Agen
tes que se hallasen en igual caso, no 
le tuvo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo propuesto por esta Dirección 
general de Ferrocarriles, Tranvías y 
Transportes por carretera, ha tenido 
a bien disponer:

1.° Que hasta el día 30 de Junio 
inclusive, del corriente año, puedan 
presentarse ante la Junta administra
tiva de la Caja de Socorros y Ahorros, 
$ admitirse por ésta—entendiéndose 
este plazo úlümo y definitivo—las 
nuevas reclamaciones que se formu
len en demanda de abono de atrasos 
por horas extraordinarias devengadas 
desde 1921 a 30 de Junio de 1927, 
siempre que tales reclamaciones ha
yan sido presentadas previamente a 
la C&:*,pa/íía contra la que se reclame 
y ésta las haya denegado o no contes
tado dentro del término de un mes,, a 
contar del día en que las hubiese re
cibido, y se ajusten, además, a las 
condiciones que se insertan en el ar
tículo 3.° de esta Real orden.

2.° Para entender de las reclama-- 
alones de abono de horas extraer dir

comprendidas en el periodo 
desde 1.° de J.ulio,de 1927 en adelan
te, serán competentes los Comités pa
ritarios de Ferrocarriles, conforme a 
las disposiciones legales que regulan 
®n funcionamiento.

3>° Para que, tanto por Ja Junta a fi
íja inisb ativa de la Caja de Socorros y 
Ahorros como por los Comités parir 
ferina de Ferrocarriles, en su caso, 
puedan ser admitidas las reclamacio
nes do abono de horas extraordina
rias de que, respectivamente, les, com
pete conocer, habrá» de ajustarse 
aquélla* a, la* siguientes normas ;

a) Ras reclamaciones deberán for
mularse individualmente o, a lo sumo, 
&or grupos de Agentes que se encueur 
tren en idénticas condiciones,

h) Cuando la reclamación se reñe- 
al periodo comprendido entre el 

ano 1921 y el 30 de Jimio de 1926, 
feño podrán formular reclamaciones 
fes no incluidos en las listas publica- 
ifes y sólo en lo referente a su exclu- 
mm da las mismos; debiendo el Agen- 
fe consignar en su redamación las fe
lfeas cuaque prestó servicio en las; de- 
ipudapcioa m q»a su trabajo medio 
loé superior a la jornada legal de 
Ufe j  éfe fe md ÉmiM nt

derecho al abono que reclamen, y se
ñalar al efecto las pruebas que pue
dan practicarse.

c) Cuando la reclamación se reñe
ra al período comprendido entre 1.° 
de Julio de 1926 a 30 de Junio de 
1927, deberá justificar el reclamante 
el número de días que prestó servicio 
en la dependencia o dependencias en 
que se efectuase jornada superior a 
lo legal, en virtud de lo cual se crea 
con derecho a la reclamación que 
formula.

d) Cuando se trate del período 
posterior a 1.° de Julio de 1927, de
berá justificar el reclamante, no solo 
el tiempo durante el cual prestó ser
vicio devengando horas extraordina
rias, sino el número de éstas realiza
das en cada día; precio a que crea se 
le deben abonar las horas extraordi
narias que haya trabajado, y, en su 
consecuencia, la liquidación de ios- 
devengos importe de sil reclamación.

4.° Todas las reclamaciones de pa
go por horas extraordinarias com
prendidas en el período de tiempo 
desde 1921 a 30 de Junio de 1927 que 
se hallen pendientes de resolución, se 
devolverán a los interesados para que, 
pudíendo ajustarlas—si no lo estuvie
sen—a las condiciones fijadas en los 
apartados a), b) y c) del artículo 3.° 
de esta Real orden, puedan volverla a 
presentar -si lo estimaren proceden
te—conforme a lo que en el artículo 
1.° se determina, bien entendido que 
las que no se ajusten á tales condicio
nes deberán ser rechazadas.

5.° La Junta administrativa de la 
Caja de Socorros y Ahorros, una ves 
recibidas las reclamaciones de que, 
conforme al artículo 1.a, deba enten
der, después de examinar los alegatos 
de ambas partes y reclamar de cual
quiera de ellas cuantos datos y ante
cedentes creyere precisos, y practica
das las pruebas propuestas y demás 
que estijuare pertinentes, acordará la 
resolución que consideré procedente^ 
Contra ella, cualquiera que fuere, pov 
drán ambas partes interesadas inter
poner recurso de alzada, en término 
de quince días hábiles, ante el Minis
terio de Fomento* que, oyendo al Con
sejo Superior de Ferrocarriles, resol
verá en definitiva.

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a Y. I. mu
chos años. Madrid, 28 de Enero dé 
1930.

BENJUMEA

Señor Director general de- Obras pú-
feiiem

MINISTERIO DE TRABAJO  Y
P R E V I S I O N

REALES ORDENES
Núm. 221.

limo.. Sr.: Vistos los expedientes, in
coado* por ló$ señores que más ade
lante- se mencionan, y teniendo en cuen
ta que, tanto- en. el fondo como en. la 
forma, se ajustan a las. disposiciones' 
que regulan el “‘Subsidio- a las Familias 
numerosas” ,

So M.. el R e y  (q, D. g\) ha tenido a 
Men otorgar a- los mismos la calidad 
dé beneficiarios de dicho Subsidio, en. 
concepto: de obreros,, con los derechos 
que' so; especifican a continuación.:.

L oé b en efic io s  de los 
articulos 4.º (ca so 1..º), 7.º y 8.º , a los obreros 
pa dres de ocho hijos:
14.895* ■ ©. José Antonio- -'García Ló* 

pez.—Afefa- (Almería)-, Santa Cruz, .1, 
14.890, D, Francisco Gases Valentín* 

Benijofar •(Alicante), Calle de S. Jaime* 
14.897. . D". Francisco López Gutié

rrez.—Fontiveros- (Avila )>.
14.398. D, Miguel Luis Calvo,:-Vi- 

11 afranea de la Sierra (Avila). Lagares* 
número 44*

14.899. D. Santiago Sanz Frutos.-- 
Navas, del Marqués- (Avila)., Galle dé 
San Juan.,

•14.900* Doña Bernardina Muños? 
Sánchez.:—Navalperal de Tormes -.(Avi
la);,. Eran£tâ  38*: i

t4,9§É*. Simón Rodríguez Sqielo< 
La Andrada fcAvRa), Juego de la Bola, 
número 1.

14.902. D. Antonio Sánchez Suárcz# 
La Andrada (Avila), Machalinoa, 2.

14.903. D. Sebastián Sotelo Al bar* 
La Andrada (Avila), Juego de la Bola* 
número 7.

14.904. B. Nicolás S. Frutos Serrad 
no.—fiadlo (Avila), Empedrada, 20.

14fi$5* D. Juan Rayón Gruz.r—Fuei^ 
te* de Cantos; (Badajoz)* Sevilla* 7,

14.908. Lope Rodríguez TegeríU* 
Fuente dá Cantos (Badajoz), Rienveni* 
da , 5 * A

14.307. D. Francisco Núñez Ramírez 
Fuente dé Cantos (Badajo*)* Miseri
cordia, 20. I

14.908. Di José Resaiqpete Espino.—* 
Fuente de Cantos fBEMfejpz), Aguilas, &

14*909* D. Eleutériu Isidoro Buenas 
gera.—M agúcela (Badajoz), Don Dieg0 
Mores; 1& i

14*910. Di Cfóaeo Rodríguez Martí? 
nez;—Brallés (Burgos)* Real* %

141911; B. Tibnreio Manchad G&* 
brián.—Rabanera dél Mvmr (Burgos)* 
Cantarranes, 13.

14.912. B, Donato RoMáuJ^stóban^ai 
@2»  Qtttais As Rio Pkoerg* (¡BurgsslC-
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14,013, IX Victoriano Esteban Mu
ñoz .—Oneraada (Burgos).

14.914. D.' Leandro Fernández Fer
nández.—Miracbeve (Burgos), La, Las- 
ira,

14,015. D. Pablo Herraosilia Malsi- 
na.—Mirachcve (Burgos), La Torre.

14.916., Doña Josefina López. Valdi
vieso.-~--La Coruña, Plaza de. M. Pita, 
.número 10, primero,

14.917. D. Francisco R o d r í g u e z  
Blanco.-—El Ferrol (La Coruña)., Bu
ba lea va, 34,

14.918. D. Santiago Díaz Rey.-—Er- 
mille-Seranles (La Coruña).

14.919. B. Vicente Varela Lage.— 
Camariños (La Coruña).

14.980. D. Manuel. Su-'árez Mata.— 
Freí jeiro-Saata• Comba (La Coruña).

14,921. D. José Fraga Vilasuso..— 
Cornaz-Capela (La Coruña).

14.922., Doña Pilar Domínguez Nú- 
ñez.—Carleo-Qntes (La Coruña).

14.923. Doña Pilar Vidal Castrillón. 
Esperuca-Goiros (La Coruña).

14.924. D, Esteban Vélez Montes-*— 
Torre de. Juan Abad (Ciudad;Real).

14.025. B. Melitón Sánchez León.— 
Santa Cruz de Múdela (Ciudad Real), 
Ramiro, 12.

14.920. D. Manuel Ibáñez Sova.— 
Sanlúcar de Barrameda (Cádiz), Pag© 
de Fmiigánes.

14.927. D. Arturo Romero Sánchez. 
Cádiz, María de Aretaga, 9

14.928. D. Manuel Sánchez Rey.— 
Oiipiona (Cádiz), Is&r Pérez, 25*

14.929. D. Antonio Domínguez Me- 
nadro.—-Ubrique (Cádiz), Deán Gar
cía Sarmiento.

14.930. D. Miguel Torres Ortega.— 
Montemayor (Córdoba), Condesa Filen- 
salida, 12.

14.931. D. Rafael Serrano Hidalgo. 
Valenzuela (Córdoba), Raena* l(b

14.932. B. José Ftedm&á García, — 
Bélmez (Córdoba).

14.933. B Cecilio Pozo G arda.— 
Monínrque (Córdoba), Huería Extra
rradio.

14.934. D. Manuel Mangas; Linares. 
Rute (Córdoba), Alfonso XHL S„

14.935. B. Manuel Baena Puljdo.-— 
Priego (Córdoba).

MJHHL B. José Sánchez Maestre.-^- 
Robledillo de Trujillo (Cáeere&)t Ca- 
ganehas, 22.

14.937. B. Crescendo Beltráu Vivas. 
"Otous* ele 'Gámpm CGáqeres)* Rarrlo 
Nuevo Alto, %,

tü U fe  fig WMmmmo C a rraca  MaJ- 
partida.- Aleáutara (C ém im h  Cuatro 
Calles, 14.

14.939. B. Eusebia Espada Rubio.— 
Tórrubia del €mm Calo
©uesta.

14.940* B. Marcelino Belmente AL 
wrez.—Card^at# Hwm i*
Abajo, «HA

14.941. Dona Rosario Valentín Mar
tínez. —Hontanaya (Cuenca), Alta, 20 .

14.942-, IX Críspalo Valera Calleja, 
j j¿>¿ImOi]tejo (Cuenca), Calis del Olmo,

14.943, D. Cristóbal Padrón, Silva. 
Calilar (Gran Canaria).

14.944, D. Pedro Bonilla Cervera.-- 
Huetor-Taj.ar (Granada), Eras Bajas,

14.945. B, Diego Moreno González. 
Fadu! (Granada), Fuente.

14.946.- Doña Filomena Cabello Mo~ 
nagas*—Padul (Granada), C. de Gloria*

1-4.947, D. Joaquín Villena Pérez.—- 
P-adul (.Granada), Prado, 8*

14.948. D, Francisco García Nava
r r o ,— Carduente (Guadalajara), Real, 
número 12.

14.949. D. Rufino Toríbio Delgado, 
Muriel (Guadalajara).

14.950. D, Miguel Fernández Sanz. 
Alcocer (Guadalajara), Castillo, 6.

14.951. D. Manuel Orea jo Cebrián, 
Málaga del Fresno (Guadalajara), Ce, 
rrada.

14.952. D, Antonio Villa campa. Ba
rrosa.— Síes te (Huesca), S. Antonio, 3.

14.953. D. Francisco Camino Oñoro» 
Bailón (Jaén), Zaragoza.

14,054.,. R ., Francisco . Estévez Jimé* 
nez.—Aicaudete (Jaén).v Campiña,

14.955, B, Pedro Merino Castro.-— 
Valdepeñas (Jaén).

14.950. D. Domingo AJvarez Pana
dero.—Aicaudete {Jaén), Peí are jo,. 55.

14.957, D. Francisco Arroya Aranda.
- Aicaudete (Jaén), La Solana.

14.958. D. José Jiménez Cano.—All- 
caudete (Jaén), Fuente “La Rabadilla” .

14.959. D. Isidro Comino Cazorla.— 
Navas de San Juan (Jaén), San Gre
gorio.

14.960, D, Agustín Jiménez Serrano. 
Aicaudete (Jaén)TParaje de Mazerquer.

14.96L B. Francisco CoBallaá.Éxpd*- 
sitq¡.— Aicaudete (Jaén),,. Prado Nove?.

14.962. D. Clemente Apilauer Fol.-̂ ~ 
San Vicente de la Sonsierra (Logroño).

14.963. D. Ciríaco Valle jo  Sagrado.
. Rodezno (Logroño), Turco, 10*

14.964. JX Gregorio de la Fuente 
Abanzo.—Lodares-Vegaraian (León).

14.965. D. Juan Rodríguez Rlaeco.—
MorgoveiQ-Valderneda (León).

14.066. D. Pelayo Gutiérrez MansL 
üa.—Margoveio^Vald^i^a (León).

14.967. D. F ran cia  Fernández Váz
quez.—Neira de Jusá (Lugo).

14.918. D. Manuel Fernández Fer- 
nández,-—Neira de Jusá (Lugo)» Pie- 
drafita,

14¿ftS9í IX Manuel Fernández Velete. 
Neíra de Smá (Lugo), Constantín.

14.07&. B. José Núñez Capán.^~-N?i- 
ra de Juié (Lugo), Matóla.

14.971. D. José Arriba Lép«¡&^LN«i- 
ra de Jusá (Lugo).

14.972, D , José Tretin Garda*--VI- 
UanicáA lm ® }*

14.973. D. Balbino Balseiro García 
Merille-Orol (Lugo).

14.974. D. José R. Campos Barleito; 
Otero de Rey (Logo), Santa Marina.

14 975. D. Jesús Ferreiro Castrillán* 
Vilamayora de Trovo (Lugo).

14.078. D. Antonio Pérez Yáñez.—< 
Cuesta-Villalba (Lugo),

14.977. D. Agustín Iglesias Sentó.-* 
Alfoz (Lugo)

14.978. D, Santiago Frandio RodrL 
guez»—Ce rbe lio - V il lalba (Lu go).

14.979. D. Manuel Villarejo Esquina 
Cueva de Becerro (Málaga), Real, 2%

14.980. D*. José Fernández Vicente^ 
Condomina-Las Torres de C o  t i l l a  ( 
(Murcia).

14.981. D. Juan Juárez Navarro.—̂ 
Caravana (Murcia), Codes.

14.932, D. José Fernández Vícentcj 
Las Torres de Cotillas (Murcia), Con* 
domina.

14.983. D. Casiano Ramos Lago.—< 
Cenicientos (Madrid), Escalona, 9.

14.984. D. Paulino Rubio Muñoz.—* 
Pozuelo de Alarcón (Madrid), Humera*

14.985. D. Félix Alvarez Alvarez.—* 
Puebla de Prives (Orense), Villanuevaí 
número 18.

14.080. B. Cándido Cid Pousa.— Se* 
jalvo-Orense.

14.987, D. José Rodríguez.— Baruja* 
nes-Lavadores (Pontevedra).

14.988, B» Antonio Alvarez Ferreraí 
Caravia (Oviedo).

14.989, D. Celedonio Alvarez Suá' 
rezV ega d oto -M ieres  (Oviedo ).

14.990, D. José Abín Menéndez.— 
Suero-MieTcs (Oviedo).

14.991, D. José María Sotres.—Bé 
nia-Onís (Oviedo),

14.992, D. Ramón Quesada Nieda.—< 
Mesías de Cores-Cangas dé Onís (Ovie* 
do).

14.093, B. Faustino González Suárez. 
La^iana (Oviedo), Canzana.

14,994. D. Camilo Vidal Rodríguez. 
Sobrescovio (Oviedo), Soto.

14.905. D. Manuel Alvarez Otero,--* 
Santianes-Teverga (Oviedo).

14.996. D. Julio Ordiales Cabi.—Po- 
ja-Siero (Oviedo),

14.997. D. Proceso Iglesia^—Carrio-: 
Laviana (Oviedo).

14.998. Doña Soledad Fernández 
Alvarez.— Caharona-Aílér (Oviedo).

14.999. D. Angel Cantero Fernández 
Noviega-Ribadedeba (Oviedo).

15.000. IX. Mániiel Vicente Arranz< 
Gampomanes (Oviedo), Lena.

15.001. Di Pedro Díaz Revuelta,—< 
üolombefr (Oviedo). i

15.002. D. Manuel Diaz Piquero.-^ 
Uría-Síero (Oviedo).

15.003. D. Francisco Díaz Díaz, 
Villardebeyo-Llonera (O viedo).

15.004. D, Nicolás Martínez Gareígk 
s ana-ABer (Oviedo)*
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15.005. D. Bautista Iglesias Cuetos. 

San Martín del Rey Aurelio (Oviedo), 
San Mames.

15.006. D. Alejandro Arguelles Car
pía.—Ciaño-Torre de Abajo-Sama de 
]L,angreo (Oviedo).

15.007. D. José Velasco Fernández. 
Lelugano-Aller (Oviedo).

15.008. D. Manuel Villanueva Villa. 
Granda-Siero (Oviedo).

15.009. D. Rogelio Noval González. 
Siero (Oviedo), Valdesoto.

15.010. D. Maximino Gutiérrez Sir
go.—Santa Eulalia de Membro-Gozón 
(Oviedo).

15.011. D. José Vázquez Alvarez.— 
Bimenes (Oviedo), Suárez.

15.012. D. Antonio Sánchez Suárez. 
Gijón (Oviedo), Frontón.

15.013. D. Julián Martín Pariete.— 
Turón-Villabazal-Mieres (Oviedo).

15.014. D. Manuel Sierra Rodríguez. 
Santiago de Arenas-Siero (Oviedo).

15.015. D. Manuel Sierra Rodríguez. 
Siero (Oviedo), Santiago de Arenas.

15.016. D. Juan García García.—Le- 
rrera-Laviana (Oviedo).

15.017 D. Adolfo Rodríguez Rodrí
guez.—Valdesoto-Siero (Oviedo).

15.018. D. Tristán Antrina Fernán
dez.—Valdesoto-Siero (Oviedo).

15.019. D. Angel González García.— 
Moreda-Aller (Oviedo).

15.020. D. Manuel González Díaz.— 
Carrera de Asturias-Cancienes (Oviedo)

15.021. D. Manuel Lorenzo Pérez.— 
Carbaílega de Arrá (Oviedo).

15.022. D. José Alvarez Díaz.—San
ta Cruz-Llanera (Oviedo).

15.023. D. Marcos Iglesias Expósito. 
San Martín del Rey Aurelio (Oviedo).

15.024. D. Evaristo González Laso.— 
Ribadedeva (Oviedo), Colombes.

15.025. D. Recaredo Iglesias Gonzá
lez.— San Martín de Arango-Pravia 
(Oviedo).

15.026. D. Gregorio García Blanco.— 
San Juan de las Arenas-Soto del Barco 
(Oviedo).

15.027. D. Manuel Blanco Montes.— 
Garbajal-Laviana (Oviedo).

15.028. D. Manuel Alvarez Suárez.— 
Lugo-Llanera (Oviedo).

15.029. Doña Aquilina Fanjul Fer
nández. — Siero (Oviedo), Aldea de 
Nora.

15.030. D. Julián Fernández García. 
La Franca-Ribadedera (Oviedo).

15.031. Doña Pilar González Lleran- 
di.—Cangas de Onís (Oviedo), Intriago.

15.032. D. Joaquín Liaño Llata.—Ca- 
margo-Herrera (Oviedo).

15.033. D. Victoriano González Ro
dríguez.—Vega-Siero (Oviedo).

15.034. D. José Fernández Suárez.— 
Covian-Laviana (Oviedo).

15.035. D. José García Roces.—Val- 
¡g^odo-Sierq Í0yiedo)t

15.036. D. Faustino Fernández Gon
zález.—Lugo-Llanera (Oviedo).

15.037. D. Manuel Diz Franco.—Ce- 
la-Bueu (Pontevedra).

15.038. D. Manuel Sieiro Ogando.— 
Valongo-Cotovad (Pontevedra).

15.039. D. Castro Curras Costa.— 
Moaña (Pontevedra), Barrio de la 
Playa.

15.040. D. Juventino Fontán Rodrí
guez.—Portas (Pontevedra), Santaño.

15.041. D. José Emilio Castro Fran
co.—Puentecaldelas (Pontevedra), “Pa-
radela”.

15.042. D. Manuel Gómez Pérez.— 
Beluso-Bueu (Pontevedra).

15.043. D. Gregorio Hoyos Martínez. 
Ledigos (Patencia), Eras, 1. x

15.044. D. Ismael Lombraña Ruiz.— 
Barruelo de Santullan (Palencia), Alta 
Carretera, 16.

15.045. D. Fructuoso Diez Retortillo. 
Villaloban (Palencia).

15.046. D. Martín Lombraña Fernán
dez.—Orbó-Brañosera (Palencia).

15.047. D. José Sanz Marticorenas. 
Orbó-Brañosera (Palencia).

15.048. D. Arsenio Gutiérrez Cres
po.—Orbó-Brañosera (Palencia).

15.049. D. Emiliano Ruiz Sicero.— 
Salcedillo-Brañosera (Palencia).

15.050. D. Leandro Montaño Arjona. 
Herrera (Sevilla), Villalba.

15.051. D. Angel Sánchez Nieto.— 
Valdelacasa (Salamanca), Mesones, 32.

15.052. D. Sebastián Huertas Herre
ro.—Béjar (Salamanca).

15.053. Doña Juana Rodríguez Aré- 
valo.—Béjar (Salamanca)'.

15.054. D. Esteban Rodríguez Vicen
te.—Ledesma (Salamanca), El Cerezo 
Arrabal de Santa Elena.

15.055. D. Santo de Dios González. 
Arabayona (Salamanca), San Antonio.

15.056. D. Tomás Labrada Rodrí
guez.—Puente Viesgo (Santander), Pue 
blo de Varga.

15.057. Doña Victoria Zaballa In- 
c h a n sp i.— Castro Urdíales (Santander), 
O tañes.

15.058. D. Vicente Cortabilarte Lan
za.—San Vicente de la Barquera (San
tander), Arenal.

15.059. D. José Pérez Velasco.—Ajo- 
Bareyo (Santander).

15.060. D. Celestino Rodríguez Col- 
deron.—Santander, Vargas, 19.

15.061. D. Miguel Conchas Diez.— 
Cabuérniga (Santander), Fresnedo.

15.062. D. Juan Angio Llamosas.— 
Guriezo (Santander), Trebuesto.

15.063. D. Nazario García López.— 
Santiurde de Toranzo (Santander), Ve
jares, 75.

15.064. D. Manuel Villego González. 
Puente Viejo (Santander).

15.065. D. Manuel Crespo García,— 
Cabuérniga (Santander), Terán.

15.066. D. Segundo Macho Cuesta.— 
San Pedro-Enmedio (Santander).

15.067. D. Serafín Narváez Pérez.— 
Cabezón de la Sal (Santander).

15.067. D. Constantino García Qui
jada.—Penagos (Santander).

15.068. D. José García García.—Nue
va Montaña-Peña Castillo (Santander).

15.069. D. Fernando Salcines Cagi- 
gas.—Maliaño-Camargo (Santander).

15.070. D. Lucas Fernández Moya.— 
Socobio-Castañeda (Santander).

15.071. D. Epifanio Gil Castro.—* 
Guernizo-Astillero (Santander).

15.072. D. Isidoro Fernández Man
tecón.—Taluz-Penagos (Santander).

15.073. D. Narciso Fernández Fer
nández. — Tésanos - Villacarriedo (San
tander).

15.074. D. Abelardo Ortiaga Lagui- 
11o.—Villapresente-Reocin (Santander).

15.075. D. Manuel Castillón Martín. 
Queveda-Santillana del Mar (Santan
der).

15.076. D. Atanasio Pérez Acebo.— 
Término-Entrambasaguas (Santander).

15.077. D. Policarpo Gutiérrez Gu
tiérrez.—Gallardo-Reocín (Santander).

15.078. D. Juan Robles S ierra—Val- 
deolea (Santander), Mata de Hoz.

15.079. D. Celedonio Mendoza Biel- 
s a .— S u e r o  (Toledo), Barrio Arriba, 10.

15.080. D. José Gómez Bermejo.—El 
Romeral (Toledo), Cervantes, 49.

15.081. D. Lorenzo Manzano Sán
chez.— Mascaraque (Toledo), Iglesia, 
número 11.15.082. D. Escolástico Cerero Gó
mez.— Menasalbas (Toledo), Jardines, 
número 18.15.083. D. Martín Sánchez Rojas 
García.—Sonseca (Toledo).

15.084. D. Fernando Estors Fabra.—* 
Alcira (Valencia), Santa Catalina, 6.

15.085. D. Salvador Tamarit Nava
r r o .— Valencia, Antonio Lazard, 14,

15.086. D. Daniel de Pedro Criado.—* 
Valladolid, Calle de la Olma.

15.087. D. Eustasio de S. José Na
varro.—Lá Seca (Valladolid), Carresco- 
bar, 49.

15.088. D. Julián Celestino Torres 
T r ip ia n a .— Villalba de los Alcores (Va
lladolid).15.089. D. Esteban Burón Fernández. 
Villalobos (Zamora), Barco, letras G. M.

15.090. D. Antonio López Motrel.— 
Toro (Zamora), Doctor Piñema.

15.091. D. Gregorio Hernández Car- 
diel.—1Tozos de Zaragoza (Zaragoza), 
Cuesta, 8.15.092. D. Gervasio Paera ToveaL— 
Calatayud (Zaragoza), San Torcuato, 
número 14,

15.093. D. Mariano Izáguirre Alme
n a ra .— Rueda de Jalón (Zaragoza)# 
Cuevas.De Real orden lo digo a V. I. parfli
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$u conocimiento, efectos y  traslado a 
los interesados. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 31 de Diciembre 
de 1929.

YUNOS
Señores Director general de Trabajo, 

Ordenador de Pagos por obligacio
nes de este Ministerio y  Habilitado 
del mismo.

Núm. 222.
Excmo. Sr.: Concedida por Real de

creto de 24 del actual la ampliación del 
Comité Nacional de Geodesia y Geofí
sica,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa Direc
ción general, y  de acuerdo con dicho 
Comité, se ha servido disponer sean 
nombrados Vocales del mismo los se
ñores siguientes:

Coronel Director del Depósito Geo
gráfico e Histórico del Ejército.

Director del instituto Geológico.
Director de la Estación Sismológica 

de La Cartuja.
Jefe de la Estación Sismológica de 

Toledo.
D. Serafín Sabucedo, Ingeniero Geó

grafo.
D. Juan Dantín Cereceda, Catedráti

co del Instituto de San Isidro, de Ma
drid.

D. Eduardo Hernández Pacheco, Ca
tedrático de Ciencias de la Universi
dad Central.

D. Juan Carandell, Catedrático del 
Instituto de Córdoba.

D. Esteban Terradas, Académico nu
merario de la Real de Ciencias y  Artes 
de Barcelona.

Reverendo Padre José Agustín Pérez 
del Pulgar.

D. Joaquín Gómez de Llerena, Cate
drático del Instituto de Gijón.

D. Alfonso Benaveut y  Areny, Inge
niero de Caminos.

D. Juan Gavala Laborda, Ingeniero 
de Minas del Instituto Geológico, y

El Ingeniero Geógrafo, Jefe del Ne
gociado de Publicaciones.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento, el de los interesados 
y  demás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 28 de Enero 
de 1930V

AUNOS
Señor Director general del Instituto

Geográfico y Catastral.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

JUNTA CALIFICADORA DE ASPI
RANTES A DESTINOS PUBLICOS

CONCURSO EXTRAORDINARIO DEL MES DE 
DICIEMBRE DE 1929

Relación de las clases del Ejército y  Armada propuestas para tomar parte en las oposiciones anunciadas en 
2 0  de dicho m e s  (G a c e ta  número  354) para proveer  siete plazas de Escribientes Interventores de Administraciones subalternas de arbitrios del Ayuntamiento de Ma -  dridy dotadas con el sueldo de .̂OOO pesetas anuales.
Capitán de complemento D. Francisco Serena Enamorado, de veintinueve años de edad.Teniente de ídem D. Justo Serena Enamorado, de veintisiete años.Otro ídem D. Ricardo Uribarri León, de treinta y ocho años.Otro ídem  D. Alejandro Vieitez Sál- vez, de veinticinco años.Otro ídem D. Luis Bugallal Irave- dra, de treinta años.Otro ídem D . Rafael Aznar Gerner, de veinticuatro años.Sargento de activo herido en campaña D. M i g u e l  Asencio Tello, de treinta años,Otro de activo Félix Fuente Castaño, de treinta y un años.Otro ídem Joaquín Gutiérrez Enrique, de veintisiete años.Otro licenciado Guillermo Artola Santana, de treinta y ocho años.Otro ídem Luis Aquiriano García, de treinta y cuatro años.Otro ídem José Ruiz de Castrovie- jo León, de treinta y cinco años.Otro ídem José Caballero González, de treinta y  cinco años.Otro ídem Emilio Diez Conesa, de veintiocho años.Otro ídem Ruperto Castillo Pérez, de treinta años.Otro ídem Ambrosib Ossorio Lobo, dé treinta años.Otro ídem A r t u r o  Blázquez Sanz Segundo, de treinta añoS.Cabo con aptitud para tercera categoría Mariano González Cumbreño, de treinta y un años.Otro ídem Antonio Gallego Bermejo, de veinticinco años.Otro ídem Jerónimo Sola Fernández, de treinta años.Sargento para la reserva D. Salvador Palomar Belenguer, de veinti

ocho años.Cabo apto Antonio.Fernández García, de treinta y tres años.Otro ídem Daniel Yuste Aguirre- burualde, de treinta y un años.Sargento p a r a  la reserva Manuel Rubio Méndez, de veintinueve años.Otro licenciado Guillermo Fernández Olazábal, de veintinueve años.Otro ídem Pablo González Esteban, de treinta años.Otro ídem D. Emilio Elvira Con- trera, de veintiséis años.Otro ídem Manuel Sánchez Perona, 
de veinticinco añosf

Suboficial ídem D. Francisco Angulo Michelena, de veinticinco años.Otro ídem D. Pablo Cottereau Martín, de veintiocho años.Otro ídem Diego Flórez Sánchez, dk treinta años.Cabo ídem Rafael Hidalgo Paco, d¿ treinta y  tres años.O t r o  ídem Cecilio Alrmsida O rto  de treinta y un años.
Otro ídem Fernando Fernández Pe: ralbo, de treinta y cu ato  años.Otro ídem José Granda Pérez, d< veintiséis años.Otro ídem Licencio Martín Bragado, de treinta años.Otro ídem Roque García Braojos, de veintisiete años.Otro ídem Francisep Ayala Santamaría, de veintiocho (¿ños.Otro ídem Eugenio López Fernández, de veintinueve años.Otro ídem Eduardo Franquelo Diez, de veintinueve años.Otro ídem Antonio Mateu Sánchez, de treinta años.Otro ídem Luis Pérez Muñoz, ck treinta y seis años. fOtro ídem Eduardo Baños Sanjuárr de treinta y un años. ̂ Otro ídem Francisco Vaídenebro Salinas, de treinta y cinco años.Otro ídem Félix Rodríguez Mallo, de veintisiete años.Otro ídem Octavio de las Heras León, de veintiséis años.Sargento para la reserva Manuel Nicolás Alvarez, de treinta y cuatro años.Cabo licenciado Angel Castellano Rodríguez, de veinticinco años.Otro ídem Modesto Sánchez L óp ^ . de veinticuatro años.Sargento para la reserva Teódtdo Balbás Ayuso, de veinticuatro años.Cabo licenciado Casimiro García f e -  rea, de treinta años.Otro ídem Vicente García Salamanca Asin, de treinta y seis años.Maestro de segunda Daniel Rodríguez Fernández, de veinticuatro añf>s, Cabo licenciado Julio López Carlei*o, de veinticuatro años. *Soldado ídem Pedro Sastre Herranz; de veintinueve años.Otro ídem Angel Hernández Román, dé treinta y un años.Otro ídem D. José Gorostiza Ocaran- zá, de veintiocho años.Otro ídem Felipe Culebras Carreterot de treinta y  dos años.Otro ídem Aarón Benayas Alonso, cú veintiséis años.Otro ídem Antonio García Rodríguez, de veintisiete años.Cabo para la reserva Eduardo Plaza Rodríguez, de veinticinco años.Soldado licenciado Julio Gutiérrez Pinel, de treinta y  seis años.Otrp ídem Antonio Ruiz/García, de treinta años.Otro ídem Jesús Aisa Serrano, de treinta años.Marinero de segunda José Chasserot de Pareja, de veinticinco años.Soldado licenciado Eloy García Martínez, de treinta y  dos años.Otro ídem Ricardo Blanco ReqU*&\ de veintinueve años.Otro ídem Mariano Antón Antón, d* veintiséis años.Otro ídem D, Antonio Flórez Si/v chez, de veintinueve años.Otro ídem Maximino Sanz Criar do, de treinta y seis años
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Otro ídem Felipe Dura Rodríguez,
de treinta y ocho años.

Otro ídem Francisco Carballeda Fer- 
juández, de veintisiete años.

Otro ídem Einigdio Molina Gómez, de 
ve ¡ n ti cu a t r o añ o s.

Otro ídem Juan Magaña Parral, de 
treinta años.

Otro ídem D. José Riúz Palacios, de 
veintinueve años. .

Otro ídem Leovigi.Ido. Diendado He
rrero, de veinticuatro años.

Otro ídem Ramón Alcarazo Rodrí
guez, de treinta y nueve años.

Otro-ídem Ricardo Ruiz-Lopera Men- 
jíbar, de treinta y siete años.

Otro ídem Enrique Gara villa A r tola, 
de veinticuatro años.

Otro ídem Antonio Vasco Santa Ma
ría, de treinta y tres años. #

Otro ídem Laureano Rodríguez ür- 
tiz, de veintiocho años.

Otro ídem Felipe Franco Sanjurjo, 
de veintiocho años.

Otro ídem Juan Gómez Urrutla, de 
veintisiete años.

Otro ídem Manuel Romero Marga
rles, de veinticuatro años.

Otro ídem Antonio Cega. Antolín, de 
veinticuatro años.

Otro ídem Rafael Torres Planelí, de 
veinticinco años.

Otro ídem Emilio Diez Süverio, de 
treinta y seis años.

Otro ídem Ramón Alfar© Ccll, de 
veintisiete años.

Sargento de complemento José An
tonio "Rodríguez Ruiz, de veintisiete 
años.

Suboficial ídem D. SIsinío Vilíagrá 
Rojo, de treinta años.

Otro ídem D. Juan Mendiola del Ba
rrio, de veinticuatro años.

Otro ídem D. Tomás Buen aven tura 
Mareo, de veintiséis años.

Otro ídem D, Francisco Fuga Ló
pez, de veinticinco años.

Obro ídem D. Luis Sanz del Casti
llo Vázquez, ée treinta y cuatro años.

Otro ídem D, Juan Mansito Rodrí
guez, de vientiséis años.

Otro ídem D. Carlos Sauz Verret, 
de treinta y dos años.

Sargento ídem D. Pedro Terceño 
Pérez, de veinticinco años.

Otro ídem Abelardo Pérez Gonzá
lez, de veinticuatro años.

Otro ídem Mariano Cuartera Cu ar
tero, de veintiséis años.

Otro ídem José Pastor Hernández, 
de treinta y seis años.

Otro ídem José liberto Gilpérez, de 
veintiséis, años.

Otro ídem Conste tino Cano García, 
de veintiséis años.

Otro ídem Angel Luque Morales, de 
veinticuatro años. *

Otro ídem Luis Hernán Miguel, de 
veinticinco años.

Cabo ídem Ricardo Fernández Man- 
toya, de treinta y tres años.

Soldado ídem Vicente Garlos-Roca 
del Valle, de veintisiete años.

Sargento licenciado Ildefonso Peña 
üutiérrez, de treinta y siete años.
INSTANCIAS  DESESTIM ADAS POR LOS MO

TIVOS QUE SE  EX FR ESA N

&mr «o  haberse recibido en la Junta 
tes estados resúmenes de servicios 
&i*cvmnido$ en el articulo 50 del Re
glamente de 4 de Febrero de 1928, 
gam poder ssnRficartm̂
José &&&>¥&*

Antonio Alhanés Aponte.
Honorio Barrio Ameyugo.
D. Luis Calderón Almansa.
Félix Cañamate Aguado.
Francisco Días Durruti.
Ramón Rivero Solares.

Por no acompañar los certificados 
sobre su conducía expedidos por la 
Alcaldía, de reconocimiento facul
tativo y de carencia de antecedan 
tes penales, exigidos en la. convoca
toria:
Suboficial D. José Jerez Aloca. 
Sargento Antonio Barrio Iicrránz.

Por no acompañar el certificado so- 
bre su conducía y de antecedentes 
penales:
Soldado Francisco Burgos Cascos.

Por no acompañar certificado ée re
conocimiento facultativo- y de aniex
cedentes penales:
Sargento para la reserva Llcínio 

Bravo García.
Cabo. Antonio Cánovas demente. 
Soldado Dionisio R. Rojas Llórente. 
Sargento inutilizado Felipe de la 

Prieta Alejandres.
Por remitir las instancias sin reinte

grar con póliza d e . 1,20 pesetas ni 
acompañar certificado de reconoci
miento médicos
Cabo Pompeyo Hernálz Muño.

Por faltarle más de tres meses para 
extinguir ei segundo compromiso, 
que se halla sirviendo:
Sargento activo Emérito Serian o 

Pérez.
Por carecer de derecho a los hemefb 

ctos del Decreto-ley de 6 de Sep
tiembre de 192o, parque permane
cía en filas menm dé cinco meses 
ftíme novena) :
Soldado, cupo de Instrucción* Ra

fael Millán 
MoTA.~Las reclamaciones por error 

en la califeadóm deberán tener entra
da en esta' Junta antes del día 15. de 
los corrientes.

Madrid, 4 de Febrero de 1930.—Ei 
General Presidente accidental, Juan 
Vaxeras.

Relación de las chases é d  Ejército y 
Armada propuestos pmd tomar parte 
en las epmiei&ms aimnciadm en 20 
de dicho mes (Gac e ta  número M54), 
para proveer uno plaza de Áimiliar 
de Negociado del Afyuntamtepito de 
Ale ira (Fúlmcm) , dotada cmt el suel
do de 2.Gfi© pesetas &malé&:
Sargento licenciado Amable Tórta

lada Martínez.

Instancia desestimada por no ammpa* 
ñar los certificados sobre su con
ducta, de rtcortocimiento médico y 
de carencia de. antecedentes pena
les, exigidos en la convocatoria:
Alférez de complemento D. Pedro 

Ortiz Picazo,
Relación de las clases del Ejército y 

Armada, propuestas para tomar par
te en las oposiciones anunciadas en 
20 de dicho mm (Gac e ta  número 
3541, para proveer una plaza de Au~ 
xüiar de Seerrtarte dtl ¿¿tuníamien-

to de Oliva (Valencia), dotada con 
el sueldo de 2.000 pesetas anuales :
Soldado José Borras Malón da. 
Madrid, 4 de Febrero de 1030.—El 

General .Presidente accidenta!, Joan 
Vaxeras.

Relación nominal de las clases del 
Ejército y Armada,, propuestas para 
tornar parte en- la» oposiciones- anun
ciados en dicho mes (G a c e t a  núme
ro 354), para proveer una piara de 

■ Auxiliar de la Diputación provincial 
de Valencia, dotada con el sueldo 
anua! de 3.500 pesetas.
Cabo José Roca Liopis, de veintinue

ve años de edad.
Otro, Miguel López.Pérez, de treinta 

y un años.
Otro,- Lorenzo Muñoz Rodríguez, de 

ireinva y ocho años.
Sargento para la reserva Mariano 

González Fernández, de ' veinticinca 
anos

Soldado- Fernando’ MonioMn Estrenas, 
de veinticinco añas*

Otra*- Manserrat López. Gómez, de’ 
treinta y tres años.

Otro, Fernando de Castro Mareos, dé 
veintinueve años.

Otro* Salvador Regaos. Moreno,, de 
veinticuatro años.

Otro, Juan Herreros Montcjano, de; 
veinticinco años. '

Suboficial de complemento R. -José’ 
María Formés Arraiza, de veintisiete 
años.

Cabo ídem Juan Calatayud Benavent, 
de veinticuatro años.
RELACIÓN DE LAS CLASES CUYAS INSTAN
CIAS SE DESESTIM AN' LOS MOTIVOS 

SIGUIENTES

Por no acompañar informe o eertifU 
omdo mhm m miuMcta expedido 
por Im AMnldm: ..
Soldado Manuel Marco Casta.

Pm mz acompañar los certificados dé 
reconocimiento facultativo y de ca* 
renda de antecedentes penales txU 
gidos en la- convocatoria:
Soldado Cesáreo Domínguez Ares.

Por ser menor de veiidicualra añosá 
sin que se pueda acceder a la gracia 
que solicita con arreglo a lo pmve* 
mido rm #1 ariículoW  éel vigente 
Reglamenta:
SoidadoJosé Seguí Sánchez.
Madrid. 4 de Febrero de 1930.—E| 

General Presidente accidental, Jnaq; 
Vaxeras. ’

' : '   -----   P
Relación de las clases del Ejército $ 

Armada propuestas para tomar par* 
te en ias--&posic¿m^ cmuncmdas eti 
l  á  dicho mes (Gaceta núm. 354)] 
pam prmveer una plaza de Auxiliar 
administrativo de la Diputación pro» 
vine ¡al de Logroño, dotada con e{ 
sueldo de 2.500 pesetas ammtem
Cabo Ildefonso Osés Irisarri.
Otro, Félix Garijo Pérez,
Músico de tercera Lorenzo Bl&z6€ 

Martínez.
Cabo Octavio de las Heras León, 
Sargento complemento Jesús del Rí® 

Colomo.
Cabo id*ai Bernardo del Rio Colom^
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Itisiancui aae se desestima por el mo
tivo que se expresa.

Saldado Carmelo Matute Arbeo, por 
no ve'O roo ñor inform e o carmmado 
sobro su conducta expedido por «a Al- 
caídva.

IVNx-rídL 4 óN I-obrero d.e 19d0.— El 
General Preside n i accidental, <íusn 
Yaxev&s.

M INISTERIO DE FOM ENTO

DIRECCION GENERAL BE O BE AS 
PUBLICAS

SECCIÓN.D E PUERTOS

He vi ta del resultado obtenido en hi 
í.iíLo' ¡.a para la ej petición de las-obras 
d° ra acciliento - deb puerto de Luanco, 

Vd M. el ReyCqi tí: g.) -ba dispuesto 
se adjudique • definitivamente • al' mejor 
pastor, B... Bornáh" Rodríguez • Arango, 
comprometiéndose o  ejecutar las - obras 
señaladas por la cantidad de treinta 
y ocho n’ U'trescíentás-' noventa-'y^m eo 
pesetas (38 335), qoe - produce-/ém  el 
presu cuesto cío contrata, i-nspqrtúnté 
Í&.432M  .pesetas, la :bajay#e 8;0S7,6fi 
pesetas en beneficio -deLEstádó, y« que 
la. > escritura de contrata de 'fe -im sm as 
se otorgue en Avilés-, ante' él Motarlo, 
o fic ia l, actuando áb representante' del 
Estado en dicho acto el Ingeniero • Di
rector del puerto 'de Afijon-MuseD don 
Eduardo de Castro.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su- cmipeinMoiita*, d i  dél 
Ingeniero Jéfé- de Obras-- públicas de • 
esa provincia, el del Ingeniero D irec
tor del puerto de Gijón-Musel, el del 
Decano del Colegio Notarial que co 
rresponda y el del interesado., Dios 
guarde a V. S. muchos anos. Madrid, 
25 de Enero de 1930.— El Director ge
neral, Gelaberi.
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Oviedo.

Concesiones.
Excmo. Sr.: Visto el expediente ins

truido a instancia de Sor Ignaeia Fe- 
rrer. com o Superiora deLAsilo de San 
Eugenio, en solicitud de autorización 
para edificar un pabellón sanitario en 
la playa de la Malvarrosa, con destino 
a los asilados: * . .,

Visto el proyecto que a la petición 
se acom paña:

Resultando que el expediente ha sido 
tramitado con arreglo a lo dispuesto 
en el Reglamento para la ap’ it ación 
de la ley de Puertos:

Resultando que durante el plazo de 
Inform ación pública no.fué presenta
da reclam ación alguna contra lo soli
citado :

Resultando que han inform ado en 
jBentido favorable a la concesión el 
Ayuntamiento de Valencia, Ja Coman
dancia de Marina, la Jefatura de Obras 
públicas de la provincia, el-Gobierno 
*ivil de la misma y  los Ministerios de 
Marina y  del E jército ;

Considerando que las obras a que la 
petición se refiere no habrán de oca- 
alonar perjuicio a los intereses púbR- 
aos ni a los particulares,

•4>- M. «1 Rce 4ou SL g¿ k» U m é a  ad

bien acceder a lo solicitado con arre
glo a las condiciones siguientes:

1A Se autoriza al Asilo de San Eu
genio , de: Valencia, con carácter per
manente • en lo laya de “ Las Arenas” , 
de Valencia, para la construcción de 
un edificio - para sus asilados.

2P La parcela que se concede ten
drá forma de un trapecio adosado al 

: nuevo cierre N. del balneario “ Las' 
* Arenas” , limitada al N. por una par- 
: cela ai eje de la acequia del Gas, dis
tante diez (10) metros de él hacia 
el S.; al E.-, por el mar; al S., por el 
m uro• de. cierre de “ Las Arenas” y su 

v prolongación basta el mar, y al O*, por 
•: ia:- prolongación del muro de- fachada 
de “ Las Arenas” .

E.a" La parcela será deslindada.- y  
replanteadas las obras por la Jefatura 
de Obras; públicas de la provincia, y 
de dicha operación será levantada 
acta que se someterá a la aprobación 
correspondiente.

4.a Se. da r á pr-i-n c-ip i o a las ob ra sen  
: el plazo-de seis (6) meses a partir de 
. Ik fecha de la concesión, y deberán

quedar terminadas en el plazo-de dos 
(2). años a contar desde la. misma 
fecha.

5.a Las obras se efectuarán bajo la 
inspección  y- vigilancia de la Jefatura 
de Obras públicas,

6.a Las m odificaciones de detalles 
que no alteren la extensión de la su
perficie edificada podrán ser aproba- 
das^por la Jefarfurai de Obrasrpúblicas 
de la provincia.

7.a Teuminadas las obras serán re
conocidas- por la Jefatura de Obras 
públicas* levantándose acia que será 
sometida a: la aprobación competente.

8.a Dentro del plazo que determina 
el articulo 75 del Reglamento parh la

. ejecución de la vigente ley de Puer
tos, el concesionario depositará en la 
Caja general de Depósitos la cantidad 
necesaria para elevar al cinco (5) por 
ciento (100) del presupuesto de las 
obras la fianza que tiene constituida en 
la actualidad, devolviéndose el total de 
la misma una vez aprobada el acta de 
reconocim iento antes aludida. De di
cho total quedará afecta la parte que 
corresponda a lo preceptuado en el 
párrafo séptimo del artículo 55 de di
cha ley.

9c Esta concesión se entiende otor
gada a titulo precario sin plazo limi- 

i tado, dejando a salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio dé tercero 
y con arreglo a lo dispuesto en la vi
gente ley de Puertos.

10. El concesionario quedará obli
gado al cumplimiento de las disposí- 
ciones relativas al contrato del traba
jo, a los accidentes del mismo, a la pro
tección a la industria^nacional y reti
ro obrero y a lo que le sea aplicable 
del Reglamento de zona militar de 
costas y  fronteras.

11. Esta concesión será reintegra
da con arreglo a la vigente ley del Tim 
bre antes de efectuarse el replanteo de 
las obras.

12. La falta de cumplimiento por 
el concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores, será causa de 
caducidad de la concesión, y llegado 
este cako, se procederá con arreglo a 
lo determinado en las disposiciones 
vigentes sobre la materia.

Lo que de Real orden comunicada 
digo * Y, E, para su conocim iento, el 
á« lia Je&dera de Obras públicas do

esa provincia, el de la interesada y ófi 
más efectos. Dios guarde a V. E. mu 
chas años. Madrid, 29 de Enero d  
1930.—EJ Director general, Gelaberi 
Señor Gobernador civil de la provitt 

cia de Valencia.

Excmo. Sr.: Visto el expediente insf 
traído a instancia de doña Teonila Pé 
rez Fernández, en solicitud de autor* 
zación para construir un espigón y n t  
peaueño dique en la ría de Moya, c o i 
el fin de mejorar el'muelle que ya tie
ne construido en Piedra Sardaña: 

Visto eí nroyeclo que a la petición 
se acompaña:

Resultando que el expediente ha 
sido tramitado con arreglo a lo dis
puesto en el Reglamento para la apli
ca con de la ley de Puertos:

Resultando que durante el plazo dé 
inform ación pública no rué presenta
da reclamación alguna contra lo so
licitado •

Resultando que han inform ado en 
sentido favorable a la concesión el 
Ayuntamiento de Noya, la Comandan
cia de Mar ina, la Jefatura de Obi as 
públicas de la provincia, el Gobierno 
civil de su digno cargo y los Ministe
rios de Marina y del E jército:

Considerando que las obras a que 1# 
petición se refiere no habrán de oca
sionar perjuicio a los intereses públi
cos  ni a los particulares:

Considerando que tratándose 4e utf 
aprovechamiento particular; Rara ej 
que se obtiene beneficio de obras eje* 
untadas por el Estado,, procede apli
car a la concesión lo que previene el 
artículo adicional de la ley de Juntas 
de Obras puertos de 7 de Julio de 
1911; y, en su consecuencia, im poner 
la obligación de abonar al Estado un 
canon por este concepto,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido $ 
bien acceder a lo solicitado sujetán* 
dose a las condiciones siguientes:

1.a Se autoriza a doña Teonila Pé< 
rez Fernández, vecina de Noya, par$ 
aprovechar un trozo de terreno per*

.. feneciente a la zona m arítim o-terre» 
tre en la ría de Noya, y  lugar de “ Pie* 
dra Sardaña” , a fin de realizar lst< 
obras necesarias de ampliación de un* 
fábrica de aserrar maderas, también 
de su propiedad.

2.a Las obras se ejecutarán con  
arreglo al proyecto suscrito en La Co« 
ruña el día 15 de Noviembre de 1928 
por el Ingeniero de Caminos D. Eduar* 
do Alvarez Valderrama, proyecto qué 
ha servido de base a la tramitación del 
expediente incoado.

3.a Las obras serán replanteaddíl 
por la Jefatura de Obras públicas d f  
la provincia con el concurso del Jef* 
del Grupo de Puerto de Noya, y de di* 
cha operación se extenderá acta, qu^ 
será sometida a la aprobación corre** 
pondiente.

4.a Se dará principio a las obraf 
en el plazo de tres meses, y deberán 
quedar terminadas en el de un aña, 
contados ambos plazos a partir de 1* 
fecha de la presente disposición.

5.a Terminadas las obras, el con
cesionario lo pondrá en conocim iento 
de la Jefatura de Obras públicas de la 
provincia, a fin de que, por la misma, 
y  coi> asistencia del Jefe del Grupo 
del puerto de Noya se proceda al opoin 
tuio Del resultad*
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teta operación se extenderá acta que frerá sometida a la aprobación competente.6.a Antes de dar principio a las $>bras, el concesionario depositará como fianza, en la Caja Central de Depósitos o en la Sucursal de la provincia, la cantidad necesaria para elevar al 5 por 100 del presupuesto de las obras, la que tiene constituida, quedando afecta la parte que corresponda a lo que preceptúa el párrafo séptimo del artículo 55 de la vigente ley de puertos, y el total de la fianza será devuelto una vez aprobada el acta de reconocimiento de las obras.I .a- Estas quedarán bajo la inspección y vigilancia de la Jefatura de Obras públicas de la provincia y de la Jefatura del Grupo de Puertos mencionado.8.a El concesionario tendrá la obligación de conservar las obras en buen estado, y no podrá destinar las mismas, ni el terreno a que la concesión se refiere, a uso distinto del que en la presente disposición se detedmina, no pudiendo tampoco arrendar dicho terreno.9.a Los gastos que ocasionen el replanteo, la inspección y el reconocimiento de las obras serán de cuenta del concesionario.10. El concesionario abonará, por Adelantado, en la Caja de la Junta Ceñirá! de Puertos un canon anual que propondrá la Jefatura de Obras públicas de la provincia y la del Grupo de Puertos de NoyaII . Esta concesión se entenderá Otorgada a título precario, sin plazo Jimitado, dejando a salvo el derecho 4e propiedad, sin perjuicio de terce

ro y con arreglo al artículo 47 de la vigente ley de Puertos.12. El concesionario quedará obligado al cumplimiento de las disposiciones relativas al contrato del trabajo, a los accidentes del mismo, a la protección a la industria nacional y a cuanto le sea aplicable del Reglamento de zona m ilitar de costas y fronteras.13. Esta concesión será reintegra-" da con arreglo a la vigente ley del Timbre antes de verificar el replanteo de las obras.14. La falta de cumplimiento por el concesionario de cualquiera de las condiciones anteriores será causa de caducidad, y llegado este caso, se procederá con arreglo a lo determinado en las disposiciones vigentes sobre la materia.Lo que de Real orden comunicada digo a V. E, para su conocimiento, el de la Jefatura de Obras públicas, el del Grupo de Puertos de Noya, el del interesado y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid, 25 de Enero de 1930.—El Director general, Gelabert.
Señor Gobernador civil de _ la grovin-cia de La Coruña.

SECCIÓN DE AGUAS 
Trabajos hidráulicos.

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a bien disponer:1.° Que el crédito de tres millones de pesetas consignado en el capítulo 21, artículo 3.°, concepto 1.° del presupuesto de este Ministerio, destina

do a obras de conducción de aguas para abastecimiento de poblaciones, que ejecuta el Estado con sujeción aí Real decreto de 27 de Marzo de 1914, y disposiciones posteriores, quede distribuido en la siguiente forma:
Pesetas.

Obras por contrata de añosanteriores .................   1.S05.30GIdem por adm inistraciónde años anteriores   63.455Remanente para obras nuevas a ejecutar en 1930, por contrata o por administración  ....................... 1.031.245
Total...............  3.009.000

2.° Que con cargo a la cantidad de 1.031.245 pesetas, destinadas por el apartado anterior a obras a subastar en el corriente año, o a ejecutar po r adm inistración, y, previa la interven- cinó oportuna, se proceda a la subasta de las que correspondan, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 14 del Real decreto de 9 de Junio de 1925, y que por las Divisiones Hidráulicas se formulen los oportunos pedidos de fondos para la ejecución de obras po r adm inistración que estén autorizadas con cargo a los presupuestos aprobados para ellas.Lo que de Real orden comunicada digo a Y. S. para su conocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid, 27 de Enero de 1930.—El Director general, Ge? labert.
Señor Ordenador de Pagos por Obligaciones de este Ministerio.


